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sus partidores, protectores, cajas de e111-
p::i.lme y cables es;¡eciales y juego de re­
puestos standard. 

1 pasteurizadora a placas tipo PBA-l, 
con capacidad para 1.000 letros de leche 
por hora, completa, con sus bombas, ter­
mógrafo, caja con gráficos, motores eléc­
tricos, partidores, protectores, cajas de em­
palme y cables especiales y todos sus accc­
sorios incluyendo juego de repuestos stan­
dard. 

1 estanque de nivel tipo UM para lOO 
litros, completo, con sus soportes, llaves de 
descarga y todos sus accesorios. 

1 homogenizador Rannie tipo Homo 
Mic 2860 para 1.000 litros/hora, completo, 
con su motor eléctrico, partidor, protector, 
cajas de empalme y cables especiales; co­
rreas en V, bloque de homogenización, vaso 
·de seguridad, llaves de salida, �m�a�n�ó�m�e�t�r�o�:�~� 

y todos sus accesorios. 
3 pastenrizadores lentos tipo IBD, c/u 

con capacidad para 1.000 litros de leclle 
por hora, completos, con sus bombas, mo­
tores eléctricos, paltidores, protectores, 
cajas de empalme y cables especiales y to­
dos sus accesorios incluyendo juego de re­
puestos standard. 

1 bomba de agua tipo eFE, completa, 
con su motor eléctrico, partidor, protecto'.', 
cajas de empalme y cables especiales; aco­
ple, base común para el motor y la �b�o�m�b�~�1�,� 

y todos sus accesorios. 
1 bomba de acero inoxidable para lech'2, 

tipo ZMH-1, para 500 litros/hora, C0111-

pleta, con su cubierta de acero inoxidable, 
soportes, llaves para desarmar y todos sus 
accesorios incluyendo motor eléctrico con 
sus partidores, protectores, cajas de em­
palme y cables especiales y juego de re­
puestos standard. 

2 meS2.S de acero inoxidable para los ac­
cesorios de la descremadora. 

1 estanque de acero inoxidable tipo DAC', 
para esterilizar los platillos de la descrc­
madora. 

1 planta ablandadora de agua, �c�o�m�p�h�~�­

ta, con sus estanques de substancia ablan­
dadora, estanque de filtraje y estanque 112 

intercambio de cationes, incluyendo SU3 

cañerías de conexión, llaves de regulaci(¡1.1, 
un conjunto de sacos de substancia para 
ablandar agua y todos sus accesorios, in­
cluyendo juego de repuestos standard. 

1 estanque de nivel de acero inoxidablp 
con capacidad para 100 litros de leche, 
completo, con todos sus accesorios. 

6 baldes de acero inoxidable, de 15 litros 
cada uno, para la limpieza de los acceso­
rios. 

6 aparatos mezcladores de agua y va­
por, para la limpieza de las máquinas ete 
la planta, completos, con sus soportes mu­
rales, manguera y todos sus accesorios in­
cluyendo juego de repuestos standard. 

Parte de un juego de cañerías y fittinrrs 
para la red de circulación de leche de lit 
planta, completo, con sus cañerías de acero 
inoxidable, fittings de acero inoxidable in­
cluyendo curvas, uniones, llaves de 2 y 3 
salidas, llaves para manómetro, llaves pa­
ra muestreo, tees, manómetros para el cir­
cuito, abrazaderas, empaquetaduras para 
uniones, embudos de recirculación, cañe­
rías giratorias, juegos de accesorios paya 
al'mar el sistema de circulación y herra­
mientas especiales para armar y desarmar 
el circuito. 

lVlaquinaria embarcada en la �M�o�t�o�n�a�v�(�~� 

Gjertrud Bakke, 8/12/1963. 
1 conjunto de 70.000 baldosas antiáci­

das de material refractario, incluyendo el 
mortero necesario y juego de herramien­
tas especiales para su colocación. Espe­
cialmente fabricadas para el uso en pisos 
de plantas lecheras en atención a sus pro-
piedades antiácidase • 

Parte de un juego suplementario de ca­
ñerías y fittings para la ampliación de la 
red de circulación de leche de acero inoxl­
dable, completo, con sus cañerías de acero 
inoxidable, fittings de acero inoxidable, 
incluyendo curvas, uniones, llaves de 2 y 
:3 salidas, llaves para manómetro, llaves 
para muestreo, tees, manómetros· para el 
circuito, abrazaderas, empaquetaduras Il<l­

ra uniones, embudos de recirculación, ca­
ñerías giratorias, juegos de accesorios pa-
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ra armar el sistema de circulación y he­
rramientas especiales para armar y desar­
mar el circuito. 

Maquinaria embarcada en la Motonave 
Elisabeth Bakke, 30/12/1963. 

1 pasteurizador lento, tipo SBP para 
2.000 litros leche, completo, con su agita­
dor, motor eléctrico, partidores, protecto­
res, cajas de empalme y cables especiales; 
caja de reducciones brazos agitadores, y 
todos sus accesorios, incluyendo termógr:l­
fo, juego de repuestos standard y una es­
calerilla portátil para inspección. 

2 estanques de acero inoxidable esteri­
lizadores de piezas de c1escremadora, tipo 
DAC completo, con todos sus accesorios, 
incluyendo un juego de repuestos stan­
dard. 

1 bomba para leche tipo ZMH-1, com­
pleta, con su motor eléctrico, partidor, pro­
tector, cajas de empalme y cables especia­
les, cubierta de acero inoxidable, soportes, 
llaves para desarmar y todos sus acceso­
rios, incluyendo juego de repuestos sta!1-
dardo 

1 cubiert~ de acero inoxidable (tapa) 
para estanque de nivel ya importado. 

1 mesa de acero inoxidable para limpiar 
los accesorios de acero inoxidable de la 
maquinaria completa de la planta. 

1 pasteuriza dar lento, tipo SLB para 
1.000 litros, completo, con su agitador, mo­
tor eléctrico, partidor, protector, cajas de 
empalme, cables especiales, y todos sus ac­
cesorios, incluyendo juego de repuestos 
standard. 

4 bombas tipo CFE para agua, para tra­
bajar con los paªteurizadores lentos, COlll­

pletas, con su motor eléctrico, partidores, 
protectores, cajas de empalme, cables es­
peciales, acople, base común para el motOl' 
y la bomba, y todos sus accesorios inclu­
yendo juego de repuestos standard. 

3 turbinas de limpieza para los estan·· 
ques de nivel de la planta, completas, con 
sus conexiones y todos sus accesorios. 

10 estanques de nivel de acero inoxida­
ble. 

6 aparatos mezcladores de vapor yagua, 

completos, con sus soportes mu~'ales, man­
gueras y todos sus accesorios inciuyen(lo 
sus repuestos standard. 

6 cuchillos de repuesto de acero inoxi­
dable para máquina secadora de leche a 
rodillos. 

1 estanque de nivel para agua, con ca­
pacidad para 2.500 litros, para la planta 
ablandadora de agua, completo con su tu­
bería de conexión, compresora de aire, 
manómetro y todos sus accesorios. 

1 juego de repuestos para descremado­
ra. 

1 equipo Gerber para tomar muestras 
de la leche en la romana de recepción, 
completo con todos sus accesorios, inclu­
yendo un juego de repuestos standard. 

1 instalación suplementaria de refrige­
ración compuesta de dos unidades de frío, 
completas con sus placas eutécticas, inclu­
yendo tres tambores de substancia eutéc­
tica, un juego de 30 moldes y tres puertas 
especiales para cámara frigorífica desti­
nadas a la sección helados. 

1 juego de herramientas especiales pa­
ra el mantenimiento de los equipos y ma­
quinarias de la planta, incluyendo un ta­
ladro manual, un taladro fijo, un torno 
para rectificación de piezas, con su j ue­
go de repuestos standard, un tecle eléc­
trico, un esmeril, un tacómetro y una 
máscara antigás para amoníaco. 

1 panel de instrumentos de control com­
pleto para conexión y centralización de la 
marcha de toda la planta, completo con 
todos sus accesorios incluyendo soportes, 
y un juego de repuestos standard. 

1 bandej a de acero inoxidable para la 
batidora de mantequilla. 

1 canaleta especial de acero inoxidable 
para la descarga de detergente de limpie­
za química, completo con sus soportes y 
todos sus accesorios. 

2 agitadores de repuesto para pasteu­
rizador lento. 

2 filtros para cañería de acero inoxi­
dable para leche, completos con sus cone­
xiones, malla interior de acero inoxidable 
y todos sus accesorios. 
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2 enfriadores de leche, de acero inoxi­
dable, completos con sus tapas, soportes, 
y todos sus accesorios, incluyendo un j ue­
go de repuestos standard. 

1 estanque de nivel de acero inoxidable 
para la limpieza química de fittings y ac­
cesorios pequeños de acero inoxidable de 
la red de circulación de leche, completo 
con sus cubiertas, soportes y todos sus ac­
cesorios. 

1 estanque de nivel portátil, para 800 
litros de leche, completo con todos sus ac­
cesorios. 

1 máquina lavadora de tarros lecheros, 
manual, tipo SF, completo con todos sus 
accesorios, incluyendo juego de repuestos 
standard. 

80 butirómetros de repuesto para labo­
ratorio lácteo. Estos butirómetros son pa­
ra la centrífuga Gerber que aparece en 
el segundo embarque y 140 tapas de go­
ma para frascos de muestreo. 

1 transportador de tarros lecheros tipo 
TEB, completo con todos sus accesorios, 
soportes, curvas, rieles de guía, rodillos y 
un juego de repuestos standard. 

4 cortinas metálicas de aluminio para 
cerrar acceso a salas de recepción y des­
pacho de productos. 

1 juego suplementario de cañerías y fit­
tings de acero inoxidable para la amplia­
ción de la red de circulación de leche de 
la planta, incluyendo curvas, uniones, lla­
ves de 2 y 3 salidas, llaves para manóme­
tro, llaves para muestreo, tees, manóme­
tros para el circuito, abrazaderas, empa­
quetaduras para uniones, embudos de re­
circulación, cañerías giratorias, juego de 
accesorios para armar y desarmar el cir­
cuito. 

1 estanque de nivel para agua de 5.000 
litros para la planta ablandadora de agua, 
completo cpn su compresor de aire, con 
sus soportes, manómetros, tubería de co­
nexión y todos sus accesorios. 

Procedencia Estados Unidos de N orte­
américa. 

1 máquina mezcladora de frutas, mar­
ca Creamery Package, para mezclar fru­
ta natural con helado, completa con todos 

- -------_._-

sus accesorios, motor eléctrico partidor, 
protector, cajas de empalme, cables espe­
ciales y un juego de repuestos standard. 

Los impuestos, derechos de internación 
y demás gravámenes de cuyo pago exime 
este artículo a las maquinarias y elemen­
tos señalados deberán en todo caso ente­
rarse en arcas fiscales si el material res­
pectivo fuere enajenado a cualquier títu­
lo, dentro del plazo de cinco años conta­
do desde la fecha de vigencia de esta ley, 
quedando solidariamente responsables de 
ellos las personas o entidades que inter­
ven gen en los actos o contratos respecti­
vos. 

Exímese, además, a las maquinarias y 
elementos detallados en la presente ley, de 
la obligación de hacer los depósitos esta­
blecidos en el decreto supremo 6.973 del 
28 de noviembre de 1956, que fijó el tex­
to refundido de la ley sobre Comisión de 
Cambios Internacionales". 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Brücher, Correa, Edwards, Elu­
chans, Gumucio, Lorca, Mercado, RamÍ­
rez y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Edwards. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

148.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Allende, que libera del 
pago de derechos de aduana la interna­
ción de especies destinadas a la Clínica 
Alemana de Valdivia. 

La Clínica Alemana de Valdivia se en­
cuentra terminando b construcción de su 
nuevo edificio. El se ha hecho con la co­
laboración del Gobierno de los Estados 
Unidos, de la República Federal Alema­
na, empréstitos de la Corporación de Fo-
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mento de la Producción y el aporte de par­
ticulares. El hecho de constituir una ins­
titución de beneficencia dio motivo a que 
se otorgaran exenciones aduaneras a la 
internación de materiales que recibía del 
extranjero. Ocurrió que no fueron envia­
dos la totalidad de éstos cuando se solici­
tó la exención referida y es así como en 
la actualidad se encuentra en situación de 
recibir el saldo, pero éste no está dentro 
de las franquicias ya concedidas. 

La Comisión de Hacienda acogió la ini­
ciativa en informe que viene a completar 
la otorgada anteriormente y le prestó su 
aprobación en los mismos términos pro~ 
puestos que son los siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to N9 2.772, de 18 de agosto de 1943 y 
sus modifiacciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas 
la internación de las especies que se indi­
can, destinadas a la Clínica Alemana de 
Valdivia: 

6 cajones que contienen equipo de trans­
misores, receptores y material telefónico 
y telegráfico, con guías de despacho N 9s. 
27030417 - 330:318 - 3301319 - 306:50009 
- 350140011 - 350:40909. 

24 bultos que contienen aparatos para 
rayos X, marca "Deutsche Rotschaft für 
Clínica Alemana Valdivia, vía Corra!", 
números 1029, 44243-44, 45050-54, 40345-
46, 49182, 41686, 43397, 68191-93, 53586, 
31845, 45055-56, 71233, 9654:1-4. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley las especies a que se refiere es­
te artículo fueren enaj enadas a cualquier 
título o se les diere un destino distinto del 
específico, deberán enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando soli­
dariamente responsables de su integro las 

personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Brücher, Correa, Edwards, Elu­
chans, Gumucio, Lorca, lVlercado, RamÍ­
rez y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Huerta. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

H9.-INFORME DE LA COMISION DE TRABA­

JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en un Mensaje, con trámite de 
"simple" urgencia, por el cual se estable­
cen normas para el pago de imposiciones 
adeudadas por los empleadores o patro­
nes a las instituciones de previsión. 

Durante la consideración de esta inicia­
tiva -que constituye una de las innova­
ciones más importantes introducidas en 
los últimos tiempos al cuadro jurídico de 
nuestra seguridad social-, la Comisión 
contó con la colaboración permanente del 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, don Miguel Schweitzer, del señor 
Superintendente de Seguridad Social, don 
Rolando González, y del abogado de ese 
organismo, don Mario V alenzuela~ A al­
gunas de sus sesiones asistió, asimismo, el 
Fiscal de la Superintendencia menciona­
da, don Carlos Briones O. 

Tal vez la misión del legislador y del 
j m'ista adquieren mayor relevancia y j e­
rarquía que nunca cuando se dedica a la 
tal'ea de adecuar el sistema jurídico a las 
necesidades de su época y de su ambiente. 
Cumple, en tales casos, con su primordial 
responsabilidad de constituirse en sujeto 
tributario de quienes le ungieron su re­
presentante en los organismos generado­
res de la ley y precave la solución de con-



SESION 42~, EN MARTES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1964 3241 

flictos y controversias que a la comunidad 
no interesan. 

Una de esas señaladas ocasiones surge 
con motivo del estudio de este proyecto de 
ley. El tiene el propósito de corregir al­
gunos defectos, subsanar imperfecciones 
y llenar vaCÍos en nuestro sistema legal 
previsional, particularmente por lo que 
dice relación con el cobro y percepción de 
las imposiciones, intereses y multas de­
vengados en favor de los institutos p1'8-

visionales. 

Existe la opinión generalizada, que com­
prueban los hechos, de que un gran nú­
mero de patrones y empleadores no en­
teran en forma oportuna las imposiciones 
devengadas en favor de su personal. No 
existen antecedentes completos sobre esta 
materia y las informaciones de que se dis­
pone son fragmentarias y anticuadas. Con 
todo, la Superintendencia de Seguridad 
Social tiene conciencia de que el atraso 
producido en la materia es importante y 
que los juicios iniciados por las institucio­
nes son de lenta y engorrosa tramitación. 

Estima el Ejecutiyo que una de las cau­
sas determinantes de esta mora radica en 
el hecho de que no existe un procedimien­
to uniforme para proceder a su cobro ju­
dicial. La circunstancia de que la previ­
sión social en Chile ha surgido por eta­
pas, ha dado origen no sólo a una multi­
plicidad de organismos sino, también, a 
una multiplicidad de leyes orgánicas que, 
en el aspecto que se analiza, contienen va­
riaciones procesales, que, en definitiva, 
sirven para complicar la tramitación ju­
dicial y habilitan la formulación de inci­
dentes dilatorios. Este mismo hecho gene­
ra un desconocimiento generalizado de ta­
les procedimientos, que permiten la de­
fensa adecuada de los intereses más po­
derosos y la indefensión de aquellos sec­
tores más modestos. La anarquía de es­
tatutos y la rigidez formal de algunas dis­
posiciones, por último, ha facilitado la in­
terposición de excepciones impertinentes, 
algunas de ellas ya discutidas en otros tra-

mos del proceso de cobro entre las mismas 
partes. 

El proyecto de ley objeto del presente 
informe establece un procedimiento eje­
cutivo uniforme para la cobranza judicial 
de imposiciones, aportes y sanciones apli­
cable a todos los institutos de previsión, 
innovación que, por lo expuesto anterior­
mente, resulta plenamente justificada. Es­
te procedimiento será el contenido en el 
Título I del Libro IJI del Código de Pro­
cedimiento Civil, esto es, el juicio ejecu­
tivo de mayor cuantía en las obligacio­
nes de dar, al cual se le introducen mo­
dificaciones que tienden a aumentar su 
expedición y agilidad y adecuar sus dispo­
siciones a la naturaleza de la obligación 
en cobro. Esta última circunstancia ha in­
ducido a mantener la competencia que ac­
tualmente tienen los Tribunales del Tra­
bajo para conocer de esta clase de con­
tiendas. 

Las modificaciones que se introducen al 
procedimiento ej ecutivo ordinario inciden 
en las excepciones que el deudor puede 
oponer a la ejecución (que se limitan a 
las de litispendencia, falta de mérito eje­
cutivo del título invocado, pago de la deu­
da, nulidad de la obligación, prescripción 
de la deuda o de la acción ejecutiva y co­
sa juzgada), en el hecho de que la excep­
ción de nulidad de la obligación sólo po­
drá fundamentarse en la errada califica­
ción de las funciones desempeñadas por 
el dependiente o la inexistencia de la pres­
tación de servicios, al sistema de notifi­
caciones (que se asimila al existente para 
los juicios del trabajo, es decir, por carta 
certificada, con excepción de la deman­
da que se notifica al demandado por un 
empleado del Tribunal o por Carabineros, 
con la salvedad de que los Tribunales que­
dan facultados para designar Receptores 
ad-hoc que puedan cumplir con éste y otras 
diligencias y que son remunerados por sus 
actuaciones) y en el recurso de apelación 
(que sólo es posible interponer si se con­
signa previamente la suma total que la 
sentencia ordena pagar). 
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Con el objeto de eliminar la posibilidad 
de discusión acerca de la autoridad a quien 
corresponde determinar el monto de las 
imposiciones adeudadas que no se han en­
terado oportunamente, de las multas que 
corresponda pagar por infracción a las le­
yes previsionales y de los aportes que por 
concepto diverso del de imposición deban 
enterarse, el proyecto establece concreta­
mente que tal autoridad será el Director 
General, el Vice Presidente Ejecutivo o 
el Jefe Superior de la respectiva institu­
ción de previsión. Naturalmente, se fa­
culta a estas autoridades superiores para 
que deleguen sus facultades en funciona­
rios de su dependencia pertenecientes a la 
respectiva planta directiva, profesional y 
técnica. Las resoluciones que sobre este 
particular se emitan tendrán mérito eje­
cutivo y darán origen al procedimiento 
que se ha resumido precedentemente. 

Bajo la misma inspiración conducente 
a uniformar las reglamentaciones proce­
sales, se incorpora en la iniciativa en es­
tudio un procedimiento para demandar el 
pago de las asignaciones familiares co­
rrespondientes a empleados y obreros. La 
inexistencia de este procedimiento en la 
estructura j urídico-previsional obliga, en 
la actualidad ,a los interesados a deman­
dar estas prestaciones retenidas ilegítima­
mente en un juicio ordinario del trabajo, 
a menudo de larga tramitación. El proyec­
to hace aplicable a esta clase de acciones 
las normas establecidas en al letra c) del 
Título 1 del Libro IV del Código del Tra­
bajo -que alude a las denuncias por in­
fracciones legales-, con excepción de lo 
dispuesto por los artículos 559 y 560 y 
con algunas variaciones que tienden a agi­
lizarlo y dinamizarlo. En síntesis, presen­
tada la demanda de cobro de asignaciones 
familiares, el Tribunal dispondrá que la 
institución previsional respectiva certifi­
que la autorización o reconocimiento del 
derecho a la asignación familiar en cobro. 
Este certificado constituirá presunción le­
gal del incumplimiento en que hayan in­
currido el patrón o e~pleador, es decir, se 
altera el peso de la prueba, competiéndo-

le al demandado acreditar el cumplimien­
to de la obligación. El patrón o empleador 
no podrá excepcionarse sino alegando el 
pago de la deuda o el hecho de que el de­
mandante no sea su empleado u obrero. 
La sentencia que se dicte no será suscep­
tible de recurso de ninguna especie. Si el 
demandado no diere cumplimiento a la 
sentencia -esto es, no pagare la asigna­
ciones familiares- dentro de los h'es días 
siguientes a su notificación podrá apre­
miársele, de oficio o a petición de parte, 
en la forma establecida en el inciso pri­
mero del artículo 543 del Código de Pro­
cedimiento Civil, vale decir, arresto has­
ta por quince días o multa proporcional, 
apremios que se pueden reiterar hasta el 
cabal cumplimiento de la obligación. Los 
referidos apremios podrán decretarse, 
también, contra el patrón, director, ge­
rente o jefe de la empresa, establecimien­
to u obra donde se haya prestado el ser­
vicio. 

En consideración al interés colectivo que 
representan en su accionar judicial, se ha 
considerado procedente eximir de los im­
puestos establecidos en la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado y de las con­
signaciones que exigieren las leyes a las 
instituciones de previsión en todos aque­
llos juicios en que tuvieren interés. Esta 
exención es amplia y favorece a todas las 
instituciones de previsión en cualquier 
clase de procesos judiciales en que inter­
vengan, sea accionando o defendiéndose. 

La falta de norma expresa en la mate­
ria ha dado lugar a numerosas discusio­
nes en lo que dice relación con la prescrip­
ción de las acciones de que son titulares 
los organismos de previsión para el cobro 
de las imposiciones, aportes, intereses y 
multas que se les adeuden. Se ha sosteni­
do por algunos que tal plazo sería sólo de 
dos años, haciendo aplicable la disposición 
que regula la prescripción de las accio­
nes en favor o en contra del Fisco. Otros 
entienden que la prescripción aplicable es 
la ordinaria, esto es, diez años. El proyec­
to se inclina por aceptar formalmente la 
prescripción genérica de la accióJ:l ejecuti-
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va, vale decir, cinco años y establece de 
manera esp3cífica que el plazo respectivo 
se f'ml)Íeza a contar desde la finalización 
de los servicios. Aparte de la conveniencia 
innegable de establecer concretamente una 
disposición que regule un problema tan 
importante como es éste, se ha fij ado un 
plazo prudencial que se aviene con los tér­
minos reconocidos por el derecho común. 

La reciente modificación de las plantas 
de las instituciones previsionales realiza­
da por el Supremo Gobierno en uso de las 
facultades que le fueran conferidas por la 
ley NQ 15.474, puso especial énfasis en la 
creación de cargos inspectivos. El desem­
peño de estas funciones permitirá, eviden­
temente, un mayor control en el cumpli­
miento de sus obligaciones previsionales 
por parte de empleadores y patrones. Es 
lógico otorgar, asimismo, mayor importan­
cia jurídica a las labores mencionadas y, 
al efecto, se ha considerado conveniente 
atribuir el carácter de presunción legal 
acerca de la efectividad de los hechos que 
den cuenta a los informes emitidos por los 
inspectores de las Cajas de Previsión en 
el cumplimiento de sus labores fiscaliza­
doras. 

La experiencia ha demostrado que es un 
factor de perjuicio para la tramitación de 
los juicios por cobro de imposiciones y de­
rivados, la falta de acertado conocimien­
to que las instituciones de previsión tie­
nen de la personería de los mandatarios y 
representantes de los empleadores y pa­
trones cuando éstos son personas jurídi­
cas. Este hecho obliga a menudo a acep­
tar incidentes de nulidad, que inclusive 
afectan a la validez misma de la obliga­
ción, en caso de que haya operado en la 
secuela del juicio mal emplazado la pres­
cripción de la obligación. Para solucionar 
este inconyeniente se ha consagrado la 
obligación de responsabilidad de los Ge­
rentes, administradores, mandatarios y de­
más empleados responsables de las perso­
nas jurídicas de cualquier carácter de ex­
hibir ante los inspectores de las Institu­
ciones de Previsión los antecedentes que 

justifiquen la personería de los respecti­
vos representantes o mandatarios. La fal­
ta de cumplimiento de esta obligación es 
sancionada con una multa de uno a diez 
sueldos vitales del dep~U'tamento de San­
tiago; multa que ingresará al patrimonio 
de la respectiva institución. 

IIa sido relativamente frecuente que 
en los juicios iniciados por las institucio­

.nes de previsión se oponga como excep­
ción la de falta de personería o represen­
tación legal de quien comparece por la ins­
titución en el proceso. Para eliminar este 
expediente se ha contemplado expresamen­
te la facultad de las autoridades de la ins­
titución para delegar las atribuciones que 
la ley les reconoce para determinar el 
monto de las imposiciones adeudadas, en 
funcionarios de la planta directiva. pro­
fesional y técnica, según se ha hecho ya 
mención, y se ha complementado el De­
creto con Fuerza de Ley NQ 278, de 1960, 
que fijó las atribuciones de los órganos de 
previsión, en cuanto a que la facultad que 
tiene todo Vice Presidente Ejecutivo de 
una institución de previsión para delegar 
la representación .i udicial y extraj udicial 
de la Caja en el Fiscal, se entiende con­
ferida, sin perjuicio de la constitución de 
mandatos judiciales en conformidad a la 
ley orgánica del Colegio de Abogados y 
del Código de Procedimiento Civil. 

Constituye, asimismo, una preocupación 
del proyecto evitar la ocurrencia de situa­
ciones. en ocasiones dolosas, que importan 
un menoscabo significativo de los intere­
ses de los irñponentes. La Honorable Cá­
mara ha tenido oportunidad de conocer 
algunos casos dramáticos, cuya repetición 
interesa evitar, adoptando las medidas le­
gislativas de resguardo. 

Ha ocurrido que se procede a la enaje­
nación de establecimientos industriales o 
comerciales, de fábricas, locales o afenas, 
de lo cual deriva, necesariamente, un cam­
bio de patrón o empleador para los depen­
dientes que trabajan en ese establecimien­
to, fábrica, local o faena. Hasta la fecha 
no existía preocupación alguna por la suer-
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te que corrían esos dependientes en ma­
teria previsional, en caso que el antiguo 
patrón o empleador se encontrare en mora 
en el pago de las imposiciones. Con el pro­
pósito de eliminar esta situación de tan 
notoria inj usticia, se ha establecido la exi­
gencia de acreditar por medio de un cer­
tificado emitido por el o los institutos de 
previsión que correspondan que el enaj e­
nante o tradente se encuentra al día en el 
pago de las imposiciones y otros aportes 
que haya debido efectuar en conformidad 
a las leyes. Este certificado se incorpo­
rará, en todo caso, en el instrumento pú­
blico en que conste el acto de enaj enación 
y sin ello no podrá el N otario Público o 
el funcionario que intervenga autorizar­
lo. En el evento de que el acto conste en 
instrumento privado se establece la soli­
daridad del pago de las imposiciones y de­
más aportes que se adeuden a los institu­
tos previsionales entre los que interven­
gan en el acto o contrato. La Comisión 
consideró pertinente introducir entre los 
actos que se mencionan en la disposición 
legal pertinente, al arrendamiento, pues 
su exclusión podría constituir un medio 
de evasión del cumplimiento de la obliga­
ción. Asimismo, estimó indispensable agre­
gal' entre las universalidades que podrían 
ser objeto de los actos o contratos a los 
predios rústicos o fundos, pues se consi­
deró que en ellos la evasión impositiva al­
canza niveles bastante altos, por una par­
te, y por otra, en razón de las particula­
res características del trabajador agrario. 

Igualmente, se ha considerado oportuno 
establecer medios para evitar la comisión 
de actos irregulares por p.arte de algunos 
contratistas, que percibiendo en los esta­
dos de pago que formulan a quienes les 
encomiendan las obras el monto de las 
imposiciones que corresponden a sus em­
pleados y obreros, no las enteran oportu­
namente en los organismos que correspon­
den. Problemas como el señalado se han 
agudizado y han dado origen a situacio­
nes realmente graves, que han debido pre­
ocupar a los Poderes Públicos, en el caso 
en que estas firmas morosas caen en la 

insolvencia o son declaradas en (lj:~lif'l:lra. 

Para precaver y evitar, en lo pos~ble, 
estos hechos, se ha establecido la solid~ri­
dad del dueño de la obra con el c0ntratis­
ta por las obligaciones que por concepto 
de sueldos, salarios y demás remuneracio­
nes, imposiciones, intereses y multas que 
procedan, favorezcan a los empleados y 
obreros del contratista. Asimismo, corres­
ponderá a los organismos, servicios o ins­
tituciones del Estado de cualquier na­
turaleza y a las Municipalidades retener 
a los contratistas de las obras que enco­
mienden el valor de las imposiciones, pre­
vio requerimiento de las instituciones de 
previsión, debiendo remitirlas dentro del 
término o plazo de treinta días. La omi­
sión de este cumplimiento será sanciona­
da con la pena establecida en el artículo 
237 del Código Penal, esto es, suspensión 
del empleo en sus grados mínimo a medio, 
sin perjuicio de la responsabilidad admi­
nistrativa en que pudiere incurrir el obli­
gado a efectuar la retención. 

La práctica ha demostrado que los que 
encomiendan la ejecución de una obra exi­
gen al contratista adecuadas cauciones 
para obtener el cumplimiento de ella. Sin 
embargo, no existe mayor preocupación 
por garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones previsionales que se deven­
garen en favor de los empleados y obre­
ros que presten su colaboración en la eje­
cución del contrato. Por ello, se ha intro­
ducido en el proyecto de ley, materia de 
este análisis, una innovación que la Comi­
sión estima de trascendencia, al disponer 
la obligación de constituir los contratistas 
boleta de garantía bancaria a la orden del 
Servicio de Seguro. Social o de la institu­
ción previsional respectiva por un míni­
mo equivalente a tres meses de imposicio­
nes sobre los salarios o sueldos, conforme 
la estimación que de estos rubros se haya 
efectuado en el presupuesto. El otorga­
miento de estas boletas será requisito pre­
vio para la celebración del contrato y su 
incumplimiento, en caso de tratarse de un 
contrato celebrado entre particulares, se-
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rá sanciona Jo con una multa equivalente 
al 5 '7c del valor asignado a la obra, de la 
ellal responderá, en primer término, el 
contratista, y solidariamente el dueño de 
la obra. En el evento de tratarse de un 
contrato convenido entre un contratista y 
alguna empresa estatal o municipal, la 
sanción pecuniaria afectará exclusivamen­
te al contratista, sin perjuicio de consti­
tuir presunción de falta grave en el cum­
plimiento de sus obligaciones, respecto del 
o los funcionarios que concurrieron al 
otorgamiento del contrato sin exigir el 
cumplimiento del requisito previo a que se 
ha aludido. 

La injusticia que importa para los tra­
bajadores, en primer término, y para el 
sistema previsional, en segundo, el hecho 
de que se enteren con retardo las imposi­
ciones alcanza caracteres más graves si la 
mora o retardo se produce respecto de im­
posiciones, aportes u otros valores que han 
sido descontados o retenidos a los emplea­
dos u obreros de sus remuneraciones. Sur­
ge, en tales casos, una figura delictiva (la 
apropiación indebida), sin perjuicio de 
cuya sanción interesa obtener la entrega 
de IQS valores irregularmente retenidos a 
la institución de previsión a la cual se en­
cuentran destinados. El proyecto dispone 
que estas sumas sean enteradas dentro de 
los cinco días siguientes de efectuados los 
descuentos y, en caso de no ocurrir así, 
hace solidarios del pago al representante 
legal, mandatario, funcionario o emplea­
do que incurra en el incumplimiento con­
juntamente con su empleador o patrón. Es 
importante destacar que la aplicación de 
esta norma es amplia y alcanza no sólo a 
los organismos, empresas o negocios del 
sector privado sino que se extiende, inclu­
so, a las instituciones públicas, fiscales o 
semifiscales, de cualquier naturaleza. 

Se ha señalado con anterioridad que la 
iniciativa en estudio tiene el propósito de 
establecer un articulado homogéneo que 
coaccione a los patrones o empleadores 
para que cumplan oportuna e integralmen-

te con las obligaciones que les impone el 
régimen previsional a que se encuentran 
adscritos sus dependientes. En este orden 
de ideas, inevitablemente se llega a la con­
clusión de que es necesario establecer un 
tipo de delito que resulte configurado por 
la omisión en que incurran los patrones o 
empleadores al no efectuar los aportes en 
la oportunidad legal. 

Una de las disposiciones del proyecto 
con que concluye el presente informe es­
tablece el delito aludido en términos que 
no hacen sino que mejorar las normas que 
sobre el particular contiene la legislación 
vigente. Para estimar configurado el deli­
to, el proyecto exige la concurrencia de las 
siguientes circunstanGias: 

a) Que en contra del patrón o emplea­
dor se haya iniciado juicio ejecutivo ten­
diente al cobro de imposiciones adeudadas, 
intereses y multas; 

b) Que en dicho juicio se haya dictado 
sentencia de pago, en caso de haberse 
opuesto excepciones, o se haya certificado 
este último hecho, si ellas no se hubieren 
interpuesto; 

c) Que se haya requerido al deudor pa­
ra que consigne las sumas liquidadas por 
el Tribunal; 

d) Que haya transcurrido el término de 
quince días sin que se consignen los valo­
res adeudados. 

Reunidos los requisitos anteriores, bas­
tará el certificado del Secretario del Tri­
bunal que acredite que no se ha verificado 
la consignación, para que, sin más trámi­
te, se encargue reo al deudor moroso y se 
le someta a proceso como responsable del 
delito en cuestión. 

Coincidiendo con el criterio sustentado 
por el legislador en materias semejantes a 
éstas -modificación introducida por la 
ley NQ 14.601 a la Ley de Cheques- se 
dispone que se dictará auto de sobresei­
miento definitivo, cualquiera que fuere el 
estado de la causa, si el reo consignare el 
monto de las sumas adeudadas, sus inte­
reses y multas y las costas. El propósito 
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de establecer normas punitivas penales no 
obedece al objeto de buscar sanciones cor­
porales al deudor sino que, más bien, cons­
tituye una medida de apremio extrema, 
aplicable cuando se han agotado los pro­
cedimientos civiles de cobro de la deuda. 

El delito que se configura en la ley en 
proyecto es más amplio que el tipo esta­
blecido en la letra b) del artículo 13 de la 
ley N9 12.927, sobre Seguridad Interior 
del Estado. Esta última disposición sancio­
na exclusivamente "a los patrones o em­
pleadores que habiendo retenido el valor 
de las imposiciones legales que son de car­
go del empleado u obrero, no las enteren 
en la respectiva Caja de Previsión dentro 
del plazo de 60 días de liquidado el salario 
o sueldo, salvo caso fortuito o fuerza ma­
yor". No obstante que est~ disposición se 
encontraría tácitamente derogada, con el 
objeto de eliminar discusiones y evitar 
que se pueda alegar la existencia de un 
concurso aparente de leyes, se ha preferi­
do derogar expresamente la norma conte­
nida en la Ley de Seguridad Interior del 
Estado. 

Asimismo, se declara de manera expre­
sa la procedencia del recurso de excarce­
lación respecto del delito mencionado, de 
acuerdo con las reglas generales. La fian­
za, en estos casos, deberá consistir nece­
sariamente en dinero o en efectos públicos 
cuyo valor comercial, en ningún caso, se­
rá inferior al monto de las sumas adeuda­
das, sus intereses y costas. La responsa­
bilidad civil del reo podrá hacerse efectiva 
sobre la caución establecida para los efec­
tos de gozar de los beneficios de la liber­
tad bajo fianza. 

El artículo 218 de la ley N9 13.305 salvó 
una situación de notoria injusticia que se 
producía respecto de los empleados y obre­
ros, en caso de que sus patrones o em­
pleadores no enteraren las imposiciones 
oportunamente. Dicha disposición estable­
ce que, en tales casos, las imposiciones se 
reputarán enteradas en la respectiva ins­
titución para los efectos de que los em­
pleados y obreros mantengan sus derechos 

a atención médica, pago de subsidios y 
préstamos personales o hipotecarios; de 
acuerdo con las respectivas leyes orgáni­
cas. La iniciativa en estudio complementa 
esta disposición, especialmente por lo que 
dice relación con la exigibilidad de que los 
empleados y obreros reclamen de la situa­
ción dentro de los noventa días siguientes 
a la fecha en que hayan debido enterarse 
las imposiciones. De esta manera, se ob­
tendrá la colaboración de los propios de­
pendientes para los efectos de denunciar 
las infracciones en que incurran los patro­
nes dificultosas en su aplicación, las cua­
directamente no ya sólo que las imposicio­
nes sean cubiertas en la institución de 
previsión sino, además, de que ésta reali­
ce los trámites para obtener su pago, en 
caso de mora o retardo. 

El establecimiento de nuevas normas de 
procedimiento y la consagración de nue­
yas sanciones podría dar lugar a situacio­
nes dificultosas en su aplicación, las cua­
les no encontrarían solución adecuada si 
se aplicaran las normas que sobre la ma­
teria contiene la Ley sobre Efecto Retro­
activo de las Leyes. En mérito de ello, se 
ha establecido, dictando una norma espe­
cífica sobre el particular, que las dispo­
siciones sobre procedimiento y las sancio­
nes sólo serán aplicables a las ejecuciones 
judiciales iniciadas con posterioridad a la 
publicación de la ley en estudio en el Dia­
rio Oficial. 

La consagración de un nuevo sistema de 
cobro de las imposiciones atrasadas y, en 
general, de un cuadro jurídico de sancio­
nes a los patrones y empleadores morosos 
justifica, en verdad, conceder facilidades a 
quienes incurrieron en mora o retardo du­
rante el sistema anterior. Una de las dis­
posiciones transitorias tiende a este obje­
tivo y contiene el mecanismo adecuado pa­
ra proveer no a una condonación -pro­
pósito que ni el Ejecutivo ni la Comisión 
aceptan- sino al otorgamiento de facili­
dades en el pago de imposiciones, intere­
ses y multas y a una condonación parcial 
de estas últimas. Es importante llamar la 
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atención que uno de los requisitos para 
hacer procedente el pago en las condicio­
nes que señala la disposición consiste en 
exigir el entero de las cuotas y, lo que es 
novedad, de las imposiciones que se deven­
garen durante el cumplimiento del conve­
nio. De esta manera, existe la plena segu­
ridad de que el aportante no volverá a in­
currir en retardos que, en rigor, resultan 
inexcusables. 

La Comisión de Trabaj o y Legislación 
Social dedicó al estudio del proyecto de ley 
en informe varias sesiones. Durante ellas, 
pudo percatarse que se trata de una de las 
iniciativas de mayor significación jurídi­
ca, que complementa un aspecto de nues­
tra seguridad social sobre el cual se había 
legislado imperfectamente. Por el contra­
rio, las normas en ella contenidas son un 
conj unto orgánico de disposiciones, que 
obedecen a un propósito rector: la inelu­
dible necesidad de que las imposiciones de 
previsión sean enteradas en los respecti­
vos organismos en la oportunidad debida. 
N o hacerlo implica un perj uicio a los im­
ponentes, en primer lugar, que son los di­
rectamente vinculados a ellas, pero cons­
tituye, además, un deterioro de la renta 
nacional, parte importantísima de la cual 
ha sido destinada al financiamiento de un 
aparato previsional que resulta disminui­
do en su campo de acción, en la misma me­
dida en que recursos que debían fluir nor­
mal y regularmente le son privados en be­
neficio del interés privado. 

En mérito de estas consideraciones es 
que la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social recomienda la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A l'tículo 19- Corresponderá al Direc­
rector General, al Vicepresidente Ejectr­
tivo o al Jefe Superior de la respectiva 
institución de previsión, la facultad de 

dictar las resoluciones que determinen el 
monto de las imposiciones adeudadas por 
los patrones o empleadores que deban ser 
percibidas por intermedio de la correspon­
diente institución previsional y que no hu­
bieren sido enteradas oportunamente. Dic­
tará, también, las resoluciones que fijen 
las multas que estas personas deban pagar 
por las infracciones a las leyes de previ­
sión social en que incurran. Le correspon­
derá igual facultad para determinar el 
monto de todo otro aporte legal que esas 
personas, o cualquiera otra, deban efec­
tuar en virtud de la ley y que deban des­
contarse de las remuneraciones y/o asig­
naciones del personal. 

El Director General, el Vicepresidente 
Ejecutivo o el Jefe Superior, en su caso, 
podrán delegar estas facultades en funcio­
narios de su dependencia, de la respectiva 
planta directiva, profesional y técnica. 

Artículo 29-Estas resoluciones tendrán 
mérito ejecutivo ante los Tribunales del 
Trabajo. El juicio se sustanciará confor­
me a lo dispuesto en el Título 1 del Libro 
Tercero del Código de Procedimiento Ci­
vil y en las normas de la presente ley. 

Artículo 39-La oposición a que se re­
fieren los artículos 459 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil que se for­
mule en los juicios de cobros de imposicio­
nes, aportes o multas, solamente será ad­
misible cuando se funde en las excepciones 
indicadas en los números 39, 79, 99, 17 Y 
18 del artículo 464 del mismo Código. La 
excepción del número 14 de este artículo 
sólo será admisible cuando se funde en 
una errada calificación de las funciones 
desempeñadas por el dependiente o en la 
inexistencia de la prestación de servicios. 

A1,tículo 49-Las notificaciones se ha­
rán en la forma dispuesta por los artícu­
los 519 y 520 del Código del Trabajo. 

Las actuaciones en que deba intervenir 
un receptor serán cumplidas por el fun­
cionario que, en calidad de receptor ad 
hoc, designe el respectivo Tribunal. 

Estos funcionarios estarán sujetos en 
todo a las facultades disciplinarias del tri-
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bunal que conoce del juicio y percibirán 
por cada actuación un derecho que será 
pagado por la institución ejecutante, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en definiti­
va sobre la carga de las costas, de acuerdo 
con el arancel que fij e el Reglamento. 

Artíc1¿[o 59-La prescripción que ex­
tingue las acciones de los institutos de 
previsión a que se refiere esta ley para 
el cobro de imposiciones, aportes y multas 
será de cinco años y se contará desde el 
término de los respectivos servicios. 

Artículo 69-Los informes emitidos por 
los inspectores de las Cajas de Previsión 
en sus labores fiscalizadoras constituirán 
presunción legal de la efectividad de los 
hechos de que den cuenta. 

Artículo 79_Los Gerentes, administra­
dores, mandatarios y demás empleados 
responsables de las personas jurídicas de 
cualquier carácter, estarán obligados a 
exhibir ante los inspectores de las institu­
ciones de previsión los antecedentes que 
justifiquen la personería de los represen­
tantes o mandatarios de la respectiva per­
sona jurídica. 

La infracción de esta obligación será 
sancionada con multas de uno a diez suel­
dos vitales del departamento de Santiago, 
que se fijarán en la forma indicada en el 
artículo 19. Estas multas ingresarán al 
patrimonio de la respectiva institución. 

Artículo 89-En los casos de donación, 
venta, permuta, cesión o arrendamiento 
de predios rústicos o fundos, de estableci­
mientos industriales o comerciales, de fá­
bricas, locales o faenas, o de derechos en 
ellos, en que trabajen empleados y lu obre­
ros, el Notario o funcionario público que 
deba autorizar el acto correspondiente no 
podrá hacerlo, hasta tanto no se le acre­
dite, con certificado del o de los institutos 
de previsión respectivos, que el que dona, 
vende, permuta, cede o arrienda, se en­
cuentra al día en el pago de las imposicio­
nes y otros aportes que haya debido efec­
tuar en conformidad a las leyes. Dicho 
certificado se incorporará, en todo caso, 
en el instrumento en que conste la dona-

ción, venta, permuta, ceSlOn o arrenda­
miento y será obligatorio para los otor­
gantes expresar en él si en los predios rús­
ticos o fundos, establecimiento, fábrica, 
local o faena trabajan empleados y/u obre­
ros. 

La donación, venta, permuta, cesión o 
arrendamiento de los mismos bienes y de­
rechos, que se otorguen por instrumento 
privado, hará solidariamente responsable 
del pago de las imposiciones y demás apor­
tes legales que se adeuden a los institutos 
de previsión al donatario, comprador, per­
mutantes, cesionario y arrendatario, r2S­
pecti vamente. 

Artículo 99-En los casos de obras o 
empresas realizadas por intermedio de 
contratistas, sean éstas de construcción, 
reparación, ampliación o mejora, el due­
ño de la obra responderá solidariamente 
con el contratista de las obligaciones por 
concepto de sueldos, salarios y demás re­
muneraciones, imposiciones, intereses y 
multas que procedan, respecto de los em­
pleados y obreros del contratista. 

Los Organismos, Servicios o Institucio­
nes del Estado de cualquier naturaleza y 
las Municipalidades, deberán retener a los 
contratistas de sus obras el valor de las 
imposiciones, requerimiento de las respec­
tivas instituciones de previsión, debiendo 
remitirlo a éstas dentro de treinta días. 
La falta de retención será sancionada con 
la pena establecida en el artículo 237 del 
Código Penal, sin perjuicio de la respon­
sabilidad administrativa que afectare a 
los causantes de ella. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los in­
cisos anteriores, los contratistas deberán 
constituir boleta de garantía bancaria a la 
orden del Servicio de Seguro Social y de 
la institución de previsión respectiva, por 
un mínimo equivalente a tres meses de im­
posiciones sobre los salarios o sueldos, se­
gún la estimación expresada en el presu­
puesto. 
'El otorgamiento de estas boletas será 

requisito previo para la celebración del 
contrato. El incumplimiento de esta obli-



SESION 42:;t, EN MARTES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1964 3249 

gación en los contratos de obra celebrados 
entre particulares, será sancionado con 
una multa de hasta un 5'7c del valor asig­
nado a la obra, la que se impondrá al con­
tratista, siendo solidariamente responsa­
ble de su pago el dueño de la obra, y cuya 
aplicación y cobro se someterá a las nor­
mas establecidas en los artículos 19, 29, 39 

y 4? de la presente ley. La misma multa se 
impondrá cuando el incumplimiento se 
produjere con ocasión de la celebración de 
contratos de obra por las instituciones a 
que se refiere el inciso segundo de este ar­
tículo, pero, en este caso, dicha sanción 
pecuniaria afectal'á, exclusivamente, al 
contratista, en tanto que se presumirá que 
el o los funcionarios de la respectiva ins­
titución que hubieren autorizado y/o fir­
mado el contrato sin dicho requisito han 
incurrido, para todos los efectos adminis­
trativos, en falta grave a sus obligaciones. 

El Servicio de Seguro Social y/o la ins­
titución de previsión que corresponda ha­
rán efectivas, en caso de no pago de las 
imposiciones, la boleta de garantía que a 
su orden hubiere constituido, respectiva­
mente, en forma directa y sin necesidad 
de trámite o requerimiento alguno y per­
seguirán el pago de la parte de la deuda 
de imposiciones no cubierta con dicha bo­
leta bancaria, de los demás aportes lega­
les, intereses y multas, del dueño de la 
obra o contratista, responsables solidaria­
mente del total de la obligación de acuer­
do con lo dispuesto por el inciso primero. 

Ar-tículo 10.- Las instituciones de pre­
visión social estarán exentas de los im­
puestos establecidos en la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado y de las con­
signaciones que exigieren las leyes, en to­
dos los juicios en que tengan interés. 

.4Ttículo 11.-Agrégase en la letra ln) 
del artículo 69 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 278, de 1960, que fijó las atribu­
ciones de los órganos de administración 
de las instituciones de previsión, después 
del punto y coma (;) la siguiente frase: 
"sin perjuicio de su facultad para consti­
tuir mandatos judiciales en conformidad 

a la ley N9 4.409, Orgánica del Colegio de 
Abogados, y al Código de Procedimiento 
Civil." . 

Artículo 12.-Los empleadores o patro­
nes, sean personas naturales o jurídicas, o 
instituciones públicas, fiscales o semifis­
cales, o de cualquier otra naturaleza, co­
mo, asimismo, sus representantes legales, 
mandatarios, funcionarios y empleados 
que, por cuenta de ellos, descuenten de las 
remuneraciones del personal dependiente 
cualquiera suma a título de imposiciones, 
aportes u otras obligaciones que los depen­
dientes tengan con las instituciones de 
previsión social, están obligados a inte­
grar en un plazo no superior a cinco días 
esos descuentos en la institución respecti­
va. La falta de cumplimiento de esta obli­
gación hará solidariamente responsable de 
su pago al representante legal, mandata­
rio o empleado que incurra en ella, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que 
pudiera afectarle, al igual que a su em­
pleador o patrón. 

Artículu 13.-En los juicios ejecutivos a 
que se refiere la presente ley, el recurso 
de apelación contra la sentencia de prime­
ra instancia sólo podrá interponerse con­
signando previamente la suma total que 
dicha sentencia ordene pagar. Para los 
efectos de esta consignación, la sentencia 
contendrá siempre una liquidación de los 
intereses devengados hasta la fecha de su 
dictación. 

El Tribunal deberá hacer entrega a la 
institución de los valores consignados, 
siempre que se caucionen a su satisfac­
ción las resultas del juicio. 

La sentencia de primera instancia hará 
mención expresa de la obligación del de­
mandado de consignar, a la orden del Tri­
bunal, las sumas que se ordenen pagar en 
el plazo faltal de quince días contados des­
de la fecha de la notificación de la senten­
cia. 

Si en el juicio no se hubieren opuesto 
excepciones, el Secretario certificará esta 
circunstancia y, a petición de parte, la ha­
rá notificar por cédula al demandado para 
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que consigne las sumas indicadas en el 
mandamiento de ejecución y embargo en 
el término fatal de quince días. 

Artículo 14.-Si la persona que fuere 
requerida en conformidad al artículo an­
terior no efectuare la consinación dentro 
de los plazos allí señalados, será sancio­
nada con las penas de presidio menor en 
sus grados medio a máximo si el monto de 
las sumas ordenadas consignar excediere 
de seis sueldos vitales mensuales escala a) 
del departamento de Santiago, y con pre­
sidio menor en su grado medio, si fuere 
igualo inferior a dicha suma. 

Bastará el requerimiento que haga la 
institución de previsión demandante acom 
pañando copia autorizada de la sentencia 
de primera instancia o de las actuaciones 
indicadas en el inciso final del artículo 
anterior, en su caso, y del certificado del 
Secretario del Tribunal acreditando el 
transcurso del plazo sin haberse verifica­
do la consignación, para que el Juez del 
Crimen que corresponda, sin necesidad de 
cumplir ningún otro trámite, declare reo 
y someta a proceso como autor de este de­
lito a la persona requerida. 

Si el reo consignare el monto de las su­
mas adeudadas, más intereses y costas, el 
Tribunal dictará sobreseimiento definiti­
vo, cualquiera que sea el estado en que se 
encuentre la causa. 

ArUculo 15.-En los procesos crimina­
les por el delito contemplado en esta ley, 
procederá la excarcelación de acuerdo con 
las reglas generales, y la fianza consistirá 
siempre en un depósito de dinero o de 
efectos públicos cuyo valor comercial, en 
ningún caso, será inferior al monto de las 
sumas adeudadas, sus intereses y costas. 

La responsabilidad civil del reo podrá 
hacerse efectiva sobre la caución estable­
cida en este artículo. 

Artículo 16.-Derógase la letra b) del 
artículo 13 de la ley NQ 12.927, de Segu­
ridad Interior del Estado, publicada en el 
Diario Oficial de 6 de agosto de 1958. 

Artículo 17.-Los empleados y obreros, 
sin perjuicio de los demás derechos que 

les conceden las leyes, tendrán el de que 
se les computen presuntivamente para los 
efectos del artículo 216 de la ley NQ 13.305 
en sus respectivas cuentas individuales, 
las imposiciones patronales y personales 
que el empleador o patrón no hubiere en­
terado con oportunidad legal. 

Este derecho se adquirirá siempre que 
los empleados u obreros hayan denuncia­
do la mora del empleador o patrón dentro 
de los noventa días siguientes a la fecha 
en que hayan debido enterarse las impo­
siciones y en el momento en que el insti­
tuto de previsión respectivo, luego de ha­
ber comprobado la efectividad del hecho 
denunciado, levantando la correspondien­
te acta de inspección, dicte resolución en 
conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 1 Q de esta ley. 

Si en el juicio sobre cobro de imposicio­
nes que al efecto se siguiere se declarare 
que el empleador o patrón no adeuda las 
imposIcIOnes denunciadas, quedará sin 
efecto la computación presuntiva a que se 
refiere el inciso primero y el empleado u 
obrero quedará obligado a restituir lo que 
hubiere recibido de su instituto previsio­
nal por concepto de beneficios en dinero. 
Si no fuere posible hacer la restitución, la 
institución de previsión podrá reembolsar­
se con cargo a los fondos acumulados en 
la cuenta del empleado u obrero. 

Un reglamento, dictado por el Presi­
dente de la República, señalará la forma 
en que se hará efectiva esta disposición. 

Artículo 18.-Con excepción de lo esta­
blecido para los obreros agrícolas en el 
Decreto R.R.A. 23, de abril de 1963, las 
acciones de los empleados y obreros para 
demandar el pago de las asignaciones fa­
miliares, cualquiera que sea la calidad del 
empleador o patrón, se substanciarán de 
acuerdo con el procedimiento contemplado 
en la letra C) del Párrafo II del Título 1 
del Libro IV del Código del Trabajo a ex­
cepción de los artículos 559 y 560, y con 
las modificaciones siguientes: 

Presentada la demanda, el Tribunal dis­
pondrá que la institución de previsión res-
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pectiva certifique la autorización del re­
conocimiento del derecho a la asignación 
familiar otorgado por ella. Este certifica­
do constituirá presunción legal del incum­
plimiento en que haya incurrido el patrón 
o empleador. 

El demandado no podrá oponer otras 
excepciones que la de pago de la deuda y 
la de no ser el demandante su empleado u 
obrero. 

La sentencia que se dicte en estos jui­
cios no será susceptible de recurso alguno. 

Si el demandado no le diere cumpli­
miento dentro de los tres días siguientes 
a su notificación, se le apremiará, de ofi­
cio o a petición de parte, en la forma es­
tablecida en el inciso primero del artículo 
543 del Código de Procedimiento Civil. 
Estos apremios podrán decretarse, tam­
bién, contra el patrón, director, gerente o 
jefe de la empresa, es1íablecimiento u obra 
donde se haya prestado el servicio. 

Articulos Transitorios 

Artículo 19-Las normas y sanciones de 
la presente ley sólo serán aplicables a las 
ejecuciones judiciales iniciadas con poste­
rioridad a su publicación. 

Artículo 29-Autorízase, por una sola 
vez, a los Consejos Directivos de las 
instituciones de previsión a que se refiere 
esta ley, para celebrar convenios sobre fa­
cilidades de pago de las imposiciones adeu­
das al 30 de junio de 1964, sus intereses y 
multas por patrones y empleadores. 

En todo caso, los convenios que autori­
cen los Consejos Directivos no podrán 
otorgar facilidades superiores a un año, 
y será estipulación esencial de ellos, aun­
que no se exprese, la de que el pago de las 
imposiciones adeudadas se hará por cuo­
tas mensuales conjuntamente con las que 
se fueren devengando durante su vigen­
cia. En casos excepcionales, calificados 
por los Consejos Directivos con el quórum 
de los tres cuartos de sus miembros en 
ejercicio, podrán ampliar el plazo anterior 
en un año más. 

Si, al contrario, el deudor hubiere cum­
plido íntegra y oportunamente el convenio 
celebrado, el Consejo Directivo de la ins­
titución de previsión respectiva podrá 
condonarle y ordenar la devolución del 
75~~ de las multas que hubiere pagado. 

El simple retardo en el pago de cual­
qlÍiera de las cuotas mensuales estableci­
das en el convenio o de las imposiciones 
mensuales que se devengaren durante su 
vigencia, hará caducar el convenio y dará 
derecho al instituto de previsión respecti­
vo para exigir ejecutivamente y de inme­
diato el total de la obligación, la que se 
considerará de plazo vencido, sin perjui­
cio de las sanciones y multas que se po­
drán aplicar en tal caso. 

Sólo podrán disfrutar de las facilidades 
que establece este artículo los patrones y 
empleadores que en el término de noventa 
días contados desde la fecha de publica­
ción de esta ley, soliciten por escrito la ce­
lebración de convenios de pago. 

Será obligación de los Consejos Directi­
vos pronunciarse sobre dichas solicitudes 
dentro de los noventa días siguientes a su 
presentación. Si el Consejo no se pronun­
ciare en este plazo, se entenderá rechaza­
da la solicitud. 

Sala de la Comisión, a 28 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesiones de fechas 30 de 
julio y 12, 13 y 20 de agosto de 1964, con 
asistencia de la señora Enríquez (Presi­
denta) y de los señores Araya, Balleste­
ros, Barra, Eguiguren, Melo, Molina, 
Monckeberg, Morales, don Carlos. Musa­
lem, Rosales, Subercaseaux, y Valente. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra. 

(Fdo.) : Raúl Guerrero Guen'ero, Secre­
tario de Comisiones." 

150.-INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCIO~, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
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acerca del proyecto de ley, en segundo trá­

mite reglamentario, por el cual se modi­

fica la ley N9 14.852, General de Elec­

ciones, en lo referente a la propaganda 

electoral. 
En conformidad a lo dispuesto en el ar­

tículo 64 del Reglamento de la Corpora­

ción, en relación con el artículo 125 del 

mismo cuerpo legal, Vuestra Comisión pa­

sa a haceros expresa mención de los si­

guientes hechos: 
A.-De los artículos que no hayan sido 

objeto de indicaciones n'i de modificacio­

nes. 
El artículo transitorio del proyecto no 

fue objeto de indicaciones en la discusión 

del primer informe, ni de modificaciones 

en el segundo. Procede, en consecuencia, 

declararlo aprobado al entrar a la discu­

sión particular del proyecto.' 

B.-De los artículos modificados. 
Se introdujeron las siguientes modifi­

caciones en el artículo único del proyecto: 

1) En el inciso primero se suprimieron 

las frases "como también" y "o privado"; 

2) Se agregó a continuación del inciso 

primero el siguiente nuevo: 
"En especial, esta prohibición se refie­

re a cualquiera propaganda que se efectúe 

por intermedio de altoparlantes, sean és­

tos estables o móviles, con la única excep­

ción de la transmisión por altoparlantes 

de discursos pronunciados en concentra­

ciones públicas"; 
3) El inciso segundo del proyecto se 

acordó colocarlo al final de los artículos 

nuevos que se consultan; 
4) Se acordó encabezar el inciso terce­

ro del artículo único aprobado en el pri­

mer informe, en la siguiente forma: 

"El Juez Letrado de Policía Local o el 

Juez de Subdelegación en su caso ... etc."; 

5) En el inciso cuarto del proyecto se 

aprobó una indicación para redactarlo en 

los siguientes términos: 
"Dentro del período anterior a los 30 

últimos días que antecedan a la fecha de 

la elección, no podrá llevarse a efecto pro­

paganda electoral por medio de la prensa, 

radio o cinematografía. Sin embargo, en 

el caso de elección de Presidente de la Re­

pública este plazo será de 60 días."; 

6) En el inciso quinto del proyecto se 

aprobó una indicación para darle la si­

guiente redacción: 
"Las Municipalidades deberán colocar 

y mantener en los 60 días anteriores a la 

elección, tableros o murales especiales, 

ubicados en diez o más de los sitios públi­

cos más frecuentados de su territorio co­

munal, donde figurarán la propaganda y 

todas las listas o nóminas, debidamente 

individualizadas. de los candidatos que 

opten a la elección de que se trate, en el 

orden determinado por la Dirección del 

Registro Electoral. Dichos tableros o mu­

rales no podrán tener una superficie infe­

rior a un metro cuadrado de espacio por 

cada lista y, en caso de elecciones uniper­

sonales, por candidato."; 

7) Se acordó intercalar, a continuación 

del inciso quinto, los siguientes incisos 

nuevos: 

"La obligación impuesta a las Munici­

palidades regirá a contar del quinto día 

posterior a la determinación del orden de 

precedencia de las listas." 
"N o podrá omitirse colocar estos cal·te­

lec o murales en las circunscripciones elec­

torales o localidades con más de 3.000 ha­

bitantes pertenecientes al territorio de la 

respectiva comuna, conforme lo determi­

ne el Censo realizado el año 1960."; 

8) En el inciso sexto del proyecto se 

aprobó una indicación para darle la si­

guiente redacción: 

"Cuando no se dé cumplimiento ínte­

gro y oportuno a las obligaciones señala­

das en el inciso precedente, los responsa­

bles serán castigados en la forma previs­

ta en el artículo 39."; 

9) El inciso séptimo del artículo único 

del proyecto aprobado en el primer infor­

me fue aprobado en los mismos términos; 

sin modificaciones; 
10) Se aprobó una indicación para dar­

le al inciso final del artículo único del pro­

yecto, aprobado en el primer informe, la 

siguiente redacción: 
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"Las radiodifusoras no podrán destinar 
más de un 15~ó del tiempo de transmi­
sión diaria a propaganda política o pro­
gramas de ese carácter. Cada radiodifll­
Sora ofrecerá ese tiempo de propaganda 
política o programas de ese carácter a to­
dos los Partidos Políticos en igualdad de 
condiciones, CO"1 una tarifa que no exce­
da la de promedio cobrado por esa radi J­

difusora por la propaganda comercial en 
el año anterior. Cualquier discriminación 
u otra infracción a esta disposición será 
sancionada con la pena de dausura de la 
radiodifusora durante cinco días por el 
Juez del Crimen correspondiente.". 

C.-De los (( rtículos nUt'1'OS introduci­
dos. 

Se introdujeron los siguientes artículos 
nuevos: 

"A rtículo . .. -Durante el período elec­
toral previo a las elecciones presidencia­
les y parlamentarias, los Partidos Políti­
cos y los candidatos independientes ten­
drán derecho a que su propaganda paga­
da sea aceptada y difundida por los órga­
nos informativos de carácter comercial· 
inscritos en conformidad a la ley, especial­
mente de radiodifusión. Con este objeto, 
las empresas informativas mencionadas 
estarán obligadas a reservar no menos de 
un l07ó de su espacio habitualmente de­
dicado a propaganda, en conformidad a 
las instrucciones que imparta en cada ca­
so la Dirección del Registro Electoral. Los 
cinematógrafos que proyecten propagan­
da electoral estarán obligados a distribuir 
el tiempo de proyección entre los Partidos 
Políticos que lo soliciten en conformidad 
al procedimiento que señale el Reglamen­
to. 

Esta obligación regirá solamente para 
los diarios, revistas y periódicos que di­
fundan propaganda electoral, para las es­
taciones de radiodifusión, y para los cines 
con sede en una capital de provincia o de­
partamento. 

La omIigación que señala este artículo 
no se aplicará en ningún caso, a los dia­
rios, revistas, periódicos o estaciones de 
radiodifusión o de televisión que pertenez-

can a un Partido Político o que declaren 
ante la Dirección del Registro Electoral 
estar destinados a servir los prin~ipios de 
una determinada ideología política, siem­
p1'2 que no hagan ni acepten prOpaganda 
a otras ideologías o partidos.". 

HA rtículo . .. - Los infractores, enten­
diéndose por tales tanto a quien ordene la 
propaganda prohibida por esta ley, como 
aquél que la ejecuten, serán sancionados 
con la pena de prisión de 1 a (jO días, por 
el Juez Letrado de Policía Local, y en su 
ausencia, por el correspondiente Juez del 
Crimen.". 

D.-De las indicaciones Trchazadas. 
La Comisión rechazó las siguientes in­

dicaciones formuladas por los señores Di­
putados que se señalan: 

l.-De los señores .l\Iontes y :JIillas pa­
ra suprimir en el inciso primero nuevo la 
palabra "letreros", colocar un punto (.) 
después de "afiches" y suprimir las pala­
bras finales "u otras similares, y en fo!'­
ma especial, la propaganda mural, como 
también en cualquier sitio público o pr:­
vado" ; 

2.-Del señor Foncea para reemplazar 
el inciso segundo nuevo por el siguiente: 

"Los infractores, entendiéndose por ta­
les tanto a quien ordene la propaganda 
prohibida por esta ley como aquel que mil­
terialmente la ejecute, serán sancionarlo;;; 
con la pena de sesenta y un días de pl"í­
sión inconmutables, sin considerar las ate­
nuantes que pueda invocar el infractor.': 

3.-De los señores Montes y ~Iillas na­
ra suprimir los incisos segundo y tercero 
nuevos; 

4.-De los mismos señores Diputados 
para introducir las siguientes modifica­
ciones al inciso cuarto nuevo: 

Reemplazar la coma (,) entre las pala­
bras "prensa" y "radio", por una "y", y 
suprimir las palabras "o cinematografía"; 

Agregar al final, separada por un pun­
to (.), la siguiente frase: "En todo caso, 
se prohibe la propaganda electoral por me­
dio de la cinematografía."; 

5.-Del señor Brücher para intercalar 
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en el inciso sexto que se propone, entre las 
palabras "precedente" y "será" las siguien­
tes: "por lo menos 60 días antes de la fe­
cha en que se verifique la elección"; 

6.-Del señor Foncea para agregar al 
final del último inciso que se propone en 
reemplazo de los dos primeros incisos ds1 

artículo 89 de la ley N9 14.852, en punt f
) 

seguido, lo siguiente: "Este espacio será 
distribuido por iguales partes entre los 
candidatos que figuren en las distintas lis­
tas válidamellte inscritas."; 

7.-De los señores Montes y Millas pa­
raagregar el siguiente inciso noveno nU3-
vo al artículo 89 de la ley N9 14.852: 

"Todas las radiodifusoras del país de­
berán transmitir gratuitamente, en cade()u 
nacional obligatoria, en los 30 días ante­
riores a la elección a que se refiere el in­
ciso primero, diariamente desde las 22 a 
las 22.30 horas (10 P. M. a 10% P. 1\1.), 
un programa de propaganda electoral ele 

un partido político. Cada uno de los paí'­
tidos políticos acreditados de conformichll 
a la presente ley tendrá derecho a tl'am'­
mitil' esta propaganda en el orden que le 
haya correspondido en las cédulas oficia­
les, sucesivamente. Al completarse cada 
vez todos los partidos, éstos volverán a 
disponer (¡el mismo derecho nuevamente 
en igual orden. En caso de elecciones un i . 

personales, este derecho corresponderá a. 
los candidatos. Pero, si se trata de un2 
elección complementaria, la obligación só­
lo regirá para las radio difusoras de la cir­
cunscripción respectiva.". 

Vuestra Comisión, en virtud de les 
acuerdos dados a conocer, os propone ~a 

aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo 19-Reemplázanse los incisos 
primero y segundo del artículo 89 de la 
ley N9 14.852, de 16 de mayo de 1962. por 
los siguientes: 

"En las elecciones de Regidores, Dip'J­
tados o Senadores y de Presidente de la 
República queda prohibida toda clase de 
propaganda electoral mediante avisos, ca~'­
teles, letreros, telones, afiches u otras E i­
milares, y en forma especial, la propagan­
da mural en cualquier sitio público. 

"En especial, esta prohibición se reü~­
re a cualquiera propaganda que se efectúe 
por intermedio de altoparlantes, sean es­
tos estables o movibles, con la única ex·· 
cepción de la transmisión por altoparlan­
tes de discursos pronunciados en concen· 
traciones públicas. 

"El Juez Letrado de Policía Local o el 
Juez de Subdelegación en s~ caso, de ofi­
cio o a petición de cualquier persona, or­
denará el retiro o supresión de elementos 
de propaganda que contravengan 10 dis­
puesto en el inciso primero. Dichas órde­
nes serán cumplidas por el Cuerpo de Ca­
rabineros y los elementos retirados caerán 
en comiso. 

"Dentro del período anterior a los 30 
últimos días que antecedan a la fecha de 
la elección, no podrá lleyarse a efecto pro­
paganda electoral por medio de la prensa, 
radio o cinematografía. Sin embargo, en 
el caso de elección de Presidente de la Re­
pública este plazo será de 60 días. 

"Las Municipalidades deberán colocar y 
mantener en los 60 días anteriores a la 
elección, tableros o murales especiales, ubi­
cados en 10 o más de los sitios públicos 
más frecuentados de su territorio comunal, 
donde figurarán la propaganda y todas las 
listas o nóminas, debidamente individuali­
zadas de los candidatos que opten a la elec­
ción de que se trate, en el orden determi­
nado por la Dirección del Registro Electo­
ral. Dichos tableros o murales no podrán 
tener una superficie inferior a un metro 
cuadrado de espacio por cada lista y, en 
caso de elecciones unipersonales, por can­
didato. 

"La obligación impuesta a las Municipa­
lidades regirá a contar del quinto día pos­
terior a la determinación del orden de pre­
cedencia de las listas. 
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"N o podrá omitirse colocar estos cal'te­
les o murales en las circunscripciones elec­
torales o localidades con más de tres mil 
habitantes pertenecientes al territorio de 
la respectiva comuna, conforme lo deter­
mine el Censo realizado el año 1960. 

"Cuando no se dé cumplimiento íntegro 
y oportuno a las obligaciones señaladas en 
el inciso precedente, los responsables serán 
castigados en la forma prevista· en el ar­
tículo 39. 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
primero las sedes oficiales de los Partidos 
Políticos acreditados de conformidad a la 
presente ley, podrán, en cada localidad, ex­
hibir en sus frontispicios letreros, telones, 
afiches u otra propaganda electoral de sus 
respectivos candidatos, durante los 60 días 
anteriores a la respectiva elección. 

"Las radiodifusoras no podrán destinar 
más de un 15 (é del tiempo de transmisión 
diaria a propaganda política o programas 
de ese carácter. Cada radiodifusora ofrece­
rá ese tiempo de propaganda política o 
programas de ese carácter a todos los Par­
tidos Políticos en igualdad de condiciones, 
con una tarifa que no exceda la de prome­
dio cobrada por esa radiodifusora por la 
propaganda comercial en el año anterior. 
Cualquiera discriminación u otra infrac­
ción a esta disposición será sancionada con 
la pena de clausura de la l'adiodifusora 
durante cinco días por el Juez del Crimen 
correspondiente." . 

Artículo 29-Durante el período electo­
ral previo a las elecciones presidenciales y 
parlamentarias, los Partidos Políticos y los 
candidatos independientes tendrán dere­
cho a que su propaganda pagada sea acep­
tada y difundida por los órganos informa­
tivos de carácter comercial inscritos en 
conformidad a la ley, especialmente por los 
diarios, revistas, periódicos y estaciones 
de radiodifusión. Con este objeto, las em­
presas informativas mencionadas estarán 
obligadas a reservar no menos de un 10% 
de su espacio habitualmente dedicado a 
propaganda, en conformidad a las instruc­
ciones que imparta en cada caso la Direc­
ción del Registro Electoral. Los cinemató-

grafos que proyecten propaganda electoral 
estarán obligados a distribuir el tiempo de 
proyección entre los Partidos Políticos que 
lo soliciten en conformidad al procedimien­
to que señale el Reglamento. 

Esta obligación regirá solamente para 
los diarios, revistas y periódicos que di­
fundan propaganda electoral y para las 
estaciones de radiodifusión y para los ci­
nes con sede en una capital de provincia 
o de departamento. 

La obligación que señala este artículo 
no se aplicará en ningún caso, a los dia­
rios, revistas, periódicos o estaciones de 
radiodifusión o de televisión que pertenez­
can a un Partido Político o que declaren 
ante la Dirección del Registro Electoral 
estar destinados a servir los principios de 
una determinada ideología política, siem­
pre que no hagan ni acepten propaganda 
a otras ideologías o partidos. 

A Ttícul() 39-Los infractores, enten­
diéndose por tales tanto a quien ordene la 
propaganda prohibida por esta ley, como 
aquel que la ejecute, serán sancionados 
con la pena de prisión de 1 a 60 días, por 
el .Juez Letrado de Policía Local, y en su 
ausEncia, por el correspondiente Juez del 
Crimen. 

Disposiciones transitorias 

Artículo Único.-Las disposiciones de la 
presente ley no se aplicarán a la actual 
campaña para la elección presidencial que 
se realizará el 4 de septiembre de 1964.". 

Sala de la Comisión, en juevEs 30 de 
agosto de 1964. 

Acordado en sesiones 1041.t, 1051.t, 106~ Y 
1071.t, de 14, 19 Y 20 de agosto, respectiva­
mente, con asistencia de los señores: Ba­
llesteros, Enríquez, doña Inés, Flores, Gao­
na, Hübner, Leigh, Millas, Morales, don 
Carlos, Ramírez, Reyes, Ruiz-Esquide, Sil­
va, Yrarrázaval y Zepeda. 

Continúa como Diputado Informante el 
H. señor Brücher. 

(Fdo.): J()sé Luis Lrl)'roín E .. , Secreta­
rio Jefe Accidental de Comisiones." 
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151.-INFORl\'IE DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad al artículo 61 del Re­
glamento, el proyecto, calificado de "suma 
urgencia", de origen en una moción de la 
señora Enríquez, doña Inés, señorita La­
coste, señor Morales don Raúl, señor Mon­
ckeberg, señores Hübner, Pareto, Eguigu­
ren, señora Rodríguez, y señor Martínez 
Camps, que legisla sobre protección de me­
nores. 

El proyecto tiene su origen en el Ejecu­
tivo en cuanto se refiere a aquellas mate­
rias que, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 45, inciso tercero, de la Cons­
titución Política del Estado, sólo pueden 
ser de iniciativa del Presidente de la Re­
pública, la cual fue otorgada por oficio de 
7 de julio último. 

El proyecto fue conocido primeramente 
por las Comisiones Unidas de Hacienda y 
de Asistencia Médico-Social e Higiene y 
después, por acuerdo de fecha 5 de agosto 
de esa Honorable Corporación, se modifi­
có el trámite primitivo en el sentido de 
enviarlo en forma separada a la de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, primero, 
y a la de Hacienda, después, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 61 
del Reglamento. Calificado de "suma ur­
gencia", la primera de ellas no pudo, ob­
viamente, estudüirlo en el plazo de un día 
que le fija el Reglamento. 

La Comisión que ahora informa designó 
para estudiar en particular el articulado 
del proyecto, una Subcomisión de su seno, 
cuyo informe fue ratificado por ella en su 
totalidad, sin más alteraciones que algu­
nas de ordenamiento. 

A las sesiones celebradas tanto por las 
Comisiones Unidas, como por la Comisión 
y la Subcomisión concurrieron el señor 
Ministro de Justicia, don Enrique Ortú­
zar, el Director General del Servicio Na­
cional de Salud, doctor Alfredo Leonardo 

Bravo, el doctor Juan Garafulic, el señor 
General de Carabineros don Osear Chries­
tie, Jefe del Personal de la Dirección Ge­
neral de Carabineros, y el Teniente señor· 
Pedro V éliz, de la misma repartición, el 
Director del Politécnco de San Bernardo, 
don Heriberto Ferrer, el señor Coordina­
dor de Planeamiento Integral de la Edu­
cación, don Osear Vera, el Director de la 
Casa Nacional del Niño, don Alfredo Cru­
zat, el Reverendo Padre Carlos Hurtado, 
del Hogar de Cristo, las señoras Telma 
Uribe Ortega y Benigna Burgos, en repre­
sentación del Colegio de Asistentes Socia­
les, don Ramán Salinas, Presidente de la 
Federación de Instituciones Privadas de 
Protección de Menores, don Alfredo Ruiz 
Tagle, de la Fundación Mi Casa y el doc­
tor don Carlos Nassar, Médico Jefe de la 
Sección del Menor en Situación Irregular 
del Servicio Nacional de Salud. 

La iniciativa tiene por objeto ampliar 
las facultades de los organismos estatales 
en lo relatitvo a la protección de tipo pre­
ventivo a los menores vagos o en situa­
ción irregular. Se crea la Policía Tutelar 
de Menores, dependiente de Carabineros 
de Chile y se da vida legal a la Comisión 
Interministerial de Protección de Meno­
res, se determinan sus atribuciones, orga­
nización y funcionamiento y se arbitran 
fondos para el cumplimiento de las fina­
lidades de la ley en proyecto, aparte de 
otras disposiciones de menor entidad. 

Tuvo su origen en reuniones convoca­
das por el señor Presidente de la Cámara 
de Diputados, a las que asistieron los re­
presentantes de las instituciones públicas 
y privadas que se relacionan con la aten­
ción del menor, y en las cuales se elaboró 
el proyecto que resume diversas proposi­
ciones encaminadas a perfeccionar la le­
gislación preventiva y asistenCial vigente, 
especialmente en los aspectos ya indica­
dos. 

M uchos son los factores de orden socio­
lógico, económico, familiar o ambiental 
que determinan la vagancia infantil y sus 



SESION 42¡¡', EN MARTES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1964 3257 

secuelas inevitables. La mala constitución 
de las familias, la falta de educación, la 
insuficiencia económica y finalmente, la 
falta de acción de las autoridades o las de­
ficiencias de la legislación suelen ahondar 
el problema y provocar el campo de culti­
vo a los males que acosan a la sociedad en 
este aspecto. La acción del Estado puede 
manifestarse en muy diversas formas y a 
través de aquel organismo apto para en­
carar cada una de ellas. El proyecto en ac­
tual informe no ha pretendido, por eso, 
crear una entidad nueva destinada intrÍn­
secamente a la protección de menor, sino 
regular la actividad de la Comisión Inter­
ministerial de Protección de Menores, que 
tiene por principal objeto coordinar la la­
bor de las diversas instituciones y servi­
cios, tanto públicos como privados, desti­
nados a la protección de menores en situa­
ción irregular y proporcionarles mayores 
recursos. 

Nuestra legislación en favor de la in­
fancia abandonada comenzó a partir de la 
dictáción de la ley N9 4.447, de 23 de oc­
tubre de 1928, propuesta y estudiada por 
médicos y reformadores de aquel enton­
ces, y que creó la Dirección General de 
Protección de Menores, subsistente hasta 
el año 1942. Durante su vigencia se crea­
ron el Politécnico de Menores Alcibíades 
Vicencio de San Bernardo, las Casas de 
Menores, el Hogar Carlos Van Büren de 
Villa Alemana y el Hogar Gabriela Mis­
tral de Limache, que son actualmente casi 
los únicos establecimientos con que cuen­
ta el Servicio Nacional de Salud en la es­
pecialidad. 

Por decreto con fuerza de ley N9 20 . 
1412, de 7 de octubre de 1942 se creó la 
Dirección General de Protección a la In­
fanria y Adolescencia, y se fijó su depen­
dencia en el Ministerio de Salud, en vez 
del de Justicia. Fue organizada a base de 
la fusión de diversos servicios médico­
asistenciales y a partir de su existencia se 
produjo una triple intervención en los es­
tablecimientos de protección de menores, 

de los Juzgados de Menores, de la Direc­
ción General mencionada y del Ministerio 
de Educación, a través de las Escuelas que 
funcionan en los diversos institutos. 

En 1952, en virtud de disposiciones de 
la ley 10.383, la Dirección General de Pro­
tección a la Infancia y Adolescencia se in­
tegró al Servicio Nacional de Salud, que 
se creaba por ella. 

Sin embargo, han quedado subsistentes 
los problemas de interferencia de autori­
dad y atribuciones entre los diversos or­
ganismos estatales que dicen relación con 
el menor. Con el objeto de coordinar la 
acción de todos ellos sin mengua de sus 
atribuciones específicas,· se creó por de­
creto 6.673, de 13 de diciembre de 1960 la 
Comisión Interministerial, destinada a la 
elaboración, control y aplicación de los 
programas de asistencia y rehabilitación 
del menor, confeccionado por las institu­
ciones a que se ha hecho mención y a re­
solver los problemas de competencia y ~e 
otro orden que se han planteado. Dicha 
Comisión, al decir del Gobierno "en su 
aplicación práctica ha demostrado su efi­
cien~ia". 

Es así cómo el Ejecutivo, al patrocinar 
para los efectos constitucionales la inicia­
tiva legal en informe, formuló diversas 
indicaciones destinadas principalmente a 
adecuar el articulado a las normas ya vi­
gentes respecto de la Comisión Intermi­
nisterial tantas veces mecionada, disposi­
ciones que fueron aceptadas por la Comi­
sión que ahora informa. 

Cabe destacar que, en el plano interna­
cional, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF) ha formali­
zado un Convenio con el Gobierno de Chi­
le para llevar a cabo por intermedio de 
esta Comisión un plan piloto de asistencia 
a menores en situación irregular, que 
comprenderá: a) Organización de un De­
partamento de Planeamiento y Coordina­
ción a nivel de la Comisión Interministe­
rial que cumplirá sus funciones en coor­
dinación con la Comisión para el Planea-
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miento Integral de la Educación y el Co­
mité de Recursos Humanos de la Corfo; 
b) Elaboración y Ejecución de un plan 
piloto en las provincias de Val paraíso, 
Concepción y Departamento Presidente 
Aguirre Cerda de Santiago, el cual inclu­
ye la habilitación de diez centros de obser­
vación, diagnóstico y tratamiento de me­
nores en situación irregular, y c) Crea­
ción de nuevas facilidades para la selec­
ción y formación de personal para las ta­
reas de rehabilitación y protección de me­
nores". 

El artículo 19 del proyecto aprobado re­
emplaza el Título Preliminar y los artícu­
los 49 y 59 de la ley N9 14.907 publicada 
en Diario Oficial de 5 de octubre de 1962, 
que fija el texto definitivo de las disposi­
ciones sobre protección de menores, y fija 
normas generales sobre la aplicación de la 
ley a los que no han cumplido 21 años de 
edad. Se crea la Policía Tutelar de Meno­
Tes, dependiente de Carabineros de Chile, 
y cuyas funciones se ej ercerán mediante 
Comisarías para Menores, centros de re­
cración dirigida y otras actividades aná­
logas. POdl'á, además, crear centros de 
tránsito en aquellos lugares en que no ha­
ya casa de menores. 

Los artículos 49 y 59 nuevos y los ar­
tículos siguientes crean la Comisión In-. 
terministerial de Protección de Menores, 
determinan sus atribuciones, composición 
y organización interna, así como sus rela­
ciones con los Servicios e Instituciones 
respectivas, dando carácter de recomenda­
ciones a sus acuerdos, con obligatoriedad 
en su cumplimiento una vez transcurridos 
ciertos plazos y siempre que no se expre­
se disconformidad con ellos. El Presiden­
te de la República resolverá en definitiva 
las disparidades de criterio que eventual­
mente se produzcan, todo ello en conformi­
dad con las disposiciones en proyecto. 

Finalmente, los artículos 11 y 12 nue­
vos determinan la creación de Comisiones 
Provinciales o Especiales, dependientes de 
la Comisión Interministerial y fijan la 
planta de funcionarios a esta última. 

Los artícqlos 39 y 59 del proyecto esta­
blecen las fuentes de financiamiento de 
éste, que ingresarán en una cuenta espe­
cial en la Tesorería General de la Repú­
blica, sobre la cual podrán girar el Presi­
dente y el Contador de la Comisión Inter­
ministerial. 

Se crea una patente fiscal equivalente 
al 50'/r de las patentes municipales que 
gravan a los negocios de expendio de be­
bidas alcohólicas y que se exigirá para la 
instalación y funcionamiento de tales ne­
gocios. Según informaciones recibidas por 
la Comisión, dicha fuente de recursos de­
be tener un rendimiento de E9 2.000.000 
anuales. 

El artículo 49 agrega entre las especies 
enumeradas en el inciso tercero del ar­
tículo 1 Q de la ley 12.120, sobre impuesto 
a las compraventas, a la sal, y deroga co­
rrelativamente el artículo 19 de la ley 
12.590, de 22 de octubre de 1957, que es­
tableció un impuesto de $ 1 por kilo de sal 
para destinar su producto a la ejecución 
de obras públicas. Ordena consultar en el 
Presupuesto de cada año una suma igual 
al producto de este impuesto en el año 
1963, con el objeto de continuar la ejecu­
ción de las obras públicas indicadas en la 
ley en referencia. Se ha calculado en EQ 
203.000 anuales el rendimiento probable 
del impuesto de este artículo, deducido el 
monto que se reserva para continuar las 
obras ordenadas por la ley 12.590. 

El artículo 59 destina un 20 % del total 
de las multas que impongan los Juzgados 
de Policía Local para incrementar un fon­
do especial que se invertirá en la asisten­
cia y protección del niño vago o del menor 
en situación irregular. Esta cantidad se 
ha calculado en unos E9 600.000 de rendi­
miento anual. 

El artículo 79 faculta a la Corporación 
de la Vivienda para que, con cargo a apor­
tes fiscales, construya centros de recrea­
ción dirigida e inmuebles de utilidad pú­
blica para el desarrollo social de la comu­
nidad y los transfiera gratuitamente o los 
arriende, de acuerdo con su ley orgánica, 
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a instituciones públicas o privadas de pro­
tección de menores. 

Finalmente, el artículo 89 ordena la dic­
tación del reglamento de la ley en proyec­
to y del que dé una organización definiti­
va a la Policía Tutelar para Menores. 

Mucho podría ahondarse acerca de nues­
tra reaildad en el problema en cuestión: 
La preservación del capital humano de 
nuestro país debe merecer, á no dudarlo, 
las preocupaciones más intensas del legis­
lador y del Poder Público. La Comisión de 
Hacienda ha compartido la inquietud de 
los patrocinantes de la iniciativa y le pres­
tó su aprobación en forma armónica con 
las proposiciones del Ejecutivo en un pro­
yecto que puede ser la base de una am­
plia acción destinada a incorporar a una 
vida sana, alegre, fructífera a tantos pe­
queños seres que vagan sin horizonte en 
medio de un mundo que no comprenden y 
por el cual muchas veces no S0n compren­
didos. 

La premura en entregar el presente dic­
tamen al conocimiento de la Corporación 
sirva de excusa a tan breve y superficial 
análisis. 

Por las razones expuestas y las que fá­
cilmente comprenderán los señores Dipu­
tados la Comisión de Hacienda acordó re­
comendar a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto ya individualizado, en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Reemplázanse el Título 
Preliminar y los artículos 49 y 59 del Tí­
tulo 1 de la ley N9 14.907, de 1962, por 
los siguientes: 

Título Preliminar 

Artículo 19-La presente ley se aplica­
rá a los menores de 21 años de edad, sin 
perjuicio de las disposiciones especiales 
que establezcan otra edad para 'efectos 
determinados. 

En caso de duda acerca de la edad de 

una persona, en apariencia menor, se le 
considerará provisoriament,e como tal, 
mientras se compruebe su edad. 

Artículo 29-Créase la Policía Tutelar 
de Menores dependiente de Carabineros 
de Chile. 

La Policía Tutelar de Menores será di­
rigida y administrada por la Sección Es­
pecial de la Dirección General de Cara­
bineros. 

Las funciones de la Policía Tutelar se 
ej'ercerán mediante Comisarías Especiales 
para Menores, Centros de Recreación di­
rigida y otras actividades análogas des­
tinadas a la prevención directa o indi­
recta de los actos antisociales de los me­
nores. 

La Policía Tutelar podrá, además, crear 
Centros de Tránsito para Menores en 
aquellos lugares en que no haya Casa de 
Menores .. 

Los menores de 18 años no podrán ser 
detenidos sino ,en las Comisarías de Me­
nores o en los establecimientos que en el 
Reglamento determine el Presidente de la 
República. 

Si se detuviere a una persona visible­
mente menor ,en un establecimiento dis­
tinto de los señalados en el inciso ante­
rior, en lugar en que los hubiere, el Jefe 
del esiablecimi,ento en que permanezca o 
haya permanecido el menor, será sancio­
nado con la medida disciplinaria de sus­
pensión de su empleo por 30 días, y en 
caso de reincidencia esta susp-ensión será 
por tres meses. 

Los menores detenidos por la Dirección 
General de Investigaciones serán puestos 
a disposición d,e los Tribunales por inter­
medio de las Comisarías de Menores, 
cuando éstas existan dentro del territorio 
jurisdiccional del Tribunal competente. 

Artículo 39-En cada ciudad cabecera 
de departamento habrá un establecimien­
to, dependiente del Servicio Nacional de 
Salud que se denominará Casa de ~/Ieno­

res, destinado a la observación y clasifi­
cación de los menores que deban compa­
recer ante el Juez de Letras de Menores 
o el que haga sus veces. 
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El Presidente de la República podrá 
establecer, si las necesidades del Servicio 
lo requieren, que una Casa de Menores 
sirva a dos o más departamentos o que 
en un departamento haya más de una 
Casa de Menores. 

El Reglamento señalará las relaciones 
con ,el Juez de Letras de Menores y con 
los demás Servicios que intervengan en 
la Casa de Menores. Lo dicho será apli­
cable a los centros de tratamiento. 

Título Primero 

De la Comisión Intenninistel'ial de 
P1'otección de Menores. 

A1tícnlp 49-Créase una Comisión In­
terministeríal de Protección de Menores 
encargada de: 

a) Planificar la protección integral de 
los menores en situación irregular; 

b) COordinar la protección que prestan 
[l los menores en situación irregular las 
instituciones fiscales, semifiscales, muni­
cip:lles y privadas, de acuerdo con las dis­
posiciones legales y r,eglamentarias sobre 
la materia; 

c) Supervigilar el cumplimiento de los 
programas que se elaboren; 

d) Velar por la aplicación de las dispo­
siciones legales y reglamentarias que se 
refieran a estas materias y la adecuada 
distribución de los recursos de que se 
disponga, y 

e) Estudiar y proponer los planes y 
modificaciones legales, reglamentarias o 
estructurales que sean necesarias para la 
asistencia integral a los menores que se 
encuentren en situación irregular y ase­
sorar a las instituciones en la confección 
de sus programas. 

Al'tícu}o 59-La Comisión Interminis­
terial de Protección de Menores será un 
servido público de carácter autónomo, 
que estará representada por SU presiden­
te y cuyas relaciones con el Supremo Go­
bierno se realizarán a través del Minis-

terio de J qsticia, cuyo titular la presidi­
rá. 

,Artículo 69-Esta Comisión, de la que 
formarán parte por derecho propio los 
Ministros del Interior, de Educación, de 
Justicia, del Trabajo y Previsión Social 
y de Salud Pública, estará integrada ade­
más, por: 

a) Tres representantes del Ministerio 
elel Interior, que serán el Director Gene­
ral de Carabineros, el Director General 
de Investigaciones y el Director de Asis­
tencia SOcial o sus respectivos delegados; 

b) Cuatro representantes del Ministe­
l'io de Educación, que serán los Jefes de 
los Departamentos Pedagógicos de la Di­
rección Genera] de Educación Primaria y 
Normal y de la Dirección General de Edu­
cación Profesional, un Director de Escue­
la de Educación Especial y un miembro 
de la Comisión de Planeamiento Integral 
de la Educación. Los dos últimos serán 
designados pOr el Ministro del ramo; 

c) Dos representantes del Ministerio 
de Justicia, que serán el Jefe del Depar­
tamento de :\lenores del Servicio de Pri­
siones y otro designado por el Ministro; 

d) Un representante del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que será el 
Director del Trabajo o su delegado; 

e) Cinco representantes del Ministerio 
de Salud Pública, que serán el Director 
General del Servicio N' acional de Salud 
o su delegado, el Jefe ele la Sección Me­
nores en Situación Irregular del mismo 
Servicio, el Abogado de esta Sección, el 
Director de la Casa d-e Menores de San­
tiago y el Director de la Casa Nacional 
del Niño; 

f) Dos representantes del Poder Judi­
cial, que serán el Juez elel Primer J uzga­
do ele Letras de Menores de Santiago y 
un Ministro de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, destinado por ella misma; 

g) Siete representantes de las institu­
ciones privadas, que presten atención a 
lús menores que serán designados, tres 
por el Consejo de Defensa del ~iño, dos 
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por la Federación Nacional de Institucio­
nes Privadas y dos por el Presidente de 
la República; 

h) Dos ex Directores Generales o ex 
Jefes del Servicio o Secciones de Organis­
mes Estatales destinados a la atención 
de menores en situación irregular; 

i) Un Regidor de la Municipalidad de 
Santiago, elegido por la Corporación; 

j) Un representante de la Asociación 
de Radiodifusoras de Chile y uno de la 
Asociación Nacional de la Prensa, desig­
nado por el Presidente de la República a 
propuesta en terna de los organismos 
respectivos; 

k) Dos representantes de las Asocia­
ciones de Padres y Apoderados, debiendo 
s,er designados, uno por la Asociación 
Nacional de Centros de Padres y Apode­
rados de Colegios Fiscales y el otro por 
la Federación Nacional de Asociaciones 
de Padres de Familia y Establecimientos 
Educacionales Particulares. 

Artículo 79-Los miembros de la Co­
misión, desempeñarán sus funciones ad­
honorem. 

Artículo 89-La Mesa Directiva de la 
Comisión estará integrada por un Presi­
dente, y dos Vicepresidenüos elegidos de 
entre sus miembros. Uno de los Vicepre­
sidentes deberá ser representante de las 
instituciones del sector público y el otro 
de las instituciones del sector privado. 
Las personas designadas durarán dos 
años en sus cargos y podrán ser reele­
gidas. 

Artículo 99-El quórum de la Comisión 
para sesionar será de nueve miembros. 
Para tomar acuerdos será necesario la 
mayoría absoluta de los miembros íPre­
sentes. 

En caso de empate decidirá el voto del 
presidente. 

A 1,tículo 10.-Los acuerdos de la Comi­
sión tendrán el carácter de recomendacio­
nes preferenciales y urgentes para los 
Ministerio::;, Servicios e Instituciones res­
pectivas. 

Los acuerdos de la Comisión que afec-

ten a los Servicios o entidades represen­
tadas producirán efecto respecto de ellas 
una vez que les sean notificadas y siem­
pre que no se exprese, fundadamente, 
disconformidad dentro del ,plazo de quin­
ce días contado desde su notificación, 

En caso de disconformidad, la Comi­
sión, con el mérito de los antecedentes, 
podrá mantener, modificar o dejar sin 
efecto el acuerdo. Si subsistiere la discon­
f<;>rmidad o el acuerdo no fuese cumplido, 
los antecedentes serán elevados al Presi­
dente de la República, quien resolverá en 
definitiva. 

ATtículo n.-Habrá Comisiones Pro­
vinciales o especiales dependientes de la 
Comisión Interministerial de Protección 
de Menores, las que se integrarán y fun­
cionarán en la forma que determine el 
Heglamento. 

Artículo 12.-Fíjase la siguiente Plan­
ta de Funcionarios para la Comisión In­
terministerial de Protección de Menores: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL 
Y TECNICA 

Anual 

4::t Cat. Directiva. Secretario 
Ejecutivo (1) .... ....E9 6.120 

5::t Cato Profesional. Contador 
(1) .... .... .... .... .... .... 5.508 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

5::t Cato Oficial Administrativo 
(1) .... .... .... .... . ... E9 4.662 

6::t Cato Oficiales Administra-
tivo (2) .... .... .... .... 3.732 

7::t Cato Oficial Administrativo 
(1) .... .... .... .... .... .... 3.348 

Gr. 19 Oficial Administra ti-
vo (1) .... .... .... 3.000 

Gr. 69 Auxiliar (1) .... .... .... 2.088 
Gr. 79 Auxiliar (1) .... .... .... 1.992 

Los funcionarios de la planta estable­
cida en el inciso anterior se regirán por 
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el D.F.L. N9 338, de 1960, Estatuto Ad­
ministrativo, y por el D.F.L. N9 40, tam­
bién de 1960, este último con todas las 
modificaciones posteriores. 

A petición de la Comisión Interminis­
terial los Ministerios, Servicios e Insti­
tuciones podrán destinar funcionarios de 
su dependencia para que se desempeñen 
en ella, por el tiempo que se les solicite. 

Asimismo, la Comisión podrá contra­
tar por Decreto del Ministerio respecti­
vo, personal asimilado a grado, categoría 
y a hOnorarios". 

Artículo 29-Para cumplir las finalida­
des de la presente ley destínanse los re­
cursos que s'e contemplan en los artículos 
siguientes. 

Artículo 39-El producto del pago de 
una patente fiscal, equivalente al 50% de 
las patentes municipales, que graven a 
los negocios de exp'endio de bebidas alco­
hólicas y que se exigirá para la instala­
ción y funcionamiento de dichos comer­
cios. 

Articulo 49-Intercálase, en el inciso 
tercero del artículo 19 de la ley N9 12.120, 
a continuación de la palabra "arroz" la 
palabra "sal" seguida de una coma. 

Derógase el artículo 19 de la ley N9 
12.590. Del producto del impuesto a la 
sal a que se refiere el inciso anterior se 
destinará una suma igual al rendimiento 
qU€ tuvo en el año 1963 el impuesto que 
se deroga, para atender a los fines espe­
fíficos señalados en la ley N9 12.590, y 
que se consultará en el Presupuesto anual 
de la Nación. 

Articulo 59-Del producto del total de 
las multas que impongan los Juzgados de 
Policía Local, se destinará un veinte por 
ciento (20 'le) a incrementar un fOndo 
especial que se invertirá en la asistencia 
y protección del niño vago o del menor 
en situación irregular. 

Artículo 69-Los recursos que produz­
can la aplicación de los artículos anterio­
res, 8<11vo aquellos destinados a los fines 
de la ley N9 12.590, ingresarán a una 
cuenta especial que se abrirá en la Teso-

rería General de la República, sobre la 
cual podrán girar el Presidente y el Con­
tador de la Comisión Interministerial de 
Protección de Menores, debiendo rendir 
cuenta anual de su inversión a la Contra-
10 ría General de la República. 

En todo caso la rendición de cuenta 
detallada de la inversión de los aportes 
que efectúe la Comisión corresponderá 
exclusivamente a las Instituciones o Ser­
vicios beneficiados. 

En el Presupuesto Corriente en mone­
da nacional de la Secretaría y Adminis­
tración General del Ministerio de J usti­
cia de consultarán, anualmente, los re­
cursos necesarios para el pago de sueldos, 
sobresueldos, asignaciones familiares y 
pagos previsionales del personal de la 
Comisión Interministerial d'e Protección 
de Menores. 

Habrá, además, en el mismo Presu­
puesto un ítem especial sobre el cual po­
drán girar el Presidente y el Contador 
de la Comisión, para los otros gastos de 
operación de ella y para los aportes que 
acuerde este Servicio en conformidad a 
su Reglamento. 

Los giros que se emitan sobre es~e í~em 
deberán llevar el visto bueno del Jefe de 
Presupuesto de la Subsecretaría de Jus­
ticia. 

Artículo 79-Substitúyese el artículo 39 

de la ley N9 15.228, de agosto de 1963, 
por el siguiente: 

"Facúltase a la Corporación de la Vi­
vienda para que, con cargo a los aportes 
fiscales, construya centros de recreación 
dirigida e inmuebles de utilidad pública 
que sean necesarios para el desarrollo 
social de la comunidad y los transfiera 
gratuitamente o los arriende, de acuerdo 
con sus leyes orgánicas, a instituciones 
públicas o privadas afiliadas a la Fede­
ración de Instituciones Privadas de Pro­
tección de Menores, municipales, Corpo­
raciom::s y Fundaciones". 

ArtÍC'ulo 89-El Presidente de la Re­
públi'Ca dentro del plazo de 90 días con­
tado desde la publicación de la presente 
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ley procederá a dictar el Reglamento res­
pectivo y el que corresponda a la organi­
zación y funcionamiento de la Policía pa­
ra Menores". 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesiOnes de 11 y 20 del 
actual con asistencia de los señores Huer­
ta (Presidente), Brlücher, Cademártori, 
Correa, Edwards, Eluchans, Gumucio, 
Lorca, Lavandero, Mercado, Ramírez y 
Silva. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.) : Jorge vea-Plaza Sáenz, 
Secretario" . 

152.-MOCION DE LOS SEÑORES DE LA 

FUENTE Y HUERTA. 

Honorable Cámara: 

La 1. Muni~ipalidad de Angol, en se­
sión de fecha 16 de julio del año en curso, 
acordó por la unanimidad de los Regido­
res darle el nombre de Presidente 
Kennedy a una de las calles de esa ciudad. 

En esa misma sesión se acordó el nom­
bre antes mencionado a la Calle Nueva N9 
2 del Estadio Fiscal, que en lo sucesivo 
se denominará "Avda. de Sport Presiden­
te Kennedy". 

En mérito de los antecedentes antes 
mencionados y del certificado que se ad­
junta, sometemos a la consideración de 
la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Ílnico.-Denomínase "Avda. 
de Sport Presidente Kennedy", a la ac­
tual calle Nueva N9 2 del Estadio Fiscal, 
de la ciudad de Angol". 

(Fdo.): Gabric,l de la Fuente Cortés. 
-Miguel Huerta J1Jufwz. 

153.-MOCION DEL SEÑOR PONTIGO y 

SEÑORA CAMPUSANO, DOÑA JULIETA. 

Honorable Cámara: 
La ley 13.440, de 7 de octubre de 1959, 

autoriza a la Municipalidad de Coquimbo 
para contratar directamente uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de $ 50.000.000 a un interés del 12 j{ anual 
y con una amortización que extinga la deu­
da en un plazo máximo de 5 años. 

El artículo 49 de la mencionada ley es­
tablece una contribución adicional sobre 
los Bienes Raíces, urbanos, rurales y agrí­
colas de la comuna de Coquimbo de un 3 
por mil de un avalúo imponible, a contar 
desde el segundo semestre de 1959, la que 
regirá hasta el pago total del o los emprés­
titos a que se refiere el artículo 19 y hasta 
el año en que se entere el valor de las 
obras enumeradas en dicho artículo 49, por 
el valor total de $ 250.000.000. 

La disposición que faculta a la Muni­
cipalidad de Coquimbo para contratar em­
préstitos lo hace solamente hasta por la 
suma de $ 50.000.000, que en la práctica 
10 hace inoperante, ya que es imposible el 
cumplimiento del plan de obras que se pro­
pone la 1. Municipalidad, pues no permite 
contratar nuevos empréstitos que puedan 
financiar debidamente los ítem para obras 
nuevas que enumera el artículo 49 de la 
mencionada ley. 

Frente a los inconvenientes que presen­
ta la aplicación de la ley 13.440,' para lle­
var a la práctica y ejecutar el plan de 
obras de la 1. Municipalidad de Coquimbo, 
el que por otra parte, no puede ser des­
arrollado mediante los recursos ordinarios 
de este Municipio, es que nos permitimos 
someter a la aprobación de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A1'tículo ,único.-Introdúcense en la ley 
13.440, las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase en el artículo 19, el gua-
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rismo "$ 50.000.000" por "E9 1.100.000", 
y la expresión "cinco años" por "diez 
años" ; 

b) Reemplázase en el artículo 49, inci­
so segundo, las letras, de a) hasta g), por 
las siguientes: 

a) Pago terreno población 
de erradicación .... .... .... E9 

b) Parque Municipal Pam­
pilla ( expropiación) .... 

e) Población para EE. y 
OO. municipales .... . ... 

d) Mercados periféricos (3) 
e) Carro repartidor de car-

ne ........................... . 
f) 2 carros recolectores de 

basura ..................... . 
g) L'na ambulancia ........... . 
h) Plazas, jardines y áreas 

verdes ....................... . 
i) Hostería La Herradura 
j) Matadero Municipal 

(ampl'iación) .... .... . ... 
k) J\'Iercado Municipal (am-

pliación) .... .... . ...... . 
1) Alumbrado: 

l.-Calle Al-
dunate .... E9 30.000 

2.-Barrios.. 35.000 

E9 65.000 
m) Extensión y mejora­

miento agua potable a 
barrios ....................... . 

n) Vías de acceso a Parte 
Alta ........................... . 

ñ) Aperturas calles y otras 
obras ....................... . 

o) Edificio Municipal y 
dependencias ...... ...... . .. . 

p) Aporte pavimentación en 
Villa Dominante ...... 

100.000 

200.000 

100.000 
45.000 

20.000 

60.000 
20.000 

25.000 
200.000 

20.000 

45.000 

65.000 

25.000 

30.000 

50.000 

75.000 

20.000 

E9 1.100.000 
c) Agrégase al final del artículo 49, lue­

go de suprimir el punto final, la expre­
sión: "hasta su total terminación". 

(Fdo.) : Cipriano Pontigo UrTutia. 
Ju,lieta Campusano Ch. 

154.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ. 

Honorable Cámara: 
Es principal preocupación de todos los 

que anhelamos construir una sociedad más 
justa que dé mayores y mejores oportu­
nidades a todos, el ampliar el bagaje de 
cultura y conocimiento de nuestra pobla­
ción; para ello se han realizado esfuerzos 
encomiable s de parte del Estado, de la 
Iglesia, de instituciones privadas y de sim­
ples particulares. 

Una campaña de alfabetización que ha 
contado con la colaboración de miles de 
chilenos ha extendido su acción a casi to­
do el territorio nacional. 

Por otra parte se ha emprendido una 
prometedora cruzada para aementar la 
preparación y eficiencia de nuestros tra­
bajadores, campaña en la que han colabo­
rado los institutos particulares y las ins­
tituciones públicas, tanto en el terreno de 
la agricultura como de la industria. 

En este último campo el Servicio de 
Cooperación Técnica de la Corporación de 
Fomento de la Producción, por medio de 
sus cursos de Capacitación Obrera ha en­
señado especialidades a más de quince mil 
obreros durante 1964, con ayuda de insti­
tuciones particulares, industriales, sindi­
catos, municipalidades, etc., demostrando 
de esta manera que un esfuerzo de toda la 
comunidad bien dirigido y orientado, da 
resultados mucho más favorables que la 
simple suma de los impulsos o empresas 
inc1i vid uales. 

A estos cursos asisten muchos trabaja­
dores jóvenes que recién empiezan a ga­
na1'8e la vida y otros de edad mediana, 
que ya empezaron a trabajar y que se ale­
Jan de sus ocupaciones habituales por es­
pacio de algunos meses para capacitarse 
en sus respectivas especialidades. 

Desgraciadamente, existe una cantidad 
grande de chilenos que poI' tener que man-
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tener con sus entradas el grupo familiar, 
no pueden aprovechar de las ventajas d~ 
estos cursos. Resulta de esta manera que 
una gran parte de una generación, cuya 
edad oscila entre los 20 y los 40 ai10s no 
puede adquirir la educación que deseara 
por razones de índole económica. 

Creo que una democracia con verdadero 
sentido de justicia no puede condenar a 
una generación a no poder recibir y asi­
milar los adelantos de la técnica moder­
na y quedar, consecuencialmente, en situa­
ción desmedrada frente a los más jóvenes 
que, con menos responsabilidades econó­
micas y mayor preparación técnica van a 
llenar, lógicamente, los cargos o faenas en 
que se eXIge mayor preparación técnica y 
obtener por consiguiente una remunera­
ción mejor. En esta forma se relega a mu­
chos hombres de mediana edad a cargos de 
menor remuneración y posibilidades de 
ascenso. 

Por estas razones estimo que la situa­
ción debe remediarse por la vía legislati­
va ayudando económicamente a los obre­
ros que sostienen un grupo familiar o coo­
peran a su sostenimiento, con una subvell­
ción que reemplace a su salario por el 
tiempo que duren sus estudios y que le 
permitan, po:[" lo menos en parte, reempla­
zar su aporte al presupuesto familiar. Pa­
ra esto se dispone que el Servicio de Coo­
peración Técnica subvencionará a los 
alumnos de sus cursos de capacitación 
obrera, casados y COn familia, y a los .que 
justifiquen mantener o ayudar a la man­
tención de su grupo familiar de escasos 
recursos, con una suma igual al salario 
mínimo industrial de la zona donde fun­
cionen dichos cursos. Por la misma razón 
se dispone que el Servicio de Seguro So­
cial seguirá pagando las asignaciones fa­
miliares del alumno mientras dure Sel 

aprendizaje en la forma que determine el 
Reglamento. 

Se establece además la obligación de los 
empleadores de conservar los puestos qu~ 
desempeñaban los alumnos y otorgar en 
consec'lencia, permiso sin sueldo a sus tra-

bajadores por el tiempo que duren los cur­
sos, con la sola presentación del certifica­
do de matrícula extendido por el Servicio 
de Cooperación Técnica. 

A gran parte de los alumnos, una vez 
egresados se les presenta el grave proble­
ma de la adquisición de las herramientas 
de trabajo, ya sea para instalarse en for­
ma independiente o porque en muchas em­
presas o faenas Se les exige en algunas es­
pecialidades su propio instrumental, como 
al carpintero, gasfiter, etc., y por esta ra­
zón, muchos obreros que han recibido sus 
títulos no pueden optar a opOl'tuniclades 
que a diario se les presentan. Para solu­
cionar esta emergencia, transitoria, pero 
importante en la vida elel recién egresado, 
se emplía la aplicación de la Ley 11.940, 
para que el Banco del Estado otorgue cré­
ditos para la adquisición de herramientas 
y útiles previa certificación del Servicio 
de Cooperación Técnica que acredite la 
buena conducta del alumno y que es acree­
dor a este beneficio. 

El financiamiento del proyecto es am­
plio y se detalla en el artículo 59 de este 
Proyecto por lo que no estimo necesaria 
su explicación. 

Por todo lo expuesto vengo en presen­
tar el siguiente 

Pl'oyedo ele ley: 

"Articulo 19- La Corporación de Fo­
mento de la Producción por intermedio de 
su Servicio de Cooperación Técnica, sub­
vencionará a los alumnos de sus cursos de 
capacitación obrera con una asignación 
mensual de hasta Un salario mínimo in­
dustrial vigente en la zona donde se des­
arrollen los cursos y por el tiempo que 
éstos duren, siempre que concurran las si­
guientes condiciones: 

a) - Que el obrero-alumno sea casado o 
viudo con hijos o que siendo soltero, acre­
dite tener a su cargo a un grupo familiar, 
alguno de cuyos miembros dé origen al de­
recho a disfrutar de asignación familiar, y 

b) Que no reciba de su patrón o em-
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pleador el salario voluntariamente mante­
nido durante el tiempo que deba alejarse 
de su trabajo para asistir a los cursos de 
capacitación. 

Cesará el disfrute de la subvención o se 
restablecerá ésta según que el obrero re­
ciba o no, respectivamente, de su patrón 
o empleador, el salm'io de que gozaba o 
una suma equivalente a la subyención con­
templada en este artículo. En todo caso, 
el Servicio de Cooperación Técnica de la 
Corfo deberá completar la suma que fal­
tara si el obrero recibiere de su patrón 
o empleador, voluntariamente, una suma 
inferior al monto de la subyención. 

Artícll!o 29-Subsistirá durante el mis­
mo tiempo el disfrute de las asignaciones 
familiares de que hubi.ere gozado el obre­
ro, mientras se encontraba desempeñando 
sus labores, Con las mismas modalidades 
en cuanto a su monto, goce y extinción. 
El Servicio de Seguro Social deberá, en 
consecuencia computar entre las cargas, 
las que se encuentren en este caso y pa­
gará directamente al beneficiario las su­
mas correspondientes. 

Artículo 39-Los patrones o empleado­
res deberán en todo caso, mantener la 
propiedad de su empleo, por todo el tiem­
po que duraren los cursos de capacitación, 
a los obreros que exhibieren el certificado 
de matrícula expedido por el Servicio de 
Cooperación Técnica de la Corporación de 
Fomento de la Produeción. No estarán 
obligados a pagarles el salario ni hacer el 
integro de las imposiciones que correspon­
dieren por el tiempo del caso, pero esta­
rán obligados a las demás prestaciones se­
ñaladas en el Código del Trabajo y leyes 
complementarias. 

Artículo 49-Un vez egresados los obre­
ros a que se refiere esta ley de sus cursos 
de capacitación, podrán hacer uso prefe­
rente de todos los derechos contemplados 
en la ley N9 11.940, de 4 de noviembre de 
1955, entendiéndose para este efedo sus­
pendidas las disposiciones restrictivas de 
la referida ley, siempre que el obrero in­
teresado decid 181'e instalarse por s u pro-

pia cuenta con un taller o industria inde­
pendiente o que para el ejercicio de su em­
pleo debiere aportar herramientas u otros 
elementos de carácter técnico de su pro­
piedad. 

Los límites de las colocaciones que el 
Banco del Estado debe destinar al cumpli­
miento de la Ley 11.940 citada, como asi­
mismo los porcentajes o cuotas fijas en 
ella contemplados, se entenderánexcedi­
bIes para el cumplimiento de lo preceptua­
do en la presente ley. 

Artículo 59-Establécese un impuesto 
adicional de cuatro por ciento (4 ¡'.) sobre 
las. primas provenientes de contratos de 
seguros, con exclusión de los reseguros. 
Este impuesto no afectará a los contratos 
de seguros de vida. 

El producido del impuesto señalado en 
el inciso anterior, que se regirá en cuanto 
a su aplicación, cobro y demás modalida­
des por lo establecido en el Decreto Supre­
mo 2772, de 18 de agosto de 1943, será 
depositado en una cuenta especial contra 
la cual Se girará para el solo efecto de que 
el Servicio de Cooperación Técnica de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
pueda atender el cumplimiento de la pre­
sente Ley. 

Establécese, además, y para los fines 
contemplados en el inciso anterior, un im­
puesto adicional fij o de diez escudos, a la 
liquidación que gire la Dirección de Im­
puestos Internos respecto de las declara­
ciones sobre la renta que hagan los pro­
fesionales (ex 6i.! Categoría), el que será 
pagado conjuntamente con la primera 
cuota que resulte girada. Su producido s'e­
rá igualmente depositado en. la cuenta es­
pecial a que se refiere el inciso anterior. 

Sin perjuicio del rendimiento que pro­
d:lzca la aplicación de los incisos anterio­
res, la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción deberá consultar en sus presu­
puestos, anualmente, una suma no infe­
rior al 20 jj del rendimiento estimativo de 
los impuestos establecidos en los incisos 
anteriores, que será puesto a disposición 
de su Servicio de Cooperación Técnica pa-
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ra los fines previstos en esta ley. En nin­
gún caso el Presupuesto ele la Corpora­
ción de Fomento podrá consultar un a1J01'­
te al Scrvicio de Cooperación Técnica in­
feriol' al pOl'ccnta.ic qlle haya destinado 
paya estos f ¡nes en 1961. 

El Consejo ele la Corfo se atendrá para 
los dedos ele cumplir con esta dispos;cién, 
a la apreciación estimativa que al respe(;­
to haga la Dirección del Presupuesto y 
Finanzas. 

(Fao.) : Sergio Diez U¡,zlÍa. X--
155.-lUOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

Honorable Cámara de Diputados: 
Los señores Presidentes de los Colegios 

Profesionales nos han hecho llegar valio­
sos dOcumentos y antecedentes que dicen 
relación COn sus aspiraciones de obtener 
que se exima del pago de impuestos y con­
tribuciones a Jos bienes e ingresos de di­
chas instituciones. 

Como muy bien lo anotan los señores 
Presidentes de los Colegios Profesionales, 
existen numerosos precedentes acerca de 
estas materias. 

En atención a esta circunstancia es ne­
cesario y conveniente que el Congreso Na­
cional se preocupe de legislar en favor de 
instituciones como éstas, creadas por ley 
de la República, que contribuyen tan efi­
cazmente al progreso y sano desarrollo de 
las actividades nacionales. 

Por otra parte, de un cálculo aproxima­
do, esta disposición legal apenas significa­
ría un menor ingreso fiscal y municipal 
de unos diez mil escudos, por concepto de 
impuestos a los bienes raíces. 

Esta suma que si bien es exigua para 
las arcas fiscales y municipales, es, en 
cambio, importante para los Colegios Pro­
fesionales, que habrán de restarla de los 
fondos que requieren para efectuar, con 
grandes sacrificios de sus escuálidos pre­
supuestos, formados a base de las cuotas 
qUe se les cobran a sus colegiados, las inte~ 
resantes labores en que están empeñados 

y que en forma tan efectiva contribuyen, 
también, al progreso y bienestar de nues­
tro país. 

Además, y en consideración a que estos 
COlegios Profesionales no persiguen fines 
de lucro, sino exclusivamente objetivos de 
perfeccionamiento de sus miembros y en 
atención a las altas finalidades que le die­
ron vida legal, venimos en someter a la 
Honorable Cámara de Diputados el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Quedan exentos del 
pago de toda clase de impuestos fiscales y 
municipales las propiedades que pertenez­
can a los Colegios Profesionales cuya exis­
tencia emane de una ley de la República 
y que éstos ocupen como sede permanen­
te de sus propias actividades o como sede 
o dependencias de los Servicios que man­
tengan en cOnformidad a sus respectivas 
leyes orgánicas, como asimismo las publi­
caciones de carácter oficial, los ingresos 
que consistan en cuotas' ordinarias y ex­
traordinarias que se cob-ren a los colegia­
dos, las donaciones y los ingresos prove­
nientes de cursos de perfeccionamiento 
profesional, o de cualquiera otra clase, 
siempre que los beneficios que Se obten­
gan o recauden. se destinen al incremento 
de los fondos que se apliquen a la aten­
ción y mejoramiento de sus actividades". 

(Fdo.) , José Ca.demártori.-Juan MaT­
tínez C(]¡mps.- Luis Minchel.- Albino 
Barra.- Pedro Stark.-Alberto Decombe. 
-Jacobo Schaulsohn.--Julio Mercado. -
G,>egorio Eguiguren.- Armando Holzap­
fel Alvarez. 

156.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH. 

Honorable Cámara: 
Uno de los vicios más arraigados de 

nuestra estructura es el de la coexisten­
cia de organismos del Estado con esfe­
ras de acción y atribuciones legales que 
se interfieren entr.e sí. En otras oportu-
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tunidades existen organismos "duplica­
dos", esto es que siendo distintos, ej er­
cen funciones idénticas en forma sepa­
rada, en circunstancias que lo racional 
sería el fusionarlos para darle mayor 
eficacia a un organismo único. 

~uestro problema de crear una corrien­
te de exportación de productos agrope­
cuarios es agudo en estos días en que 
la balanza comercial y de pagos del país 
está evidentemente en contra de Chile. 
Es así como los organismos estatales a 
quienes la ley encomienda la labor de 
promover Iy controlar todo lo que dice re­
lación con la exportación de productos o 
manufacturas nacionales, tienen un per­
sonal adiestrado para una clase de fun­
ción, cual es la eminentemente del or­
den monetario o financiero que ellos rea­
lizan. En la actualidad y de acuerdo con 
la legislaci6n que citaremos en su opor­
tunidad se encuentran fusionados en el 
Banco Central los servicios de control de 
cambios y de comercio exterior que an­
tes tenían una existencia independiente y 
paralela. Esto ~'a fue acierto y una ne­
cEsidad que se impuso por sí misma. 

~o obstante lo anterior, resulta claro 
que h31v organismos que no admiten la 
absorción o fusi6n con otros, como ocu­
rre con los servicios del Ministerio de 
Agricultura y los del Banco Central por 
que ambos son absolutamente disímiles y 
especializados en materias distintas. Sin 
embargo, es evidente que en un aspecto 
ce la actividad que corresponde al Banco 
Central, cual es el control de la calidad 
y origen de los productos agropecuarios 
y del mar que exporta el país, no tiene 
ni podrá tener nunca personal adiestrado 
el Banco Central para realizar esta ta­
rea .y sí lo tiene exclusiva y excluyente­
mente el :\Iinisterio d·e Agricultura a 
través de su dirección de Agricultura y 
Pesca. 

Tan es así, que el propio Banco Cen­
tral de Chile, en sesi6n del Comité Eje­
cutivo de 2 de diciembre de 1963, acordó 
delegar en el Ministerio de Agricultura 

la inspecci6n de calidad y origen de los 
productos agropecuarios y del mar, ex­
cluidos los vinos y las conservas, a con­
tar del 19 de enero de 1964, esta dele­
gaci6n ha sido hay interrumpida, porque 
de ella descansaba exclusivamente en la 
voluntad unilateral del Banco Central de 
Chile. 

Sin embargo, es de toda conveniencia y 
razonable, el que este control quede defi­
nitivamente en poder del Minist·erio de 
Agricultura por razones obvias, ya que 
éste ·es el órgano estatal que tiene que 
velar por todos los aspectos de la eco­
nomía agraria del país y como consecuen­
cia dispone de los técnicos y elementos 
científicos indispensables para realizar 
este control de calidad y origen de los 
productos agropecuarios ry del mar. 

Por esta.s razones vengo en presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtíClllo 19-5610 corresponderá al Mi­
nisterio de Agricultura la inspección de 
calidad y origen de los productos agro­
pe~uaríos y del mar, con la sola exclu­
sión de las conservas que se exportan del 
país. 

Dentro del plazo de 60 días el Presi­
clentede la República reglamentará la 
forma de cooperación entre el Ministerio 
de Agricultura y el Banco Central de 
Chile. 

(Fdo.) : Hel'nán Leigh G. 

157.-MOCION DE LOS SEÑORES LEIGH Y 

EGUIGURE~. 

Honorable Cámara: 
Puede decirse enfáticamente que lo que 

ha empujado a la humanidad en su ince­
sante marcha por la senda del progreso, 
del avance y del perfeccionamiento, ha si­
do el principio de que nada es inmutable 
y que todo admite o necesita reetificarse, 
perfeccionarse y renovarse. Y esto es vá­
lido no sólo para las instituciones o es-



SESION 42:;1, EN MARTES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1964 3269 

tructuras del Estado o la Sociedad; la le­
gislación general no escapa a esta regla 
fundamental. 

Es así como en nuestra legislación po­
sitiva existe un texto expreso, repl'esen­
tado por el artículo 59 del Código Civil 
que dispone: "La Corte Suprema de Jus­
ticia y las Cortes de Alzada, en el mes de 
marzo de cada año, darán cuenta al Pre­
sidente ele la República de las duelas y di­
ficultades que les hayan ocurrido en la in­
teligencia y aplicación de las leyes, y de 
los vacíos que noten en ellas." 

La ley N9 8.032, publicada en el Diario 
Oficial de 26 de diciembre de 1944, por la 
cual se incorporó a los Agentes Profesio­
nales de Seguros a la categoría de Em­
pleados Particulares, durante su prolon­
gada vigencia de 20 largos años, ha pro­
bado que necesita fundamentales modifi­
caciones en su texto. 

En efecto, esta ley comenzó por aplicar 
a los Agentes Profesionales de Seguros las 
disposiciones del Código del Trabajo y de­
más leyes de previsión relacionadas con 
los Empleados Particulares, "con las ex­
cepciones y modalidades establecidas" en 
dicha ley, "y sin que en forma alguna de­
ban aplicárseles las disposiciones ya dic­
tadas -salvo disposición expresa de las 
nuevas leyes- las que en lo sucesivo pue­
dan dictarse sobre remuneraciones míni­
mas, sobre reajustes de sueldos o comisio­
nes, sob~re gratificaciones o participacio­
nes de cualquier índole, y, en general, las 
que versen sobre materias o beneficios 
que en esta ley hayan sido objeto de ex­
cepción o de tratamiento especial respec­
to de los Agentes." 

Esta circunstancia ha impedido hasta 
ahora a los Agentes de Seguros disfrutar 
de conquistas económicas de que goza to­
do el gremio de los Empleados Particula­
res; es así como ellos no tienen derecho a 
exigir de sus empleadores la participación 
que en las utilidades de las empresas la ley 
concede a sus servidores; tampoco le son 
aplicables a los Agentes Profesionales de 
Seguros las disposiciones sobre asignación 

familiar, de modo que para ellos existe la 
presunción de que sus hijos no se visten, 
no se alimentan ni le irrogan gasto algu­
no a su padre; asimismo no disponen tam­
poco del subsidio que por enfermedad pue­
den disfrutar los demás Empleados Par­
ticulares. 

Hemos querido citar, a modo de ejem­
plo, estas inconsecuencias de la legislación 
que le dio el carácter de Empleados Parti­
culares a los Agentes de Seguros, para de­
mostrar a la Honorable Cámara, cómo es 
de indispensable el ir a la modificación 
fundamental de la ley N9 8.032 a que he­
mos hecho referencia. 

Asimismo, cada vez que leyes especia­
les han dado algún beneficio al gremio de 
los Empleados Particulares, en yirtud, de 
lo dispuesto en el artículo 39 de la ley en 
referencia, estos beneficios no alcanzan a 
los Agentes de Seguros. Así ha ocurrido, 
por ejemplo, con todas las leyes que han 
otorgado aumentos de remuneraciones, bo­
nificaciones o estímulos de otra naturaleza. 

Carecen, asimismo, los Agentes de Se­
guros de derecho a feriado legal, como si 
ellos no tuvieren las mismas necesidades 
biológicas, comunes a todos los seres hu­
manos, cualquiera que sea su actividad, 
que hace indispensable el reposo físico y 
mental que proporciona el descanso anual. 

Es también evidente que mientras nues­
tra legislación social no se modernice y se 
llegue al ideal de la eliminación de las di­
ferencias que actualmente establece la ley 
entre empleados y obreros, entre trabaja­
dores manuales o intelectuales, ateniendo 
a que prime uno de estos factores sobre el 
otro, ya que siempre deben coexistir, de­
beremos continuar por el camino defectuo­
so de ir incorporando a los trabajadores a 
un determinado régimen jurídico. Es así 
como diversas leyes han ido incorporando 
el régimen de los Empleados Particulares 
a diversl's sectores de trabajadores, cuyas 
características de su actividad tienen es­
trecha semejanza con los Agentes de Se­
guros. En efecto, los Agentes de Seguros 
son empleados que no reciben una renta 
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fija, un sueldo, sino que la remuneracióIi 
que perciben les es entregada en propor­
ción a su rendimiento, a lo que produzcan 
a la empresa, por la vía del pago de una 
"comisión". Similares características tie­
nen las remuneraciones de los Prepara­
dores y Jinetes, los Conservadores de Bie­
nes Raíces y Archiveros Judiciales, los 
Agentes de Aduana, los Peluqueros, Bar­
beros y Manicuras, los Agentes de Cabo­
taj e y los Receptores Judiciales, a quienes 
por una ley reciente el Honorable Con­
greso Nacional les ha concedido el dere­
cho a un feriado anual remunerado por el 
Estado. 

Otro principio de equidad es el de que 
cada vez que exista una misma razón, de­
be aplicarse una misma disposición, por 
lo cual si en los casos enumerados se debe 
aceptar que los derechos, tales como par­
ticipación de utilidades, vacaciones paga­
das, desahucio, subsidio de cesantía, fon­
do de retiro, jubilación y asignación fami­
liar, son derechos de que disfrutan todos 
los Empleados Particulares de la Repú­
blica, no resulta equitativo el que de gran 
parte de estos beneficios estén actualmen­
te privados los Agentes de Seguros. 

Por estas consideraciones y otras que 
durante el debate parlamentario suminis­
traremos a la Honorable Cámara, venimos 
en proponeros el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 19-1.os Agentes Profesionales 
de Seguros son Empleados Particulares y 
a ellos se aplicarán las disposiciones lega­
les y reglamentarias vigentes o que se dic­
ten en el futuro. 

Artículo 29-Derógase la ley NQ 8.032, 
publicada en el Diario Oficial de 26 de di­
ciembre de 1944 y todas las disposiciónes 
legales o reglamentarias que sean contra­
rias a la presente ley. 

(Fdo.) : Gregario Eguiguren.- Hernán 
Lcigh G. 

158.-MOCION DE LOS SEÑORES ZEPEDA y 

RAMIREZ. 

"Honorable Cámara: 

El Honorable Senado ha enviado a esta 
Corporación un proyecto de ley presenta­
do por su Presidente, el Honorable Sena­
dor don Hugo Zepeda Barrios, que con­
sulta las disposiciones y recursos necesa­
rios para dotar a la Biblioteca del Con­
greso Nacional con los inmuebles del 
Patronato Nacional de la Infancia situa­
dos en las calles Morandé y Catedral, a 
fin de construir en sus terrenos un am­
plio edificio guarnecido con instalaciones 
modernas, que resuelva por muchos años 
el angustioso problema de espacio que 
afecta a esa importante biblioteca y que 
permita, al mismo tiempo, instalar otras 
oficinas y dependencias que se conside­
ren necesarias o convenientes para facili­
tar las labores del Parlamento. 

La iniciativa del Honorable señor Ze­
!leda contempla, también, recursos para 
que la Comisión de Biblioteca pueda con­
tribuir a costear los gastos de termina­
ción, publicación y distribución de la 
Enciclopedia Chilena, obra de gran en­
vergadura iniciada bajo su patrocinio, que 
se halla en la última etapa de su reali­
zaóón, en la que colabora desde hace mu­
chos años la Biblioteca del Congreso Na­
cional, siendo conveniente destacar que 
dicha enciclopedia, por sus característi­
cas, está llamada a prestar extraordina­
rios servicios a los poderes del Estado y, 
en especial, a los señores congresales. 

Es para mi un alto honor compartir las 
ideas y propiciar las soluciones indicadas 
por el señor Presidente del Honorable 
Senado a que me he referido y, deseoso 
de que su bien meditada iniciativa pueda 
tramitarse sin inconveniente, he proce­
dido a introducirle algunas pequeñas mo­
dificaciones que en nada alteran su subs­
tancia. 

Inspirado en estos propósitos, tengo la 
honra de someteros el siguiente 
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Proyecto de l€y: 

Artículo 19-Autorízase a la Comisión 
integrada por los Presidentes del Senado 
y de la Cámara de Diputados, instituida 
IJor el inciso 29 del artículo 59 de l~ Ley 
N9 8.040, para adquirir los inmuebles de 
propiedad del "Patronato Nacional de la 
Infancia" situados en las inmediaciones 
del Congreso Nacional y, más precisa­
mente, en las calles Morandé y Catedral, 
y si lo estimare conveniente, el o los in­
muebles colindantes con aquéllos. 

Si no se llegare a un acuerdo con el 
Patronato, la Comisión podrá adquirir el 
o los inmuebles que estimare conveni'ente 
para los fines puntualizados en esta ley. 

Artículo 29-Autorízase, asimismo, a la 
Comisión para que, previas propuestas 
públicas contrate: a) la construcción de 
un edificio adecuado para la Biblioteca 
del Congreso Nacional y sus dependen­
cias, en el que se consulten las futuras' 
necesidades de espacio para el crecimien­
to de la misma durante un largo período, 
y la instalación de otras oficinas que, a 
juicio de la Comisión, sirvan para faci­
litar las labores del Parlamento; y b) la 
confección o adquisición d'e estanterías, 
ficheros, útiles, enseres y mobiliario que 
se requieran tanto para el buen funciona­
miento y progreso de la Biblioteca, como 
para la habilitación d'e las demás oficinas 
y dependencias. 

Podrá, asimismo, la Comisión, si lo 
estim9.re conveniente, adquirir oficinas en 
otros edificios próximos al Congreso, o 
celebrar 'contratos de promesa de compra­
venta respecto de las que pudieran in­
cluirse en edificios cuya construcción es­
té proyectada o se halle en ejecución. 

A rtíclIl0 39- Las escrituras públicas, 
transferencias de dominio y todos los ac­
tos o contratos que se ejecuten o celebren 
con motivo de las o,peraciones autoriza­
das por la presente ley estarán exentos 
de toda clase de impuestos y contribucio­
nes. 

ArtíC'ulo 49-Las importaciones de ma-

teriales, útiles, enseres e implementos 
destinados a la dotación y alhajamiento 
del edificio a que se refiere esta ley y 
que se acordaren por la Comisión, esta­
rán exentas de todo impuesto, como asi­
mismo, de derechos de aduana, interna­
ción, estadística y almacenaje, y no esta­
rán sujetas a ninguna r'estricción por 
parte del Banco Central, el cual les dará 
vreferencia, sin exigir depósitos de in­
ternación, concediendo las correspondien­
tes facilidades ,en materia de divisas. 

De iguales franquicias y privilegios 
gozarán las importaciones necesarias que 
en el futuro se acuerden por la Comisión 
en beneficio de la Biblioteca del Congre­
so Nacional y de los servicios dependien­
tes del Senado y de la Cámara de Dipu­
tados. 

Las internaciones de mercad'erías a que 
se refiere este artíctllo, se entenderán 
autorizadas para todos los efectos lega­
les, por el solo acuerdo que adopte la Co­
misión integrada por los Presidentes del 
Senado y de la Cámara de Diputados. 

Artículo 59-Establécese, durante cin­
co años, un recargo del 1 % sobre el mon­
to de los intereses que por cualquier con­
cepto cobren el Banco Central, el Banco 
del Estado, los Bancos particulares, las 
reparticiones fiscales o semifiscales y las 
empresas del Estado de administración 
autónoma, con excepción de las Cajas de 
Previsión Social y de la Caja de Crédito 
Popular. 

Los fondos que se obtuvieren de acuer­
do con el inciso anterior, por las repar­
ticiones e instituciones fiscales, ingresa­
rán a una cuenta 'especial de depósito que 
la Tesorería General de la República or­
denará abrir a nombre de la Comisión; y 
los que se recaudaren por los Bancos y 
por las demás entidades, serán deposita­
dos mensualmente en una cuenta especial 
que el Banco del Estado abrirá en San­
tiago a nombre, también, de la Comisión. 

Girarán contra ambas cuentas la o las 
personas que designare la Comisión in-
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tegrada por los Presidentes del Senado 
y de la Cámara de Diputados. 

A ¡,tículo 69-Los fondos que se acumu­
laren en las cuentas de depósito de la Teso­
rería y del Banco del Estado se inverti­
rán por la Comisión en los fines siguien­
tes: a) Un 70710, en la compra de inmue­
ble o inmuebles, construcción del edificio, 
dotación de éste y de las oficinas, y en 
los demás gastos inherentes a su adecua­
ción a los fines a que se les destinará, 
todo de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 19 , 29 Y 49 ; Y b) Un 30%, en 
contribuir a costear los gastos de termi­
nación, publicación y distribución de la 
Enciclopedia Chilena, que se realiza ac­
tualmente con la colaboración de la Bi­
blioteca del Congreso N acional, corno 
también, de obras relacionadas con dicha 
Enciclopedia. 

Articulo 79-El Banco Central facili­
tará a la Comisión la cantidad de tres 
millones de escudos, para que atienda ini­
cialmente a los fines de la presente ley, 
y le cobrará por este préstamo el 5 ro de 
interés anual. 

La Tesorería General de la República, 
en representación de la Comisión, entre­
gará al Banco Central, mensualmente, los 
fondos que se fueren acumulando en la 
cuenta especial de depósitos que ella man­
tenga, de acuerdo con el artículo 59, has­
ta la cancelación total del ca[)ital e inte­
reses. 

Una vez extinguida la deuda, la Teso­
rería seguirá entr,egando mensualmente 
los fondos a la Comisión. 

A1'ticulo 89- La Comisión integrada 
por los Presidentes del Senado y de la 
Cámara de Diputados tendrá facultades 
para celebrar todos los contratos y eje­
cutar todos los actos relacionados directa 
o indir-ectamente con los fines de la pre­
sente ley. Sus miembros actuarán de con­
suma; pero en asuntos judiciales el Pre­
sidente del Consejo de Defensa del Esta­
do será representante de la Comisión. 

El Consejo de Defensa del Estado y los 
demás servicios administrativos estarán 

obligados a prestar toda' su colaboración 
a los fines de esta ley, cuando les sea so­
licitada por la Comisión. 

(Fdo.) : Huzo Zepeda Coll. - Alfonso 
Rami1'CZ de la F.". 

)59.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
De la:; islas de Juan Ferhández se ex­

traen alreJedor de 120.000 langostas 
anuales, que sólo benefician a las com­
pañías y empresas pesqueras que com­
pran y trasladdn esta especie para ven­
derlas en el merca,jo continental: Valpa­
raíso, Santiago y otras zonas. En mínima 
parte, logra también algún beneficio el 
pescador, después de una sacrificada la­
bor en la tempDrada anual. 

Sin embargo, la isla vive en constante 
atraso, con toda una serie de problemas 
tan antiguos corno la isla misma, con po­
cas esperanzas de solucionarlos, y depen­
(HendD de la precaria ayuda de la Ilus­
tre Municipalidad de Valparaíso, que es 
insuficiente ¡y muphas veces nula, por la 
falta de fondos. 

La fuente de trabajo de los habitantes, 
en su inmensa mayoría, es la extracción 
de langostas; este producto es el recurso 
de la isla; todos se benefician, pero en 
la isla nada queda para ayudar a su pro­
greso. Sólo una ley de excepción o es­
pecial podrían beneficiar al pueblo de Juan 
Bautista, en Isla Juan Fernández; y en 
este sentido es que vengo en presentar 
el siguiente 

Proyecto de le¡y: 

"A rtículo 19-Establécese a beneficio 
de la Isla Juan Fernández, un impuesto 
del 5 %, sobre el valor de cada langosta 
extraída en cualquiera de las islas de 
Juan Fernández, San Félix y San Am­
brosio, y enviada fuera de ellas, a fin 
destinar estos fondos a trabaj os de ur­
banización y adelanto del pueblo deno­
minado Juan Bautista, de la citada isla. 
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Ar"tículo 2Q-El monto del impuesto de 
extracción ,de la langosta, corr·esponderá 
al precio de la langosta en la isla o islas 
mencionadas, en cualquiera época del 
año. 

Artíczdo 3Q-El producto del impuesto 
ingresará a una cuenta especial en la Te­
sorería Provincial de Valparaíso, contra 
la que podrá girar, en conformidad a la 
ley, el señor Subdelegado d,e la isla, y 
sol.amente para los trabajos indicados en 
el artículo 1 Q, sobre la pauta que confec­
cionará anualmente, la Junta de Vecinos 
isleña. 

Artículo 49_No podrá efectuarse nin­
gún embarque de langostas en las islas 
mencionadas, sin acreditar pr,eviamente 
el pago del impuesto. 

Artículo 5Q-La Dirección de Pesca y 
Caza de Valparaíso queda encargada de 
la fiscalización del pago de este impuesto. 

Articulo 6Q-Las liquidaciones que haga 
el jefe de los Servicios de Pesca y Caza 
de Valparaíso tendrán mérito ejecutivo. 

El mismo funcionario será competente 
para sancionar administrativamente las 
infracciones a la presente ley, con mul­
tas que podrán llegar hasta diez veces el 
valor del impuesto adeudado, ,y sin per­
juicio del comiso de las especies. Contra 
sus resoluciones podrá reclamarse dentro 
de 5<1 día ante el J LlZgado de Letr:ts de 
Valparaíso. 

La reclamación se tramitará conforme 
al procedimiento sumario y no se dará 
curso a· ninguna reclamación sin acredi­
tarse previamente el pago de la suma 11-
quida o de la multa aplicada." 

(Fdo.): Jorge Aspée R()Id!rígu.ez. 

160.-MOCION DEL SES'OR ASPEE. 

Honorable Cámara: 
En Valparaíso, la institución denomi­

nada "Club del Suboficial Mayor Naval", 
que goza de su personalidad jurídica, con­
cedida por D.S. N<I 5573, de 21 de octubre 
de 1958, desarrolla una activa, intensa y 
valiosa labor social en provecho de sus 

asociados, exclusivamente, todos Subofi­
ciales Mayores de la Armada Nacional, 
tanto en servicio activo como retirados, y 
cuya benéfica acción se extiende a la ciu­
dad, como fiel reflejo del excelente pie en 
que se encuentra la Institución, gozando 
de merecido prestigio y respeto, en todos 
los círculos porteños. 

Esta actividad, orientada en forma in­
teligente, capaz, responsable y desintere­
sada, por sus sucesivas mesas directivas, 
ti,ende ahora a la realización de una fun­
damental aspiración colectiva, cual es la 
de contar con su Hogar Social propio; y la 
solvencia que caracteriza a la Institución, 
demostrada en el fiel y exacto cumpli­
miento 'ele todas sus obligaciones pecunia­
rias y de todo orden, ha encontrado un 
favorable eco a estos laudables esfuerzos, 
especialmente en la Caj a de Previsión de 
la Defensa Nacional, relativo a conceder 
un préstamo a este Club, siempre que una 
ley le permitiera respaldar económica­
mente esta iniciativa. 

Como las altas finalidades que persi­
gue la institución son del más encomiable 
interés ciudadano, del momento en que en 
su artículo fundamental de sus Estatutos, 
expresa categóricamente que se ha orga­
nizado "para fomentar entre sus compo­
nentes una fuerza moral para trabajar 
dentro de la legalidad, por el mejora­
miento social y cultural de sus asociados y 
familiares, y para mantener vívido el es­
píritu de las funciones específicas y tradi­
ciones de nuestra Armada Nacional", lo 
que ha cumplido con ejemplar devoción en 
todo momento, estimo que debe darse a la 
institución la herramienta legal que le 
permita cumplir con este importante ob­
jetivo social, la de contar con su propia 
sede para la finalidad antes señalada. 

Lo anterior es tanto o más importante 
si se considera que al contar con su hogar 
propio, el Club del Suboficial Mayor Naval 
podrá atender en mejor forma aún, a los 
suboficiales en servicio activo a su paso 
por este puerto de V alpal'aíso; como tam-
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bién, al personal retirado, en su visita a 
esta ciudad; y, en sus vinculaciones ex­
tranjeras, podrá atender en su propia ca­
sa, a las delegaciones de países hermanos 
cuando lleguen a estas costas, promovien­
do de esta suerte, un sentimiento de es­
trecha camaradería entre servidores del 
mismo rango en la Armada Nacional, y 
con compañeros de armas, pertenecientes 
a Marinas de Guerra de naciones amigas, 
en este plano de la jerarquía naval. 

Son por estas poderosas razones que me 
permito someter a la consideración de es­
ta Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional otorgará, en cali­
dad de préstamo, hasta la cantidad de E9 
45.000 al Club del Suboficial Mayor Naval 
de Valparaíso, cuya personalidad jurídica 
fuera concedida por D.S. N9 5573, de fe­
cha 21 de octubre de 1958, y se encuentra 
vigente, con el exclusivo objeto de destinar 
estos fondos a la adquisición de un bien 
raíz para la Institución que le sirva de 
Hogar Social. 

Este préstamo será servido a largo pla­
zo en la forma y condiciones que estipule 
la referida Caja." 

(Fdo.) :. Jorge Aspée Rodríguez. 

161.-MOCIO~ DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA, DON RAUL. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones pDswriores y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que s·e perciba por intermedio de las 
aduanas y de los depósitos previos, a los 
andariveles de silla y arrastre, tractores 
de nieve o equipo barrenieve y sus acce-

serios y otros, que se destinen al equipa­
miento de centros de ski. 

Trámite previo para la importación de 
las especies materia de esta ley será la 
obtención de certificados favorables que 
deberá extender la Dirección de Deportes 
del Estado, dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional y la Dirección de Tu­
rismo, dependiente del Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción". 

(Fdo.): Raúl lItorales Adriasola". 

162 -MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense por gra­
cia, para todos los efectos legales en la 
Hoja de Servicios de don Hermógenes 
Matkovich Cervetto, un año, 8 meses y 27 
días que fue in1;Ponente de la Caja Na­
c:onal de Emp].eados Públicos y Periodis­
tas y de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares. desde el 19 de mayo al 
30 de noviembre de 1938 y desde el 19 de 
diciembre de 1935 hasta el 28 de febrero 
de 1937, respectivamente". 

(Fdo.) : Juan MaJ'tínez Ca'mus". 

163.-MOCION DE DIVERSOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

Mociones de los señores Diputados que 
se indican, con las que inician los pro­
yectos de ley que otorgan los beneficios 
que se señalan a las personas que se in­
djcan: 

El señor Hübner, que aumenta la pen­
sión de que actualmente disfruta doña 
:María Mesa viuda de Díaz; 

El señor Huerta, que otorga el mismo 
beneficio a doña Mirta Gamboa viuda de 
Rojas; 

El señor Musalem, que reconoce tiem­
po servido pOr doña Liliana Benavides 
del Villar; 

El señOr Phillips, que concede pensión 
a doña Matilde Ferreira viuda de Mora; 
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El señor Hillman, que otorga igual 
beneficio al señor Juan Alberto Reyna 
Sandoval; 

El s·eñor Silva Ulloa, que aumenta la 
pensión de que disfruta doña Rosa Elvira 
Alfara Flores; 

El señor Cademártori, que concede be­
neficios a don Rubén Oyarzún Gallegos; 

El señor Schaulsohn, que otorga diver­
sos beneficios al señor Agustín Soto Vera; 

El señor González, don Carlos, que con­
cede pensión a doña María Ledesma Mu­
ñoz, y 

El señor González, don Víctor que otor­
ga el mismo beneficio a doña Teresa ·V ás­
quez Ordenes. 

164.-PRESENTACIONES. 

Con la primera, don Zenit Gutiérrez 
Andaur solicita se declare la inhabilidad 
del Diputado don Rubén Hurtado O'Ryan; 

Con la segunda, doña Marta Ubilla de 
Figueroa, solicita la devolución de los 
antecedentes acompañados por su marido 
dan Clodomiro Figueroa Ponce, a un pro­
yecto de ley que lo beneficiaba, y 

Con la última, doña Victoria García 
Huidobro viuda de Layseca, se refiere al 
proyecto de ley que autoriza al Presiden­
te de la República para expropiar un te­
rreno en la comuna de Quinta Normal, 
con el objeto de destinarlo a la construc­
ción de un estadio. 

165.-COMUSICACIONES. 

Con la primera, el Honorable Diputado 
don César Godoy U., manifiesta que se 
ausentará del país por un plazo inferior 
a 30 días; 

Con la segunda, la Cámara de Repre­
sentantes de la República del Uruguay 
agradece el homenaje rendido por esta 
Corporación al general don José Artigas, 
y 

Con la última, el Alcalde de la Muni­
cipalidad de Providencia agradece el ho­
menaje rendido por esta Corporación a 

los ex obreros de esa Municipalidad fa­
Hecidos el día 14 de julio recién pasado. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
iiI in utos. 

El señor ,MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 40~ y 41 ~ es­
tán a disposición de los señores Dipu­
tados. 

S2 va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefior Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha hecho presente 
la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: Observaciones 
formuladas al proyecto de ley, aprobado 
por el Congreso N acional~ que reestructu­
ra el ::\linisterio de Obras Públicas; 

El qu·e crea la Oficina de Planeamiento 
Integral de la Educación; 

El que legisla sobre protección de me­
nores; 

El que crea la Junta Nacional de Auxi­
lio Escolar y Becas; 
. El que crea el cargo de Cónsul, destina­
do a ser servido por don B·enjamín Suber­
caseaux, y 

El que establece el Servicio de Medicina 
Curativa para los empleados particulares. 

Se ha pedido "suma" urgencia para el 
proyecto que legisla sobre protección de 
menores (y el que establece el Servicio de 
Medicina Curativa para los empleados par­
ticulares ... 

El señor BARRA.-Pido que se acuer­
de la "suma" urgencia para el proyecto 
que crea la Junta Nacional de Auxilio Es­
colar y Becas. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-También se ha solicitado 
la "suma" urgencia para el proyecto que 
crea el cargo de Cónsul, destinado a ser 
servido por don Benjamín Subercaseaux ... 

-H abran varios señores Diputados a' 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se van a votar separada­
mente las peticiones de "suma" urgencia. 

En votación la de "suma" urgencia pa­
ra el proy;ecto que legisla sobre protección 
de menores. 

Si le par,ece a la Honorable Cámara, s,e 
calificará de "suma" la urgencia solicita­
da. 

Acordado. 
En votación la petición de "suma" ur­

gencia para el despacho del proyecto de 
lEl)o que crea la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se acordará la "su­
ma" urgencia para este proyecto. 

Acordado. 
En votación la petición de "suma" ur­

gencia para el despacho del proyecto de 
ley que est'lblece el Servicio de Medicina 
Cura ti,'a para los empleados particulares. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nó'mica, dio el sig1tiente resultado: por la 
afinnahva, 40 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la petición de 
"suma" urgencia. 

Finalmente, en votación la petición de 
"suma" urgencia para el prc\yecto de ley 
que crea el cargo d·e Cónsul, destinado a 
Ser servido por don Benjamín Suherca­
seaux. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a['innativa, 14 votos; ]J01' la negativa, 46 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiden te) .-Rechazada la calificación 
de "suma" ,urgencia. Queda aprobada la 
"simple" urgencia. 

Como no ha sido solicitada "suma" ur­
gencia para los demás proyectos, si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se acordará 
la "simple" urgencia para todos ellos. 

Aco1'1da,do. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Doña Marta Ubilla viuda 
de Figueroa ha solicitado la devolución de 
los antecedentes acompañados a un pro­
yecto de ley que concedía beneficios a don 
Clodomiro Figueroa Ponce. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 
Solicito la venia de la Sala, para desti­

nar los últimos quince minutos del Orden 
del Día de la presente sesión a tratar los 
siguientes asuntos legislativos ... 

El señor HUERT A.-¿ Cuáles son, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(President.e) .-Destinar hasta ci!1co mi­
nutos a discutir y votar el proyecto de ley, 
en tercer trámite constitucional, que con­
sulta recursos para la ej ecución de un plan 
de obras públicas en la provincia de Col­
chagua; Iy destinar hasta diez minutos a 
discutir y votar las observaciones formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de ley, aprobado 
por el Congreso Nacional, que concede 
franquicias aduaneras a la internación de 
elementos consignados a la Empresa Mu­
nicipal de Dcs:1güe de Valparaíso y Viña 
del Mar. 

Un seño.r DIPUT ADO.-¡ N o hay acuer­
do! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Hono.rable Diputado, la 
Mesa someterá separadamente a votación 
cada una de las peticiones. Aún no esta­
mos en votación; sólo estoy dando cuenta 
de ellas. 

Finalmente, dos señores Diputado.s han 
solicitado s·e les conceda un mindo a cada 
uno. para formular peticiones. Ellos son 
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los Honorables señores Miranda y Sívori. 
En consecuencia, la Mesa someterá se­

p1radamen te a v'Ütación las peticiones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará óestinar cinco minutos a discu­
tir y votar el proy,ecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, que consulta re­
cursos para la ejecución de un plan de 
obl'as públicas en la provincia de Colcha­
gua. 

El señor H~ER T A.-¡ No hay acuerdo! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presid'2nte) .-Ha,}' oposición. Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se accederá a 
la petición de tratar en el Orden del Día 
de la presente sesión, el proyecto de ley 
que concede franquicias aduaneras para la 
internación de elementos consignados a la 
Empresa Municipal de Desagüe de Val­
paraíso y Viña del Mar. 

Un señor DIPUTADO.-¡No hay acuer­
do) ! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. Los Hono­
rables señores Diputados Miranda iV Hüb­
ner solicitan un minuto, respectivamente, 
para formular una petición. 

Varios señores DIPUTADO S.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

El señor MONTES.-¿ Por qué no des­
pachamos los vetos del Ejecutivo, señor 
Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se ha solicitado igualmen­
te que se destinen quince minutos del Or­
den del Día de la sesión de hoy, para des­
pachar las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley, por el cual se es­
tablece que no se aplicará el artículo 144 
del decreto con fuerza de Ie¡y N9 338 a los 
funcionarios fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma que no concu­
rrier'Ün a sus la bor'es entre el 19 de di­
ciembre y el 15 de mayo de 1964. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡No hay 
acuerdo! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Haq oposición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(President.e) .--Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio. 

3.-ACUERDO PARA RENDIR HOMENAJE A 

DON ANGEL CRBCHAGA SANTA MARIA EN 

LA SESION ORDINARIA PROXD'lA' 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se ha solicitado por dis­
tintos señores Diputados que se destine el 
tiempo necesario en la sesión ordinaria 
de mañana, inmediatamente después de la 
Cuenta y sin perjuicio de la Tabla de Fá­
cil Despacho y el Orden del Día, para ren­
dir homenaje a la memoria de don Angel 
Cruchaga Santa María, fallecido recien­
temente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordl:Ldo. 

4.-MODIFICACION DE LA LEY N9 14.843, SO­

BRE VENTA DE CASAS DE LA FUNDACION 

DE VIVIENDAS Y ASISTENCIA SOCIAL.- OB-

SERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Entrando al Orden del 
Día, corresponde tratar, en primer térmi­
no, las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto que modifica la ley NI? 14.843, 
sobre venta de casas de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social. 

-Las observaciones del Ejecutivo que 
se encuentran implesas en el Boletín N? 
10.018-0, dicen: 

Artículo 19 

Letra a). Sustituir la frase que se agre­
ga por esta letra, por la siguiente: 

"Si no .se ha efectuado la tasación de 
Impuestos Internos dentro del plazo de 6 )' 
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meses de serIe solicitada, el precio de ena­
jenaclOn será el avalúo fiscal vigente de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley N9 
15.021.". 

Letra b). Agl'egar el siguiente inciso 
nuevo al artículo 29. 

"El Presidente de la República fijará 
anua1mente, por decreto supremo, el por­
centaje de reajuste que deberán experi­
mentar los saldos de precio. Este porcen­
taje regirá desde el 19 de julio y tendrá 
valor legal hasta el 30 de junio del año 
siguient,e.". 

Artículo 99 

Suprimirlo. 

Artículo 10 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"ATtículo 10.- La Fundación de Vi­

viendas y Asistencia Social estará obliga­
da a transferir sus viviendas a sus actua­
les ocupantes, que cumplan con los requi­
sitos legales y reglamentarios, dentro de 
un plazo no superior a 300 días, a contar 
desde el día que el interesado lo requiera.". 

Artículo 12 

Agregar, en punto seguido, la siguien­
te frase final: 

"El Presidente de la República dictará 
un reglamento para precisar la forma y 
condiciones en que deba operar esta dis­
posición." . 

Artículo 99 

Suprimirlo. 

Artículo 14 

Agregar en el inciso final, reemplazan­
do el punto (.) por una coma (,), la si­
guiente frase: 

"ni a aquéllos que suscribieron las es­
" crituras de expropiación con anterioridad 

al 15de octubre de 1962.". 

Artículo transitorio 

Suprimir la frase "y Santa Cecilia", en 
Coquimbo,". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las observa­
ciones formuladas por el Ejecutivo al ar­
tículo 19. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
reglamentariamente las diversas observa­
ciones formuladas por el Ejecutivo al ar­
tículo 19 deberán votarse por separado; 
pero, aunque no se puede apreciar clara­
mente, por error de impresión en el Bo­
letín que tenemos en nuestro poder, la 
verdad es que deberá discutirse en conjun­
to las cinco primeras observaciones, o sea 
las que figuran hasta la mitad de la pá­
gina 7, inclu¡yendo la observación al ar­
tículo 12, nuevo, que se incorpora a la ley 
~9 14.843 por medio de est,e proyecto. 

Pues bien, las cinco primeras observa­
ciones deberán discutirse en un solo todo, 
en circunstancias que son diferentes en­
tre sí, ya que versan sobre distintas ma­
terias que habría que considerar en forma 
particular. 

Por lo tanto, deseo consultar a la Mesa 
si sería posible -ello me parece mucho 
más lógico- que cada una de estas cinco 
observaciones al artículo 19 del proyecto 
se discutieran en forma separada. 

Me refiero a las cinco observaciones 
formuladas por el Ejecutivo al artículo 
19 que introducen preceptos nuevos a la 
ley N9 14.843. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable Diputado, ¿la 
petición que formula Su Señoría es para 
discutir separadamente cada una de las 
cinco observaciones a que se ha referido? 

El señor MILLAS.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Así debe procederse, Ho-
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norable Diputado, salvo en el artículo 19, 
que corresponde ... 

El señor MILLAS.-A eso me refiero, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(PresidEollte). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Millas. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor BULNES (don Jaime).- No 

hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 
Esta en discusión el artículo 19, al cual 

el Ejecutivo ha formulado dos observacio­
nes. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Señor Pr-esidente, 

el hecho de que no haya habido acuerdo 
para discutir por separado cada una de 
estas observaciones, impide que la Hono­
rable Cámara pueda formarse, sobre ca­
da una de ellas, un criterio acertado. 

Ahora bien, cada una de estas cinco 
observaciones -porque son cinco y nó 
dos- tiende, en la práctica, a desvirtuar 
lo aprobado por la Honorable Cámara y, 
luego, ratificado por unanimidad en el Ho­
norable Senado. En primer lugar, en la 
letra a) del artículo 19 el Ejecutivo mo­
difica aquella disposición referente al ava­
lúo de las viviendas que, de acuerdo con 
la ley N9 14.843, deben transferirse obli­
gatoriamente a los actuales ocupantes que 
han sido designados asignatarios por la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial, nombre que vuelve a adquirir -se­
gún un precepto no observado de este pro­
yecto- la institución que se había deno­
minado Instituto de la Viv,ienda Rural. 

¿De qué se trata, señor Presidente? Ya 
dos leyes anteriores han obligado a la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social a 
tr,ansferir a sus ocupantes los títulos de 
dominio de las casas que hrubitan. Pero es­
ta Fundación no ha acatado ninguna de 
estas dos leyes IY, en la práctica, no se ha 
transferido tal dominio. En el proyecto 
que ahora ha sido observado por el Ejecu-

tivo, el Parlamento insistió, por tercera 
vez, ,sn esta materia al establecer una se­
rie de normas para segurar que se diera 
cumplimiento a la voluntad del legislador. 
Entre las dispos,iciones que han dado mar­
gen para que la venta de estas habitacio­
nes se vea obstaculizada, figuran las de 
la ley N9 14.843, que estableció que la Fun­
dación dEbía solicitar un avalúo de esas 
casas, que son antiguas, construidas en 
malas condiciones y para gente muy hu­
milde. 

Sin embargo, esta institución ha estado 
objetando el procedimiento de solicitar el 
avalúo e incluso algunas tasaciones de Im­
puestos Internos. Esta ha sido una de las 
razones que han dificulta·do la aplicación 
de la le¡y N9 14.843. 

En la letra a) del artículo 19, el Con­
greso Nacional disponía que, si a la fe­
cha en que se promulgara la ley, que to­
davía se encuentra en tramitación debido 
al veto del Ejecutivo, no se hubiera fijado 
un avalúo, lo que tendría que ser de res­
ponsabilidad de la Fundación, regiría el 
a valúo fiscal de las respectivas viviendas 
vigente en 1961. Eso es lo lógico, porque 
esa era la oportunidad en que deberían 
habers·e transferido estas viviendas, de 
acuerdo con la voluntad del legislador. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública expresa en el Mensaje, que deben 
considerarse los avalúos vigentes, que han 
sido alzados, de acuerdo con la ley N9 
15.021. Pero, tratándose de viviendas ex­
traordinariamente modestas, que se en­
cuentran deterioradas, en malas condicio­
nes, estimamos que tal criterio equivaldría 
a fijar a estas viviendas un avalúo exor­
bitante. Por estas razones, nos pronun­
ciamos en contra de este veto substitutivo, 
que reemplaza la disposición aprobada por 
el Parlamento, estableciendo que el pre­
cio de la enajenación será el avalúo fiscal 
vigente, elevado de acuerdo a las disposi­
ciones de la ley N9 15.02l. 

En segundo término, en1a letra b) del 
artículo 19 se dice que estas viviendas mo­
destísimas no se pagarán con dividendos 
reajustables. Esto corresponde al criterio 
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e8tablecido p0'r el legislador, de acuerdo 
con el propio Ejecutivo, cuando se discu­
tió y aprobó aquella disposición que esta­
blece una especie de bonificación para el 
pago de los dividendos de las viviendas 
más baratas, o sea, las de tipo más eco­
nómico. El legislador creyó conveniente y 
éste fue el propósito que se inv0'có al apro­
barse esa disposición, que debía compen­
sarse, mediante el mecanismo de la bo­
nificación, el wlza de los dividendos co­
rrespondientes a esas viviendas, cuando 
son adquiridas a la Corporación de la Vi­
vienda, las Cajas de Previsión y el Insti­
tuto de Vivienda Rural que volverá a de­
nominarse Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social. Desgraciadamente, esto no 
ha ocurrido en la práctica. Por eso, pri­
mero la Cámara de Diputados y luego, por 
unanimidad, el Senado de la República, 
estimaron que en el caso de las viviendas 
más modestas, cua1e,s son las de esta Fun­
dación, no debería regir el sistema de los 
dividendos reajustables. 

El Presidente de la República, median­
te el veto aditivo, agrega una disposición 
que prácticamente significa restablecer el 
sistema de los dividendos reajustables, lo 
G.ue traerá molestias y dificultades a los 
0'cupantes de estas modestas viviendas, y 
hará que su venta a eHos sea ilusoria, por­
que, después, por el sistema de dividendos 
aludido, nO podrán efectuar su pago. 

En tercer término, el Ejecutivo propone 
suprimir, en la letra c) del artículo 1<'>, el 
artículo 9<'>, nuevo, que se agrega a la ley 
N<'> 14.843 y por el cual se condonan los 
intereses penales por ,la m0'ra en el pago 
de los dividendos a todos los ocupantes de 
casas de la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social. 

El Ejecutivo está en un error al sos­
tener en la exposición de motivos que no 
puede haber mora en el pago de tales di­
videndos por cuanto hasta ah0'ra estas vi­
viendas no han sido vendidas; y agrega 
que esta disposición se podría prestar, en 
su aplicación, a una serie de dificultades. 
Sin embargo, la ley NQ 14.843 establece 

precisamente que, desde su vigencia, has­
ta el momento de la transferencia de es­
tas viviendas, lo que se pague por ellas 
tendrá el carácter de dividendo, ya que se 
abonará a la deuda hipotecaria. Por lo 
tanto, el Ejecutivo ha incurrido induda­
blemente, en un err0'r, al observar esta 
disposición, que contó con una acogida ge­
neral en la Honorable Cámara. 

La cuarta observación se refiere al ar­
tículo 10 que por esta letra c) del artículo 
1 <.> se propone agregar a la ley NQ 14.843. 
Se trata de la obligación, estimada indis­
pensable por la Honorable Cámara y el 
Senado, de transferir a sus actuales ocu­
pantes, las viviendas de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, tal como se 
ha señalado en dos leyes anteriores, en el 
plazo prudencial de 180 días. El Ejecuti­
vo, aparentemente, ha hecho un mero re­
emplazo, una sustitución de lo que hemos 
aprobado, pero su observación es de extra­
ordinaria gravedad. 

En primer lugar, fija un plazo de 300 
días, que es absolutamente injustificado, 
ya (J.ue la primera ley, que 0'rdena la ven­
ta o transferencia de estas casas a sus ocu­
pantes, tiene ya 7 años de vigencia, y la 
segunda más de 2 años, por lo cual, la 
Fundación ha tenido un plazo excesivo pa­
ra realizar las transferencias. Por eso, los 
parlamentarios comunistas no vemos la 
razón para elevar este plazo de 180 a 300 
días. 

Sin embargo, lo más grave es que el 
Ej ecutiv0' ha intercalado en esta disposi­
ción una frase, que establece que las vi­
viendas se transferirán a sus actuales ocu­
pantes "que cumplan con los requisitos 10-
gale,s y reglamentarios". 

En cuanto a los requisitos legales, no 
hay razón alguna para invocarlos, ya que 
es indudable que los aduales ocupantes tie­
nen que haber cumplido con los estableci­
dos en la ley N<'> 14.843. Pero, respecto de 
los requisitos reglamentarios, el Diputa­
do que habla denunció aquí, en presencia 
del Ministro señor Pinto Lagarrigue, <lue 
el reglamento dictado por el Ejecutivo, 
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en virtud de lo dispuesto en la ley N9 
14.843, alteraba los términos de este cuer­
po legal. Por eso consideramos necesario 
incorporar un nuevo artículo 12 a esa 
ley, el que figura entre las disposiciones 
de este proyecto de ley observado por el 
Ejecutivo. 

Pues bien, establecer que las vivien­
das se transfieran a sus actuales ocupan­
tes que cumplan con los requisitos re­
glamentarios, abre la puerta para que se 
repita lo que ya ha sucedido con las dos 
leyes anteriores, en las que su reglamen­
tación, ha hechO' prácticamente imposi­
ble la aplicación de sus disposiciones, por 
lo cual no se ha podido transferir ningu­
na vivienda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo de su 
primer discurso. Puede continuar, Su Se­
ñoría, en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El senor MILLAS.-Por eso, nos pro­
nunciamos también por el rechazo de la 
observación al artículo 19, letra c), que 
incorpora a la ley N9 14.843 un artículo 
10, nuevo. 

Por 'último, el Presidente de la Repú­
blica agrega una nueva frase al artículo 
12 de la ley N9 14.843; es decir, al artícu­
lo que ha sido necesario para restablecer 
lo que fue desvirtuado por la vía de una 
reglamentación inadecuada. 

El artículo 29 de la actual ley N9 14.843 
establece que el dividendO' de la deuda no 
puede comprometer más del 20 por ciento 
de la renta familiar imponible. Esta es 
una disposición vigente. El Ejecutivo se 
basó en ella para señalar ilegalmente en 
el Reglamento algo diferente, cual es que 
sólo podrán recibir título de dominio quie­
nes acrediten una renta imponible cinco 
veces superior al valor del dividendo'. En 
la práctica, esto significa que no podrán 
acreditar tal renta imponible todos aque­
llos ocupantes de viviendas de la Funda­
ción que no tienen imposiciones, o sea, los 
pequeños comerciantes, los comerciantes 
ambulantes de ferias libres, IO's artesa-

nos y aquellos obreros que, en parte, for­
man sus rentas a través del trabajo domi­
ciliario de sus cónyuges o de sus hijos, de 
horas extraordinarias o de la asignación 
familiar, todo lo cual no está considerado 
en el artículO' 29 como parte de la renta 
imponible. 

En el artículo 12 hemos establecido ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Está en discusión la observación del 
Ejecutivo al artículo 19. 

El señor MILLAS.-Es que la obser­
vación al artículo 19, señor Presidente, 
comprende hasta el nuevo artículo 12, de 
la ley N9 14.843. Este artículo, en el tex­
to de la ley, figura en la letra e) del ar­
tículo 19 entre los que se proponen agre­
gar a la ley N9 14.843. Por eso, pedí di­
vidir la discusión, lo cual fue rechazado. 
En consecuencia, ahora está en debate to­
do el artículo 19. 

El Presidente de la República preten­
de agregar una disposición que establece 
que se dictará un reglamento para precisar 
la forma y condiciones en que deberá ope­
rarel inciso cuarto del artículO' 29 de la 
ley N9 14,843. Como la ley fue desvirtua­
da, precisamente, por la vía reglamenta­
ria, a nosotros nos parece poco serio este 
vero y estimamos que debe rechazars'e. 

Todas estas observaciones del Ejecutivo 
al artículO' 19 de este proyecto de ley in­
ciden en el viejo problema de que la Fun­
dación de Viviendas fue concebida como 
una institución que no podía transferir la 
propiedad de las viviendas. 

Es indispensable que toda familia mo­
desta pueda adquirir la propiedad de la 
vivienda: este es y ha sido nuestro espí­
ritu y ,la voluntad de amplios sectores par­
lamentarios. 

Con este O'bjeto se han dictado sucesivas 
le~es. El proyecto cuyo veto estamos con­
siderando, en los términos despachados 
por el Parlamento, asegur.a efectivamente, 
en el plazo de 180 días, la transferencia 
de las viviendas por parte de la Funda­
ción a todos sus ocupanres, a los seleccio-
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nados por ella, es decir a los que reunie­
ron y cumplieron oportunamente con los 
requisitos pertinentes y que fueron be­
neficiados con las disposiciones de la ley 
N914.843. 

Las observaciones del Ejecutivo a este 
artículo en su conjunto, cO'mo las he ido 
analizando una a una, desvirtúan el pro­
pósito del legislador y amenazan con que, 
una vez más, los modestos adquirentes de 
viviendas de la Fundación vuelvan a ser 
tramitados y burlados, impidiéndoseles 
en la práctica, por medio de algunas mar­
tingalas reglamentarias, obtener la pro­
piedad de sus viviendas. 

Los términos de las disposiciO'nes des­
pachadas por el Parlamento son claros; 
corresponden a un criterio manifestado 
reiteradamente en la Honorable Cámara 
y el Senado. Por eso, los Diputados comu­
nistas consideramos que deben ser mante­
nidO's en su integridad. 

Nada más. 
@ señor LEIGH.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
los Diputados radicales votaremos en for­
ma negativa el veto formulado por el Eje­
cutivo a este artículo inspirados fu:rfUa­
mentalmente en una consideración general 
la que, en particular, expresaré a conti­
nuación. 

La cO'nsideración de carácter general se 
refiere a una situación que permanente­
mente se ha producido durante esta le­
gislatura en las relaciones entre el Eje­
cutivo y el Congreso. Se ha podido apre­
ciar <lue una vez despachado un proyecto 
de ley por el Parlamento, el Ejecutivo, por 
la vía del veto aditivo o, simplemente, por 
medio del veto, trata, pür una mayoría 
insignificante, de imponer a ultranza su 
voluntad, sin considerar, además, la cir­
cunstancia de que, usando su potestad re­
glamentaria en innumerables oportunida-

des, tergiversa el fondo y la letra de la 
ley. 

Esto es precisamente lo que ocurre en 
esta oportunidad. El Congreso ha insis­
tido en su criterio de dar la posibilidad al 
O'cupante de una vivienda de que sea due­
ño de ella por razones de la más absoluta 
equidad, de buen ordenamiento de la fa­
milia y de la economía de la familia obre­
ra. Porque no es muy agradable para un 
jefe de familia modesta, como no puede 
serlo para ningún jefe de familia, saber 
que una vez que fallezca, su familia será 
obligada a salir de la propiedad, quedan­
do sin posibilidades de tener un techo se­
gurO'. No es ésta la misma situación del 
que sabe que adquirió e incorporó a su pa­
trimonio un bien raíz para que vivan sus 
descendientes y su fami,lia en el caso Que 
él desaparezca. El artículo 19 de esta ley 
que ha sido vetado por el Ej.ecutivo, tien­
de a lo que hemos hecho ref:erencia. El 
veto empieza refiriéndose al problema de 
las tasaciones. El Honorable señor Millas 
ha sido muy claro al referirse a este as­
pectO' de la cuestión, lo que me ahorrará 
entrar en mayores detalles. 

Lo importante es que se tenga, tal como 
lo despachó el Congreso, una fórmula de­
finitiva para conocer el precio y poder 
aplicar un valor de el1aj ienación a estas 
propiedades. En la sustitución que propo­
ne el Ejecutivo se hace referencia al ava­
lúo fiscal vigente, de acuerdo a lo dispues­
to en la ley N9 15.021, que se refiere a una 
situación diferente, en muchos aspectos, a 
lo que se refiere este proyecto. 

Como ya lo díj o el Honorable señor Mi­
llas, 'en el presente caso se trata de gente 
con muy bajos niveles de ingreso. 

En segundo lugar, el veto propone agre­
gar al artículo 79 un inciso nuevo del si­
guiente tenor: "El Presidente de la Repú­
blica fijará anualmente, por decreto su­
premo, el porcentaje de reajuste que de­
berán experimentar los saldos de precio. 
Este porcentaj e regirá desde el 19 de ju­
lio y tendrá valor legal hasta el 30 de j u-
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nio del año siguiente". Este inciso se in­
cluye después de la disposición aprobada 
por el Congreso que dice: "Al dividendo 
se agregará una prima constante equiva­
lente a un porcentaje que no podrá ex­
ceder ... ", etc. 

Durante la discusión de este aspecto del 
proyecto observado, se dijo que lo que se 
pretende es establecer la inmutabilidad de 
lOS seguros de desgravamen y de incendio. 
Pero el veto vuelve a insistir sobre el mon­
to del dividendo que cada adquirente de­
berá pagar, idea que es contraria a lo 
que en el mismo proyecto se establece, 
puestO' que el artículo 12, que en este as­
pecto no ha sido observado por el Ejecu­
tivo, limita su monto al 20 % de la renta 
familiar, agregando, acerca del inciso 
cuarto del artículo 29, lo siguiente: "sin 
que pueda entenderse que afecta al dere­
cho de todos los ocupantes de estas vivien­
das a comprarlas, cualquiera que sea su 
renta familiar imponible". Es decir, el 
Congreso tomó todas las providencias del 
caso, empleó el lenguaje más claro y se 
puso en todas las situaciones posibles. Sin 
embargo, el veto crea confusiones, al in­
cluir, dentro de una misma ley, disposi­
ciones antinómicas que harían necesaria 
la interpretación de la Contralüría Gene­
ral de la República o de los propios Tribu­
nales de Justicia. Por eso, esta observación 
nos parece del todo inconveniente. 

El Ejecutivo propone reemplazar el ar­
tículo 10 por otro que establece dos cosas 
dignas de cuidado y que deben ser repu­
diadas por el Congreso: la obligación de la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial de transferir las viviendas a los actua­
les ocupantes que cumplan con los requi­
sitos legales y reglamentarios y el aumen­
to del plazo para transferirlas, de 180 a 
300 días. Esto es sumamente peligrüso, 
porque, como antes lo sostuve, sabemos 
que por la vía de reglamentarIas hasta lí­
mites que escapan de su texto original, ya 
se han desnaturalizado leyes anteriores, re­
ferentes a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social. Por lo demás, en toda 

nuestra legislación tenemos al alcance 
ejemp:os de este vicio, en que nO' sólo ha 
incurrido este Ejecutivo, sino todos los 
Gobiernos posteriores al año 1925. 

A continuación, el veto propone agre­
gar al artículo 12 la siguiente frase final: 
"El Presidente de la República dictará un 
reglamento para precisar la fürma y con­
diciones en que deba operar esta disposi­
ción", es decir, la que fija el 20% de la 
renta familiar como tope de los dividen­
dos. Esto es muy inconveniente y, en el 
mejor de los casos es inútil, Ya que, de 
acuerdo con las atribuciones que le con­
fiere la Constitución, el Presidente de la 
República nO' necesita (fue la ley lo fa­
culte expresamente para reglamentar una 
disposición. En realidad, con la adición 
propuesta se quiere, dejar, explícitamen­
te, al Presidente de la República con las 
manos libres para hacer del artívulo 12 lo 
que le venga en gana. 

Esta disposición establece una limita­
ción, en el sentido de que, cualquiera que 
sea su renta, cada jefe de familia tendrá 
derecho a que le sea vendida la propiedad 
que esté ocupando. De aprobarse esta adi­
ción, tan "inocente", el propio legislador 
parecería diciéndole al Presidente de la 
República: "DigO' todo esto, pero, en de­
finitiva, haga usted lo que le parezca: si 
quiere, no fij e el 20 %, sino un porcentaj e 
más bajo o más alto; y, si lo desea, es­
tablezca, sencillamente, requisitos especia­
les, además de la condición determinada 
por la !'ey, en virtud de la cual aquél que 
viva en la propiedad tendrá derecho a ad­
quirir la." 

Por estas razones, nosotros vamos a 
üponernos a las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo, y confiamos en que la 
Honorable Cámara nos acompañará en es­
ta posición, porque ya es fatigoso para el 
Congreso insistir por tercera vez en una 
disposición que favorece a los habitantes 
de las poblaciünes de que es dueña la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social. 

Creemos que el principio de que estas 
propiedades se transfieran está de acuer-
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do con lo que el propio Gobierno ha he­

cho, como que fue de su iniciativa la dis­

posición, contenida en la ley N9 13.305, 

que obligó a todos los institutos previsio­

na,les a enajenar sus bienes raíces. ¿ Por 

qué habría de existir aquí un "lunar", una 

excepción"? ¿ Por qué habría de crear el 

Congreso nuevos requisitos y limitaciones, 

que no exigió en oportunidad anterior? 

Por todas estas razones, repito, los Di­

putados de estos bancos rechazaremos el 

veto del Ejecutivo. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra e,l Hono­

rable señor Diez, y a continuación, los Ho­

norables señores Reyes, don Tomás, y Co­

rrea Larraín, sucesivamente. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, voy 

a dar mi opinión personal sobre el veto 

formulado por el Ejecutivo al proYecto. 

Concuerdo con las observaciones hechas 

por mis Honorables colegas en cuanto a 

que ha habido demora en transferir estas 

propi,edades, de que es dueña la Funda­

ción de Viviendas y Asistencia Social. .. 

El señor BARRA.-Organismo que di­

rige un correligionario suyo Honorable co­

lega ... 
El señor DIEZ.-Estoy dando mi opi­

nión personal ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los Honorables 

Diputados se sirvan evitar los diálogos. 

El señor BARRA.-j N o es un diálogo, 

señor Presidente! 
El señor DIEZ.-Por eSe motivo, estoy 

en desacuerdo con el veto formulado por 

el Ejecutivo, que establece un plazo no 

superior a 300 días, a contar desde aquél 

en que el interesado requiera la venta, pa­

ra transferir las viviendas a sus actuales 

ocupantes. Me parece mucho más expedi­

ta la disposición aprobada por el Congre­

so Nacional, que obliga a hacerlo en un 

plazo no superior a 180 días. A mi juicio, 

este lapso es más que suficiente para que 

la Fundación de Viviendas y Asistencia 

Social seleccione a los ocupantes que cum-

plan con los requisitos legales. N o creo 

prudente vender las casas sólo a quienes 

la requieran. La verdad es que muchas de 

estas personas, por su propia condición 

social, no tendrán conocimiento de la dic­

tación de la ley. Entonces, es aconsejable 

que, dentro de los 180 días, la Fundacióil 

ofrezca vender las viviendas, en las con­

diciones señaladas por la ley, a los que 

cumplan con los requisitos en ella est<1-

blecidos. 
Asimismo, es absolutamente ajeno a la 

práctica legislativa disponer que sólo po­

drán comprarlas los ocupantes que cum­

plan con los requisitos legales y reglamen­

tarios. Por una parte, es evidente que 

quien no los reúna no podrá usar de las 

franquicias que la ley otorga. Por otra, 

si, a través de este artículo, se elevan los 

requisitos reglamentarios a la calidad de 

ley, resulta inútil toda discusión que nos­

otros sostengamos acerca de qué personas 

tendrán o no derecho a adquirir las casas, 

porque bastará que el reglamento esta­

blezca cualquier otro requisito para q u€ 

el ocupante pierda su derecho, aunque la 

ley se lo haya dado. 
En virtud del artículo 72 de la Consti­

tución Política del Estado, el Ej ecuti ',"O 

tiene la facultad de dictar el reglamento, 

no sólo con respecto al artículo 12, sino 

a toda la ley. La diferencia entre el caso 

general y lo propuesto en el veto está en 

que el reglamento dictado en conformidad 

COn el artículo 72 de nuestra Carta Fun­

damental deberá concordar absolutamente 

con las disposiciones de la ley y no tendrá 

el carácter de reglamento-ley, es decir, no 

podrá modificar los requisitos legales. 

Por estas razones, personalmente, no 

estoy de acuerdo con las observaciones 

formuladas por el Presidente de la Repú­

blica al proyecto. Creo que no correspon­

den a nuestra intención de que estas vi­

viendas sean efectivamente transferidas 

a sus actuales ocupantes. 
Tengo dudas, eso sí, acerca de la obser­

vación que el Ejecutivo formula a la letra 

a). La verdad es que no es clara la dis-
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pOSlclOn aprobada por nosotros, que dice: 
"Si a la fecha no se ha efectuado la tasa­
ción de Impuestos Internos ... ", etcétera, 
De la lectura de fundamento de la obser­
vación, que sustituye la letra a), se de;;­
prende que no se ve cuál es la fecha a que 
se refiere el legislador. 

Pero, por otra parte, el Ejecutivo no 
tiene razón al sostenar que, por aludir la 
disposición vetada al avalúo vigente en 
1961, será éste el que regirá para las veu­
tas que la Fundación haga en ] 964, C!1 

1968 o en 1980, porque es evidente que 
ella se refiere a las casas construidas has­
ta este momento y que serán enajenadas 
en el plazo de ciento ochenta días. Las que 
se edifiquen en el futuro tendrán, por su­
puesto, otro avalúo, que no podrá ser el 
vigente en 196], ya que en ese año no ha­
bían sido construidas todavía. Por lo tan­
to, es absurda la interpretación que da el 
Ejecutivo de la disposición aprobada por 
el Parl<lmento. Me agradaría que el Hono­
rable colega que fue Diputado Informante 
del proyecto o alguno de los parlamenta­
rios que han estudiado la redacción del 
artículo 19, nos proporcionara una aclara­
ción que permitiera precisar, durante esta 
discusión del veto, .a qué fecha se refiere 
la letra a). ¿Alude a la fecha de la pro­
mulgación de la ley ... ? 

El señor MILLAS.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado '? 

El señor DIEZ.-Con todo agrado, Ho­
norable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Millas. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
en primer lugar, debo decir que este pro­
yecto modifica la ley N9 14.843, que de­
terminó la venta de todas las propiedades 
de la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social que estuvieran ocupadas en la fe­
cha de su promulgación. Por lo tanto, esta 
disposición no podrá aplicarse, en ningún 
caso, hacian adelante. N o es éste un me­
canismo que vaya a regir para la venta de 

cualquiera casa que la Fundación constru­
ya en el futuro. 

El sellar DIEZ.-Eso está muy claro, 
El sellar l\IILLAS.-EI sentido de la 

disposición vetada es que, si en la fecha 
en que se promulgue la nueva ley, es de­
CÜ', este proyecto observado, la Fundación 
no ha hecho uso de la facultad legal que 
le permite solicitar de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos la fijación del 
avalúo, regirá, entonces, el vigente en el 
año 1961. Eso es lo que se quiso cstable­
cel', y acerca de lo cual hubo consenso 
unánime. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Diez. 
. El señor DIEZ.-Señor Presidente, me 

alegro de la explicación dada por el Hono­
rable colega señor Millas. Como este pro­
yecto modifica la ley N9 14.843, pareciel'<1 
que la fecha a que se refiere el precepto 
vetado fuera la de promulgación de ésta, 
o sea, el allo 1962. Por consiguiente, ea 
útil precisar que la disposición aprobada 
por el Parlamento alude a la fecha de pro­
mulgación de la ley modificatoria, y no 
de la ley N9 14.843. 

Sellor Presidente, el Honorable señor 
Correa Larraín me ha solicitado una in­
terrupción, que le concedo con todo agra­
do. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, a mi juicio, el Honorable co­
lega señor Millas está equivo\:ado al sos­
tener que la ley N9 14.843 se refiere so­
lamente a quienes eran ocupantes de ca­
sas de la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social en la fecha de su promulga­
ción. Esa ley tiene carácter permanente. 
Su artículo 29 dice con toda claridad: "Los 
ocupantes de viviendas de la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social que com-
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pleten más de un año, sean arrendatarios 
o no, tendrán derecho a comprar las vi­
viendas que ocupan y la Fundación esta­
rá obligada a vendérselas." En consecuen­
cia, repito, la ley N9 14.843 tiene carác­
ter permanente y es aplicable, no sólo a 
los actuales ocupantes, o a quienes 10 eran 
en el momento de su dictación, sino a to­
das las personas que lo sean en el futuro, 
las que mientras no se modifiquen sus dis­
posiciones, tendrán derecho a que la Fun­
dación les venda, obligatoriamente, las ca­
sas que ocupen por más de un año. 

El Ejecutivo tiene, entonces, toda la ra­
ZÓn al proponer la fijación de un plazo pa­
ra que la Dirección General de Impuestos 
Internos determine el precio de las vivien­
das. No debe olvidarse que el inciso terce­
ro del artículo 29, a que he hecho referen­
cia, dice: "El precio de enajenación de las 
viviendas será determinado en cada caso 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos, de acuerdo con el valor reactualiza­
do de las mismas al momento de impetrar 
este beneficio." Como este inciso se ma"!1.­
tiene vigente, es absurdo insistir en la clis­
posición aprobada por el Congreso, pues 
ella sólo será aplicable a las casas que es­
taban construidas y tenían avalúo fiscal 
en el año 1961, y no regirá para las edi­
ficadas después de esta fecha. 

Por 10 tanto, yo creo que el Ejecutivo 
tiene razón al darle un plazo perentorio 
a la Dirección General de Impuestos In­
ternos para tasar estas casas. N o pode­
mos establecer, en realidad, como precio 
de venta de ellas, el avalúo vigente a la 
fecha en que el ocupante solicite su com­
pra, pues podría no existir una tasación 
en ese momento. 

Por estas razones, yo soy partidario de 
aprobar el veto del Ejecutivo en los tér­
minos en que viene redactado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Diez. 

El señor DIEZ.- He terminado, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Reyes. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, el conjunto de disposiciones 
observadas por el Ejecutivo anula, a nues­
tro juicio, el sentido original que el Con­
greso dio a este proyecto de ley; y, poI' lo 
tanto, va a impedir, de hecho, una tran~­
ferencia en términos justos a los actuales 
ocupantes de estas casas de la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social, quienes 
durante mucho tiempo han aspirado a ob­
tenerlas para solucionar su problema ha­
bitacional. 

En efecto, la Fundación de Viviendas 
de Emergencia se opuso, una tras otra, a 
todas las iniciativas que se intentaron pa­
ra que los ocupantes pudieran llegar a ser 
dueños de las casas que habitan. Desgra­
ciadamente, a través del veto en estudio, 
aparece de nuevo esta inclinación de quie­
nes administran este organismo. 

A nuestro juicio, en la actualidad, la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial duplica funciones que sOn propias de 
la Corporación de la Vivienda. Sería, qu i­
zás, más adecuado que asumiera propia­
mente, en forma integral, lo que su nom­
bre -Fundación de Viviendas de Emer­
gencia- y su propósito original contem­
plan, es decir, la atención de personas que 
carecen de capacidad económica para cu­
brir, en su integridad, los dividendos co­
rrespondientes. 

Los actuales ocupantes fueron seleccio­
nados por la Fundación en razón de su 
numerosa familia y de su escasa capaci­
dad económica. Por 10 tanto, es razonable 
que el conjunto de las disposiciones que 
se han dictado sean, si se quiere, exc~p­
cionales, que vayan más allá de las nol'­
males; de manera que realmente los ac­
tuales ocupantes puedan cumplir, en el 
futuro, el pago de los dividendos de sus 
deudas. 

Por las razones señaladas, las disposi­
ciones que el Ejecutivo propone sustitui]' 
o suprimir deben ser mantenidas en su in­
tegridad, a nuestro juicio. 
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Respecto a la letra a) del artículo 1'> 
en c1ebate, en forma específica, reconoce­
mos que su interpretación pudiere ser du­
dosa. Pero, ¿ cuál es la verdad sobre el 
particular? Con aneglo a la norma gene­
ral, la FLmc1ación de Viviendas y Asisten­
cia Social puede recurrir a la Dirección 
General de Impuestos Internos para qUe 
se fije un precio y se efectúe, en razón 
de tal precio actualizado, la transferencia. 
La Fundación, por lo tanto, podía actua­
lizar el precio en función del informe de 
Impuestos Internos; sin embargo, como 
un medio de dilatar la transacción, no 8'2 
pedía ese informe y, sencillamente, no se 
cumplía COn los propósitos de las leyes 
anteriores. 

Por consiguiente, el hecho de que la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial aparezca aquí castigada, si se quiere, 
en alguna forma, viene a ser una sanción 
por no haber recurrido oportunamente a 
la Dirección de Impuestos Intel'l1os, de 
acuerdo con la norma que la propia ley le 
señaló en este caso. 

Por lo tanto, a nuestro juicio, la dispo­
sición en debate debe ser mantenida en 
los tél'minos en que la Honorable Cámara 
y el Honorable Senado la aprobaron en ;,-;, 
oportunidad. 

Además, estimo que es perfectamentl~ 
clara la interpretación que le ha dado el 
Honorable señor Millas, en contraposición 
a lo sostenido por mi Honorable colega se­
ñor Conca. En efecto, como la disposición 
aprobada por el Congreso establece expre­
sarJente que el pl'ec~o a que deben ena.i('­
narse estas viviendas será el avalúo fis­
cal, vigente en 1961, resulta evidente que, 
si estas viviendas han s ido construidas 
con posterioridad a esa fecha, no pueden 
tener el avalúo fiscal vigente en 1961. 

En consecuencia, la norma aprobada pOl' 
el Congreso en la letra a) del artículo ] Q 
sólo puede referirse a aquellas viviend~s 
ya construidas en esa época. Y aun cuan­
do reconozco la validez de la interpreta·· 
ción del Honorable señor Correa en el sen­
tido de que ésta es una norma de cartic-

ter permanente, creo que ella debe lim;br· 
se, en virtud del propio texto aprobado ya 
por el Congreso, a establecer que, al fijsl' 
el precio de enajenación, se entenderá qu'~ 
debe primar el avalúo fiscal de las respec­
tivas viviendas vigente en 1961; lo cud 
significa que, si se trata de viviendas COl1i3-
truidas con posterioridad a eSe año, C1r2 
ninguna manera serán beneficiadas por es·· 
ta disposición. 

Esto es lo que quería explicar, señor 
Presidente, a la vez que manifestar nue~:;­
tro desacuerdo con el veto. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Perdón, Honorable sefío;' 
Donoso. El Honorable señor Correa estü' 
ba inscrito para usar de la palabra a con­
tinuación. ¿ Desea Su Señoría solicitar la 
palabra por la vía de la interrupción? 

El señor CORREA LARRAIN.-No L· 
terminado, señor Presidente. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra a 
continuación, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidcnte) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Correa; y, a continuación, pI 
Honorable señor Donoso. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señol' 
Presidente, yo creo que, frente al l1robL­
ma que se ha venido suscitando respecto 
ele los ocnpantcs (le las casas de la F\.lnd~,­
ción de Vi iendas y Asistencia Social, e'3 
obligación del Congreso Nacional dictar 
preceptos que lo solucionen en forma per­
manente. 

Mi Honorable colega señor Reyes, ha 
manifestado que la disposición aprobadéL 
por el Congreso en la letra a) del al'tÍcu 10 
19 vendría a solucionar el problema de 
aquellas viviendas qne estaban ya cons­
truidas y o~upadas hasta 1961. Pero, si 
no solucionamos el problema que se crea 
desde esa fecha hacia adelante, evidente­
mente volverá a presentarse esta misma 
situación respecto de aquellas viviendas 
construidas con posterioridad a 1961. 

Por mi parte, creo que, si se mantiene 
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vigente el inciso tercero del artículo 211
, 

que dispone que el precio de enajenación 

será determinado por la Dirección de 1m· 

puestos Internos, es necesario que se esta­

blezca una disposición de carácter perma­

nente que evite el hecho a que se ha refe­

rido mi Honorable colega; esto es, que Ll 

Fundación de Viviendas de Emergencia 

demore o deje de solicitar el informe de 

la Dirección de Impuestos Internos, can el 

objeto de no tener que enajenar las vivien­

das de su propiedad. 
Si bien es cierto que con la disposición 

aprobada por el Congreso Nacional se va 

a solucionar aparentemente el problema 

de las viviendas construidas hasta 1961, 

no es menos verdadero también que que­

dará vigente el problema respecto a la3 

viviendas construidas con posterioridad, 

Por otro lado, si se establece un plazo pe­

rentorio de seis meses para que la Direc­

ción de Impuestos Internos fije el precio 

reactualizado de las viviendas, como lo 

propone el Ejecutivo, se vaa solucionar el 

problema a que hacía referencia el Hono­

rable Diputado; y, al mismo tiempo, se va 

a tener un sistema jurídico que evitará 

que en el futuro se repitan esos proble­

mas. 
Por estas razones, los Diputados conser­

vadores somos partidarios de aprobar el 

veto del Ejecutivo al artículo 19, tanto rw:1S 

cuanto que con la disposición aprobada por 

el Congreso Nacional, relativa a la fecha, 

resultaría fijado ele hecho el precio de 

venta de cada vivienda desde el moment,) 

mismo en que los solicitantes pidan a la 

Fundación de Viviendas su transferencia, 

de acuerdo con el artículo 29 de la ley 

N9 14.843; situación que estaría en con­

tradicción con la parte del inciso que sr; 

mantiene de este artículo, que establece 

que el precio será fijado por h Dirección 

de Impuestos Internos. 
Por otra parte, nosotros somos contra­

rios a la observación del Ejecutivo que 

agrega un inciso nuevo al artículo 29 de la 

misma ley N9 14.843, que faculta al Pre­

sidente de la República para fijar anual-

mente, por decreto supremo, el porcentaje 

de reajuste que deberán experimental' los 

saldos de precio de las viviendas enaj en<1-

das. 
Los Diputados conservadores siempl'e 

hemos defendido la necesidad de mante­

ner el reajuste de los dividendos de las 

casas "CORVI", como única manera de 

permitir que se mantenga el reajuste de 

las cuotas de ahorro; pues así, en una for­

ma rotativa, no sólo se beneficia aquél 

que ha adquirido una vivienda, sino, al 

mismo tiempo, se permite que aquéllos que 

no la poseen puedan adquirirla en el futu­

ro, a través del reajuste de sus cuotas de 

ahorro. 
Pero el caso de la Fundación de Vivietl-­

das y Asistencia Social es diferente, por­

que ella no obtiene sus fondos medianté~ 

cuotas de ahorro de imponentes, sino de 

aportes fiscales que se destinan a solucio­

nar el problema habitacional de aquellas 

personas, cuyas rentas no les permiten 

acogerse a los beneficios del decreto con 

fuerza de ley N9 2, o del sistema de las 

asociaciones de ahorro y préstamos, a tr;;­

vés de las cuotas de ahorro. Por lo tanto, 

teniendo esa Fundación un carácter emi­

nentemente social y nutriéndose, en cuan .. 

to a fondos, no de los ahorros de los aspi­

rantes a propietarios, sino de recursos fis­

cales, estimamos que no es lógico mantener 

un sistema de reajuste que vendría a gra­

var, quizás excesivamente, a quienes ocu­

pan sus casas. 
Pero sí nos preocupa una disposición de 

la misma ley N9 14.8,13 -y el Diputado 

que habla solicita que estas observaciones 

se hagan llegar al Ejecutivo -en cuanto 

da margen para que esta Fundación, ql1e 

obtiene sus recursos del rendimiento el'? 

aquellos impuestos establecidos por la ley 

N9 9.976, más las donaciones que puedan 

llegarle, se encuentre en el día de maña­

na sin los recursos necesarios para poder 

seguir realizando su obra de progreso y 

asistencia social. 
En efecto, el artículo 19 de la ley 

N9 14.843 dice: "Los fondos provenientes 
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del impuesto establecido en la ley N9 9.976, 
de 20 de septiembre de 1958, continuarán 
siendo percibidos por la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social hasta el 20 de 
septiembre de 1964, y luego pasarán a la 
Corporación de la Vivienda para el cum­
plimiento de sus fines". La ley N9 9.97G 
es la que estableció el impuesto del 5 % so­
bre los productos que empleen azúcar en 
su elaboración. 

El Diputado que habla estima que la 
Fundación de Viviendas y Asistencia S'J­
cial realiza una labor social de alto inte­
rés, de suerte que es necesario que no sea 
desposeída de estos ingresos fiscales, que 
actualmente le están permitiendo llevar 
a cabo esa labor; sobre todo en conside­
raCIón al hecho de que con el despacho ,del 
proyecto de ley en discusión le quitaremos 
el carácter de reajustables a los saldos de 
precio de la venta de sus viviendas. Por 
lo tanto, en esta forma, el término del sis­
tema de reajustabilidad significará ir dis­
minuyendo paulatinamente, en relación 
con el proceso inflacionista que pueda ha­
ber en nuestro país, los capitales de esta 
Fundación, y, por ende, también el po­
der de construcción de dicha institución. 

Por estas razones, solicito que en nom­
bre de la Honorable Cámara se dirija ofi­
cio al Ejecutivo, pidiéndole que se prorro­
gue, a beneficio de la Fundación ele Vi­
viendas y Asistencia Social, el impuesto 
establecido en la ley N9 9.976, que grava 
en un 5 % aquellos proel uctos en cuya ela­
boración entra el azúcar. 
~ ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiell'C/) 
unánime de la Honorable Cámara, pal'·:! 
enviar, en su nombre, un oficio al Ejecu­
tivo, transcribiéndole las observaciones del 
Honorable señor C<;>rrea. 

El señor BARRA.-N o hay acuerdo. 
j Todo tiene que cambiar! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

Tiene la palabra el Honorable señor Do­
noso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
las observaciones del Ejecutivo a este pro­
yecto de ley, merecen, en general, a mi 
juicio, una opinión contraria, y la mere­
cen, porque lejos de facilitar la venta de 
las viviendas a sus actuales ocupantes, va 
a entrabarse la transacción que es necesa­
rio hacer con urgencia. Nosotros, por prin­
cipios, por doctrina, por convicciones muy 
hondas, siempre hemos sostenido la nece­
sidad de que el ocupante de una casa se;t 
el propietario de ella. 

En 1952, presentamos ya un proyecto d9 
ley en este sentido. Y de ahí en adelante, 
siempre hemos venido batallando porque 
se logre este objetivo. Por este motivo, la­
mentamos que la aplicación de la ley 
N9 14.843 haya adolecido de vacíos qU8 
han originado tantas dificultades que la 
han hecho inoperante casi en su totalidad. 

El proyecto observado por el Ejecutivo, 
justamente, tenía por objeto salvar estas 
inoperancias y vacíos. No obstante, al co­
nocer el texto de los observaciones formu­
ladas, vemos que mediante ellas se ya p, 

alterar el espíritu que tuvo el Congreso 
al prestarle su aprobación, el cual para t'l 
Diputado que habla constituye una reite­
rada convicción. De ahí que, en genera', 
vaya a votar en contra de las observac~o, 
nes del Ejecutivo y a insistir en lo apro­
bado por el Congreso. 

En lo que se refiere a la letra a), y des­
pués de oir las alegaciones de algunos Ho­
norables Diputados en uno y otro sent;cb, 
me inclino a aprobar estD. obseryación íl0 

por el fondo, sino por la forma. Me pare­
ce que es más fácil, más chlro y expedita 
el procedimiento señalado en la observa­
ción del Ejecutivo que el que existía en (';1 
proyecto del Congreso. Por eso, en este 
caso excepcional, votaré a favor de la ob­
servación, porque creo que contribuye al 
espíritu ya indicado a través de mi inter-, 
vención en este debate. 

En lo demás, rechazo terminantemente 
el criterio del Ejecutivo. Lo rechazo en re­
lación con la observación a la letra b), 
porque no me parece conveniente insistir 
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en la reajustabilidad de esta clase de divl­
dendos, en circunstancias de que VeE1fJS 
que la mayor parte de los ocupantes de 
estas casas, por la condición de extremada 
pobreza en que se encuentran, no están eil 
situación de cubrir los actuales dividendos. 
Insistir en esto es mantener un problema 
social al que hasta hoy día no se ha daelo 
solución. 

Rechazo la observación al artículo 99, 
porque creo que es indispensable condo­
nar los intereses penales respecto de las 
personas que no han pagado, no porque no 
quieran hacerlo, sino porque han estado 
impedidos para ello. 

Rechazo la observación del Ejecutivo al 
artículo 12, porque estimo que no es ne­
cesario dictar esta disposición, ya que 
constitucionalmente el Jefe del Estado tie­
ne facultad para reglamentar su aplica­
ción. 

y rechazo también la observación refe­
rente a que no se sumen a la deuda los 
dividendos no pagados, porque me parece 
que éste es el único camino práctico para 
dar solución al problema, ya que son mu­
chos los ocupantes de casas que se encuen­
tran en mora en el pago de los dividendos 
y los cuales, si no se adopta una medida 
de esta especie, no estarán en condiciones 
de pagar este saldo de inmediato, como 
ocurriría si se aceptara el criterio del Go­
bierno. 

Por eso, inspirado, justamente, en la 
idea central [le hacer el mayor número de 
propietarios en Chile, idea central que, 

. como ya he manifestado, la expresé en 
un proyecto presentado al CongTeso hace 
doce años, me satisface que el ~'.ctual Go­
bierno haya procurado darle un carácter 
de norma básica a través de la Corpora­
ción de la Vivienda .y ele otros organismos. 

Es ele lamentar que, en el caso de ia 
Fundación de Viviendas de Emergencia, 
no haya operado en la misma :forma. Pre­
cisamente, por esta razón, estoy en contra 
de las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo a este proyecto, salvo en la le­
tra a), cuyo texto, -como ya manifesté-

por razones de forma y no de fondo, 111e 
parece que contempla un pl'ocedimicn to 
más expedito que el establecido por el 
Congreso. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
los parlamentarios socialistas votaremos 
en contra de las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo. 

Los planteamientos efectuados sobre 
esta materia han sido extraordinariamen­
te claros y precisos, en especial los de mi 
Honorable colega señor Millas y del Ho­
no rabel señor Leigh. 

Debo manifestar que nos hemos opuesto 
a lo solicitado por el Honorable señor Co­
rrea Larraín, porque creemos que lo que 
corresponde en el futuro es que la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social pase 
a ser un departamento -o algo por el e5-
tilo- de la Corporación de la Vivienda. 

Me parece extraordinariamente negati­
va la existencia de estos organismos inde­
pendientes, que no siempre poseen la agili­
dad que corresponde para atender a las 
personas a quienes tienen la obligación de 
llevar la. solidaridad de la colectividad en 
este caso, dado que se financian con fOll­
dos del Presupuesto de la N ación. 

Los parlamentarios de la provincia ele 
Concepción podemos citar un ejemplo d(~ 
lo que digo. El actual Vicepresidente de esa 
institución nos ha declarado, en reiteradas 
oportunidades, que hay una cantidad cer­
cana a E9 1.000.000 disponible para cons­
truir viviendas para peJ'S0l1as [pe esté!l 
en situación económica irregular. Han pa­
sado meses, y nada se ha hecho h~:sta ]a 
fecha, a pesar de existir incluso los tenc­
nos de propiedad de la Corporación de 1:; 
Vivienda y habiendo declarado el Vicepre­
sidente que no tiene inconveniente de ni11-
guna naturaleza para hacer el traspaso de 
tales sitios. De esta manera, algunas ins­
tituciom~s, como la que acabo de mencio­
nar, demuestran su incapacidad para so­
lucionar ese problema. O sea, si este orga-
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nismo hubiera cumplido como correspon­
de su finalid::d, no habría act '1almente 400 
Ó 500 familias viviendo en condiciones in­
salubres en poblaciones "callampas" y e~­

tarían en mejor situación. 
Por desgracia, los hechos suceden como 

señalo. Por este motivo, señor Presidentr. 
estimamos que la disposición que el Con­
greso Nacional aprobó anteriormente, en 
el sentido de terminar con la ayuda eco­
nómica por parte del Estado para esta 
institución y destinarla íntegramente a h 
Corporación de la Vivienda, que debe cum­
plir esa misma finalidad, es justa. Por es­
ta razón, también rechazaremos el veto 
propuesto por el Ejecutivo. 

Nada más, señor President€. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación d0] 

Ejecutivo al artículo 19, que consiste en 
sustituir la frase que se agrega en la leha 
a) del proyecto despachado por el Congre­
so, por la contenida en el veto. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 

afinnativa, 12 'Iiotos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

En vot3ción 11\ insistencia, 
-Efectuada la '/'otación en forma eee· 

nómica dio el siguiente 1esultado.· por la 
afirmativa, 29 'I,'otos; 1J01' la negativa, 9 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,- La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

A continuación, corresponde votar 12. 
observación del Ejecutivo a la letra b) el ",1 
artículo 19 que consiste en agregar el si­
guiente inciso nuevo al artículo 2Q c~e la 
ley N9 14.843: "El Presidente de b R.,,, 
pública fijará anualmente, por decreto Sl1-

premo, el porcentaje de reajuste que de­
,berán experimentar los saldos de precJO. 

Este porcentaj e regirá desde el 1 Q de .i \,l. 
lio y tendrá valor legal hasta el 30 de ju·· 
n10 del año siguiente." 

Si le parece a la Honorable Cámara .': 
no se pide votación, se rechazará la obs21'­
ción del Ejecutivo. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 99, de la letra c) del artícu­
lo 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se rechazará la ob­
servación del Ejecutivo y se insistirá en 
el criterio del Congreso. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 10, que consiste en reempla­
zarlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se rechazará la obser­
vación del Ejecutivo y se insistirá en d 
criterio del Congreso. 

AcoTdado. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 12, que consiste en agregar, 
en punto seguido, la siguiente frase final: 
"El Presidente de la República dictará tW 

reglamento para precisar la forma y con· 
diciones en que deba operar esb disposi­
ción." 

Si le parece a la Honorable Cámara \ 
no se pide votación, se rechazará la obsel' 
vación del Ejecutivo. 

Acrxrdado. 
En discusión la observación del Ejec:: 

ti vo al artículo 8Q, que consiste en snpr ¡ 
mirlo. 

El señor lVIILLAS.-Pido la palabr8, s:' 
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOIA 
(Presidente).- Tiene la p,,-labl'R Su ~),,­

ñoría. 
El señ8r MILLAS.-Señor Presidente, 

la observación del E.iecutivo a este artír:u­
lo, incurre en un error de hecho. En la ex­
posición de motivos, se dice que no ss ha­
brían producido dividendos, y que, por lo 
tanto, no podría haberlos insolutos, pUeS 
en una venta los dividendos del servicio de 
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la deuda sólo comienzan a correr desde la 
fecha que se señala en la escritura, no 
pudiendo, en ningún caso, ser anteriores a 
ésta. En consecuencia, lo que los ocupan­
tes de cada una de estas viviendas pagan 
no son dividendos, a juicio del Ejecutivo, 
sino que arriendos. Sin embargo, ¿ cuál es 
la situación real? La ley N9 14.843 esta­
bleció que, desde la fecha de su vigencia 
hasta el momento de la transferencia, lo 
que pagaran los asignatarios de estas vi­
viendas pasaría a ser abonado a la deuda. 
Por lo tanto, se trata de dividendos paga­
dos anticipadamente. 

POi' lo tanto, la situación que se produ­
ce en el caso de que algunos ocupantes Se 

encuentren atrasados en el pago de estos 
dividendos, caso en que se colocó el legi::-:­
lador, en la práctica, sólo significa que ll.l 

se ha efectuado el abono correspondiente. 
Se quiso evitar que se produjera una si­
tuación difícil en relación a tales dividen­
dos insolutos. Por esta razQn,el Parlamen­
to ha incorporado dos medidas con tal ob­
jeto. La primera es el artículo 99 que se 
propone agregar a la ley 14.843, que está 
contemplado dentro del texto del artículo 
19, del presente proyecto y respecto del 
cual formuló observación el Ejecutivo pa­
ra suprimirlo. Esta disposición establece: 
"Condónanse los intereses penales por la 
mora en el pago de los dividendos a todos 
los ocupantes de casas de la Fundación de 
Vivienda y Asistencia Social." Felizmente, 
hubo unanimidad en la Sala para mante­
ne:' nb disposición. La segunda de ellas 
está con'.:en:cla ,,~1 pI artículo 99 que se ha 
incol'pm'':tc1o al r'; o3'ecto, el cual establece 
cIue "el tobl c\~ 103 c1ividcn(\f':; ln;:,o!'ltos a 
la fecha de extenderse la csc::t,i"~, re ':"~~­
tiva se agreg:uá al valor de la <lc~i\l(1," i~Jl 

caso de q~,e no hayan sido l1agadm;, 1'c:::"':­
l'á la situación anterior y se agregal'ún a 
la deuda. O sea, no se aplicará el aboné: 
señalado en la ley N9 14.843. 

Hay una complementación entre el ar­
tículo 99, que se adiciona a la ley 14.84;3, 
sobre el cual ha insistido la Honorable 
Cámara, y este artículo 99, del proyecto 

de ley en discusión. Por lo tanto, los par­
lamentarios comunistas estimamos que 
también es indispensable mantenerlo, de 
acuerdo con el criterio ya manifestado por 
la Sala. 

La observación del Ejecutivo se funda­
menta además, en una consideración de 
carácter general equivocada, similar a 
aquélla respecto de la cual el Honorable 
señor Salvador Correa estimaba que po­
dría regir la disposición del avalúo ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora de térmitw 
del Orden del Día. 

Reglamentariamente queda cerrado el 
debate respecto de este proyecto y dei que 
figura a continuación, en el Orden del Dia, 
por el cual se concede pensión a doña 
Delfina, a doña María y a doña Rosa Re­
bolledo. 

El señor DIEZ.-j Tiene la razón el Ho­
norable señor Millas! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el veto del 
Ejecutivo, que consiste en suprimir el ar­
tículo 99. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se rechazará la ob­
servación y se acordará insistir en el cri­
terio del Congreso Nacional. 

Acordado. 
En votación la observactón que consiste 

en agregar una frase en el inciso final del 
ai'tículo 14. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se rechazará el veto 
de Ejecutivo. 

Acordado. 
Ell votadón la observación del Ejecuti­

\'0 que consiste en suprimir, en el artículo 
transitorio, la frase: "y "Santa Cecilia". 
en Coquimbo,". 

Si le parece a la Ho'norable Cámara, s~ 
rechazará la observación y se insistirá en 
el criterio del Congreso Nacional. 

Aconlado. 
Terminada la discusión del proyecto~ 
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5.-PENSION DE GRACIA A LAS HIJAS DEL 

PINTOR SEÑOR BENITO REBOLLEDO CORREA 

El señor MORALES ADIUASOLA 
(Presidente).- A continuación, COi'l'es­

ponde votar el proyecto, de origen en U~l 

Mensaje, que concede pensión a doña 
Delfina, a doña María y a doña Rosa Re­
bolledo. 

El señor DIEZ.-j Que se apruebe por 
unanimidad, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a dar lectura al ar­
tículo único del proyecto. En seguida se 
votará en forma secreta. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
el proyecto de ley: "Artículo único.-Con­
cédese por gracia una pensión de EQ 300 
mensuales en favor de las señoritas Del­
fina, María y Rosa Rebolledo. 

El gasto que signifique la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem respec­
tivo de Pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-De acuerdo con la Consti­
tución, las leyes que conceden pensiones 
de gracia deben ser aprobadas por el voto 
de los dos tercios de los Diputados pre­
sentes y, según el Reglamento de la Ho­
norable Cámara, esta votación debe ser 
secreta. 

El señor LEIGH.-¿Por qué no solicita 
el asentimiento de la Sala para omitir la 
votación secreta, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con mucho gusto, Hono­
rable Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Hono~able Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado también en particular. 
Terminada la votación del proyecto. 

6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Secretario :-lllun­
ciará la Tabla de Fácil Despacho para las 
próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las próximas sesiones 
los siguientes asuntos legislativos: 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Coelemu para contratar empréstitos. 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Angol para contratar empréstitos; 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Cabildo para contratar empréstitos; 

Moción que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a sus actuales 
ocupantes, los materiales de construcción 
de las viviendas que forman diversas po­
blaciones de emergencia en la provincia 
de Concepción; 

Moción que modifica la ley NQ 12.071, 
que autorizó a la Municipalidad de Car­
tagena para contratar empréstitos; 

Moción que concede franquicias adua­
neras a la internación de diversas espe­
cies destinadas a la Clínica Alemana de 
Valdivia; 

Moción que concede franquicias aduane­
ras a la internación ele diversas especies 
destinadas a la Soco Cooperativa Agríco­
la y Lechera de Concepción Ltda., y 

Y[oción que concede franquicias adua­
neras a la internación de una camioneta 
clc;:;til:ada a la Corporación Religiosa Ma­
ranatha Baptist Mission, Inc. 

7.-CAMBIOS EN LAS COMISIONES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Antes de entrar en la Hora de Inciden­
tes, solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar cuenta de al­
gunos cambios de miembros de Comisio­
nes. 

Acordado. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han sido propuestos los siguientes cam­
bios en las Comisiones que se van a indi­
car: 

En la de Gobierno Interior, el del se­
ñor Sharpe por el señor González, don 
Carlos; 

En la de Constitución, Legislación y 
Justicia, el del señor Yrarrázaval, don 
Raúl, por el señor Rosende; y el del señor 
Morales Abarzúa, don Carlos, por el se­
ñor Muñoz Horz; 

En la de Hacienda, el del señor Ed­
warós por el señor Ramírez De la Fuen­
te; 

En la de Trabajo y Legislación Social, 
el del señor Melo por el señor Valente. y 

En la de Policía Interior y Reglamento, 
el del señor Merwdo por el señor Atala, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán los reemplazos propuestos. 

Acordado. 

S.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.- PETICION DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Entrando en la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor FUENTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
----::'ie:';> la palabra Su Señoría. 

El seucl' FLTENTES.-Señor Presiden­
t::, c1unll:tc In tJti:;l2i ,';:j+:} realizada a la 
p;:'cvinci::t de CJ.utíl1 lJor el ¡r:ñcr :,'!:iY'.istro 
(:e O~:ra;; PÚ8licas, don Erncs'c{j 2i¡lLO La­
garrigue, se comprometió, ante d sef10r 
Alc:llde de Puerto S::12', vedra y sus autori­
dades, a destinar la suma de E9 20.000 
para la terminación del edificio municipal 
de ese pueblo, que fue arrasado por los 
maremotos ocurridos el año 1960. 

Asimismo, se comprometió a llamar a 
propuestas públicas para la construcción 
del cuartel de carabineros de dicha pobla-

ción, que también fue destruido por los 
sismos de mayo de 1960. 

Pues bien, a pesar de haberse aprobado 
el proyecto que suplementa diversos ítem 
del presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas por el Congreso Nacional, hasta 
la fecha no se ha cumplido este compro­
miso. Por este motivo, solicito que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, a fin de que, a la brevedad posible, 
se realicen estas obras. 

El señor PHILLIPS (Vicepresident0). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden. 
te, también debo hacer presente que en el 
proyecto que suplementa el Presupuesto. 
del Ministerio de Obras Públicas, hoy 
convertido en ley, se ha consultado la su­
ma de E9 150.000 para continuar las obras 
del estadio que actualmente se construye 
con recursos de la Ilustre Municipalidad 
de Temuco. 

Como esta ohra está semiparalizada por 
falta de fondos, solicito que se dirija ofi­
cio al señOr Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole que, cuanto antes, se haga 
entrega a la Municipalidad mencionada de 
la suma acordada en dicha ley. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidf'n:e). 
-Se enviará el oficio a que se ha referi­
do Su Señoría al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, en la visita que comento, el señor Mi­
nistro de Obras Públicas, ante las autori­
dades de Temuco y en presencia del señor 
Intendente de la Provincia, del Director 
de Ohras Sanitarias y del señor Ministro 
e);' 1 Jn':'~'l'i():" prometió a la ciudadanía 
fama,,' a propuestas pú~licas, con carácter 
de urgencia, .para la construcción del es­
tanque abastecedor de agua potable de la 
población de Padre Las Casas. En conver­
saciones sostenidas con posterioridad, nos 
manifestó que, en el presupuesto de dicho 
Ministerio se había consultado el finan­
ciamiento necesario para esa obra, como 
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igualmente para la ampliación de la red 
de agua potable de la misma .población. 
Al respecto, debo hacer presente que la 
cañería matriz, que pasa sobre el puente 
carretero del río Cautín, ha sufrido fre­
cuentes deterioros, dejando sin agua a los 
habitantes de Padre Las Casas. 

Por este motivo, pido que se remita ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole que se sirva dar cumplimien­
to a dicho compromiso y, a la brevedad 
posible, ordene llamar a propuestas pú­
blicas para la ejecución de las ohras men­
cionadas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden_ 
te, el Director de Obras Sanitarias con­
sultó en el presupuesto de esa Dirección 
los fondos necesarios para la instalación 
del agua potable en la población de Vil­
cún, .provincia de Cautín. Con tal objeto, 
algunos parlamentarios apresuramos la 
tramitación y estudio de este proyecto y 
también la elaboración de los planos res­
pectivos. Una vez realizado lo anterior, ii8 

prometió llamar a propuestas púbEc",,., ~)a­
ra la instalación de la red de cañeri<t y de 
los estanques de abastecimiento. Sin 0m­
bargo, hasta la fecha, el Ministerio de 
Obras Públicas no lo ha hecho. Esta ;,;itLla­
ción ha causado alarma pública en la zor,a 
que debe ser beneficiada con esta impor­
tante obra, como es la ciudad de Vilcún. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que cumpla, en forma definitiva, el 
compromiso contraído, .públicamente, con 
la ciudadanía y autoridades de Cautín. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha se ha refe­
rido Su Señoría al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, hace más de un año, se incendió el edi­
ficio de la Municipalidad de Freire. Opor­
tunamente solicitamos al señor Ministro 

del Interior que, para reconstruir dicho 
inmueble, se destinaran fondos con cargo 
al 2 % constitucional. La Dirección de Ar­
quitectura calculó el costo de esta obra en 
la suma de E9 135.000. Sin embargo, a pe­
sar' de que, insistentemente, hemos reite­
rado esta petición ante los señores Minis_ 
tro del Interior, de Obras Públicas y de 
Hacienda, aún no se destina la totalidad 
de la suma señalada para la reposición de 
este edificio, en el cual no sólo funcionaba 
la Ilustre Municipalidad de Freire, sino 
también algunas oficinas públicas, como 
la Tesorería, el Registro Civil, etcétera. 

Por este motivo, solicito que se dirijan 
oficios a los señores Ministro del Interior, 
de Obras Públicas y de Hacienda a fin de 
que se resuelva este problema. Debo hacer 
presente que, durante la discusión del 
proyecto que traspasa diversos ítem del 
presupuesto del Ministerio de Obras PÚ­
blicas presenté una indicación para desti­
nar esos fondos con el objeto señalado. 
Pues bien, como esa indicación fue recha­
zada, el señor Ministro de Hacienda se 
comprometió a consultar recursos del 2 % 
constitucional para realizarla. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría, a los señores Mi­
nistros del Interior, de Hacienda y de 
Obras Públicas. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, durante el acto eleccionario último, los 
habitantes de la zona ubicada al lado nor­
te del río Toltén, desde Hualpín hasta la 
costa, no pudieron cumplir con sus debe­
res electorales a causa de la crecida del 
río que, virtualmente, inutilizó todos los 
"balseos" que allí existen y que, además, 
se encuentran en pésimas condiciones. 

En repetidas oportunidades he conver­
sado con el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas haciéndole presente la imperiosa 
necesidad de darle adecuado financia­
miento a la ejecución de una obra que, 
desde hace muchos años, está reclamando 
esa zona, cual es la construcción del puen­
te definitivo sobre el río Toltén, en la 
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parte indicada por los técnicos, y que es 
conocida con el nombre de "Lugar Azó­
car". 

Debo señalar que, desde antes del ma­
remoto, en Cabildos abiertos a la Munici­
palidad de Nueva Toltén y la población de 
Hualpín y sus alrededores habían hecho 
presente la conveniencia de construir esta 
obra, que hoy día se justifica más que 
nunca con motivo del cambio de ubicación 
de la ciudad de Nueva Toltén. Se trata de 
un puente de más de cien metros de longi­
tud, que no representa nada del otro mun_ 
do. Por lo demás, su construcción es de 
suma importancia, pues conectará impor­
tantes zonas costeras, desde Temuco, Nue­
va Imperial y Carahue hacia el sur, p!lra 
llegar a San José de la Mariquina y Me­
huín, donde se encuentra el camino que va 
a Valdivia, Osorno, etcétera. 

Por este motivo, solicito que se euv"íe 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
insistiéndole en la necesidad de que en el 
Presupuesto del próximo año se consulten 
recursos para la ejecución de esta obra, 
tan reclamada en esa zona, y cuyos estu­
dios se encuentran, en este momento, en 
el Departamento de Puentes de dicho Mi- . 
nisterio. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, en materia de vialidad también se han 
estado solicitando algunos fondos para 
determinadas obras camineras de carác­
ter tránsversal, en la provincia de Cautín. 

Tanto el señor Ministro de Obras Públi­
cas como el señor Director de Vialidad. 
conocen esta necesidad, porque han visi­
tado la zona. Con motivo de intervenciones 
nuestras en esta Sala y en entrevistas que 
hemos sostenido con dicho Secretario de 
Estado, nos ha prometido destinar fondos 
para realizar algunas de estas obras, co­
mo las que mencionaré a continuación. 

Una de ellas es el camino de Lastarria 
a Colonia Cabezas Foster, cuya ruta ter-

mina en la población Villa Boldos, en el 
pueblo de Nueva Toltén; la otra, es el ca­
mino de Lastarria a la zona de El Lingue, 
para la cual también el señor Ministro le 
Obras Públicas recibió una petición de los 
vecinos de la localidad, y, finalmente, el 
camino de Loncoche a Calafquén, para el 
que se habían consultados fondos en el 
Presupuesto de la N ación de años ante­
riores. Lamentablemente, por falta de es­
tudios no fue posible realizar esta obra de 
gran importancia para la ciudad de Lon­
coche, cabecera del departamento. 

En consecuencia, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, la población de Carahue, vecina a la 
ciudad de Nueva Imperial, a través de sus 
autoridades, de su Municipalidad, del Co­
mité de Adelanto Local, del Rotary Club 
y de 'Otras instituciones, ha estado insls­
tiendo en la solución de dos o tres proble­
mas de gran importancia. Uno de ellos se 
refiere a la imperiosa necesidad que hay 
en extender las líneas de alumbrado eléc­
trico de la ENDESA desde la ciudad de 
Nueva Imperial hasta el pueblo de Cara­
hue. Ya la Municipalidad, con sus propios 
recursos, ha reunido los fondos necesarios 
para la postación de la red de distribu­
ción; sólo falta por terminarse la amplia­
ción de la ENDESA de Nueva Imperial a 
Carahue. 

En consecuencia, pido se remitan ofi­
cios a los señores Ministros del Interior y 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
a fin de que dispongan que la Dirección 
de Servicios Eléctricos o la ENDESA con­
sulten los fondos necesarios para la am­
pliación de la red de alumbrado referida. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, el Cuerpo de Bomberos de Carahue, 
con sus propios recursos, algunos présta-
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mas y donaciones, ha iniciado con gran 
esfuerzo de su parte, como es costumbre, 
la construcción de un cuartel para su ser­
vicio. 

Como la Honorable Cámara siempre ha 
tenido el criterio muy constructivo de que 
estas obras sean terminadas por el Minis_ 
terio de Obras Públicas, y como ya el se­
ñor Ministro del ramo recibió la petición 
correspondiente de las autoridades bom­
beriles y del pueblo de Carahue, yo quiero 
insistir en esta oportunidad, por medio de 
un oficio, en que en la distribución de fon­
dos de los próximos años, o antes si es po­
sible, se consulten los recursos necesarios 
para que la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, termine la 
construcción de este cuartel, cuyas obras 
fueron iniciadas con recursos 'particula­
res, especialmente provenientes de los 
bomberos de Carahue. 

El señor PHILLIPS (Vicepl'eside:lte) < 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor FUENTES.-¿ Cuántos minu­
tos quedan al Comité Radical, señor Pre­
sidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Dos minutos y medio, Honorable Dipu­
tado. 

El señor FUENTES.-Doy por termi­
nada mis observaciones, señor Presidente. 

9.-HOMENAJE A LA SOCIEDAD DE SOCORROS 

MUTUOS "JUANA DE AGUIRRE", DE PUERTO 

VARAS, EN SU VIGESIiVIOQUINTO ANIVER-

SARiO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
en esta oportunidad, quiero rendir home­
naje, en su vigesimoquinto aniversario, a 
la Sociedad de Socorros Mutuos "Juana de 

= 
Aguirre" de Puerto Varas, fundada el 9 
de agosto de 1939 por un grupo de seño­
ras, que han venido realizando desde aque­
lla época hasta la fecha una gran labm-

'social. Su obra de solidaridad se ha visto 
traducida en la C'ooperación que la Socie­
dad .presta a sus miembros, incluso en los 
casos de enfermedad o fallecimiento de al­
gunos de ellos. 

Pues bien, en el aniversario de sus bo­
das de plata, desde esta alta Tribuna, rin­
do homenaje a las personas que integra­
ron su primer directorio: Presidente, se­
ñora Rosa Aliaga de Vargas; vicepresi­
denta, señora Isabel T. de Agüero; secre­
taria, señora Dora G. de Gallardo; prose­
cretaria, señorita Lidia Gómez; tesorera, 
señora Berta Z. de Cárcamo; protesorera, 
señora Palmenia de Gómez; directoras, 
señoras Leontina de Borne, Carmen de 
Gómez, Carmen de Pérez, Hipólita de 
Cárcamo y señoritas Ida y Mercedes An­
drade. 

Muchas de las socias fundadoras de es­
ta institución han fallecido, dejando en el 
surco de la vida las semillas de la solida­
ridad y de su obra mutualista. 

Junto con recordar sus veinticinco años 
de existencia, celebrados en el mes de 
agosto pasado, la Sociedad de Socorros 
Mutuos "Juana de Aguirre", adquirió un 
predio donde levantar su futura sede so­
cial. 

Finalmente, deseo destacar la alta per­
sonalidad de la actual presidenta, señora 
Ester A. de Toledo, que rige en forma ab­
negada y tesonera los destinos de esta so­
ciedad mutualista. 

Termino, señor Presidente, rindiendo 
un caluroso homenaje a la Sociedad So­
corros Mutuos "Juana de Aguirre", con 
motivo de la celebración de sus bodas de 
plata. 

lO.-REPOSICION DE ASISTENTES EN LOS 

TRENES DE LA RED SUR.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
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quiero ahora, referirme a un problema fe­
rroviario. 

Desde el 5 ó 6 de agosto se encuentran 
suspendidos los asistentes de carros que 
atendían a los pasaj eros del tren rápido 
de Santiago a Puerto Montt, y viceversa, 
Como la falta de este personal ha creado 
un grave problema a las personas que 
usan estos trenes, pido que se dirija ofi­
cio al Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, a fin de solicitar la repo­
sición de los asistentes de carros, pues la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
debe otorgar buen servicio a los pasaje­
ros, sobre todo en la época de verano, en 
que centenares y miles de turistas extran­
jeros viajan a la zona sur. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

El señor KLEIN.-El resto del tiempo 
10 ocupará mi Honorable colega señor Do­
noso. 

ll.-HOMENAJE A LA SOCIEDAD DE EMPLEA­

DOS DE TALCA.- NOTA DE FELICITACION 

El señor DONOSO.-- ¿ Cuánto tiempo 
nos queda, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El tiempo del Comité Liberal termina a 
las 18 horas y 32 minutos, Honorable Di­
putado. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
la provincia que tengo el alto honor de re­
presentar en esta Cámara, ha celebrado 
en los últimos días el aniversario de una 
organización de gran prestigio: el de la 
Sociedad de Empleados de Talca, que ha 
cumplido setenta y cinco años de vida, 
entregados al bienestar de la sociedad tal-
quina. 

Esta institución, que nació con un ca­
rácter mutualista en la segunda mitad del 
siglo pasado, con un directorio presidido 
por don José Manuel Isla, es un centro so­
cial de gran prestigio, que ha congregado 
a todos los empleados de Talca con un sen­
tido de superación digno de aplauso. 

Por tal motivo, desde esta alta tribu"P-:-t, 
rindo homenaj e a esta institución y pido 
que, en mi nombre, se dirija una nota de 
felicitación al actual Presidente de la So­
ciedad de Empleados de Talca, señol" En­
rique Sánchez y por su intermedio a todos 
sus socios, unidos en tan noble ideal mu­
tualista y de convivencia social. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará la comunicación solicitada 
por el señor Diputado. 

El señor KLEIN.- Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Honorable señor 
Klein. 

12.-'-EXTENSION DE LA RED TELEFONICA A 

CUREPTO, PROVINCIA DE TALCA.- PETlCION 

DE OFICIO 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
otro hecho que llena de satisfacción a la 
ciudadanía de Talca es el pronto término 
de la extensión de la red telefónica a Cu­
repto. No cabe duda que este departamen­
to es uno de los más aislados del país. 
Cuando nos incorporamos a la Honorable 
Cámara el año 1941, casi no contaba con 
vías de comunicación y prácticamente, por 
decirlo así, era una isla de la cual se salía 
por un balsadero del río Mataquito. Con 
el transcurso del tiempo, gracias .a la ac­
ción desplegada por los parlamentarios, ..le 
han logrado atender muchas de sus nece­
sidades: se construyeron los puentes de 
escalones y el que está ubicado frente a la 
Huerta de lVIataquito, que lo conectaron 
con los caminos de Curicó a la costa y de 
Lontué a la costa; se construyó el camino 
directo de San Rafael a Villa Prat, que 
vino a me.iorar la conexión con el depar­
tamento de Curepto, sobre 'todo por su 
prolongación por Huaquén, Panta y Doca­
mávida, se habilitó, también, gran parte 
del tramo del camino directo de Talca a 
Curepto, por Gualleco, obra que se está 
terminando en estos momentos, y se logró 
abrir la ruta hacia la costa, que era total-
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. mente intransitable. Todo esto ha permi­
tido ir salvando a Curepto de su aisla­
miento. 

Con todo, queda aún mucho por hacer. 
La ampliación de la línea telefénica es un 
paso más. Pero con motivo de esta am­
pliación deseo dar una información de ca­
rácter general acerca de la labor que en 
estos casos corresponde a los parlamenta­
rios y al Ejecutivo para evitar malos en­
tendidos y suspicacias, en relación con la 
labor que desarrollan quienes representan 
uno u otro poder del Estado. 

Nuestra estructura constitucional está 
basada en la separac'ión de los Poderes. 
Senadores y Diputados dictan las normas 
de carácter general. El Gobierno las cum­
ple, las ejecuta. Al Congreso Nacional le 
corresponde vigilar esta labor gubernati­
va. 

Los parlamentarios vivimos formulan­
do peticiones a este respecto. Esa es nues­
tra obligación, porque como representan­
tes del pueblo, debemos recoger sus in­
quietudes en cada una de las zonas del 
país. Y esas inquietudes son las que trans­
mitimos al Ejecutivo, al cual, dentro de la 
labor fiscalizadora que constitucionalmen­
te nos corresponde, juzgamos en el cum­
plimiento de sus funciones y en la aten­
ción de nuestras peticiones. 

De ahí que nosotros, y en particulRr el 
Diputado que habla, haciéndonos eco de 
este sentir que, entre otros y en forma 
principal e insistente manifestara el ac­
tual Gobernador de Curepto, señor Luis 
Hormazábal, acudiéramos muchas veces 
al Ministerio del Interior en demanda de 
la extensión de la red de línea telefónica 
~ara Curepto. 

El señor Jaime Silva, Subsecretario del 
Interior, siempre nos atendió en nuestras 
peticiones, lo que no es raro, porque en el 
desempeño de las funciones propias del 
Ejecutivo, cumplió su deber con diligen­
cia. En esto, que hizo bien, fue celoso en 
el cumplimiento de sus obligaciones como 
en todos los actos de su vida. 

Por eso, al referirme a la extensión de 

esta línea telefónica, debo reconocer su 
infatigable y eficiente labor, como he tt'­
nido ocasión de hacerlo en muchas opor­
tunidades, porque una COSa es la acción 
legislativa y fiscalizadora del ParlamelI­
to, en la cual nos incumbe responsabili­
dad; y otra muy distinta, la acción del 
Ejecutivo. 

Negar una y otra actividad, es caer en 
un acto de egoísmo, impropio de personas 
que ejercen una acción pública. Los Di­
putados y Senadores no podemos decir que 
todo es obra nuestra. Tampoco pueden 
atribuirse una intervención exclusiva los 
hombres de gobierno. 

Por estas razones, señor Presidente, de­
jo constancia de nuestra satisfacción por 
la prolongación de la línea telefónica has­
ta Curepto, y pido que se envíe una comu­
nicación al señor Ministro del Interior, 
destacando la determinante gestión que, 
en torno a esta iniciativa ha correspon­
dido al anterior Subsecretario del Interior, 
señor Jaime Silva, que puso todo su em­
peño para dar cumplimiento a nuestras 
peticiones sobre la materia, antes de de­
jar el alto cargo que le correspondió des­
empeñar. 

El Señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro del Inte­
rior el oficio solicitado por Su Señoría. 

13r-APLICACION DEL PLAN CALIFORNIA EN 

LA HOYA HIDROGRAFICA DEL RIO MAULE.­

PETICION DE OFICIO 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
en los minutos que restan, deseo referir­
me a una materia de orden más general, 
relacionada con el llamado Plan Califor­
nia, que se está aplicando en la actualidad 
en la hoya hidrográfica del río Maule. 

Esta iniciativa es, a mi juicio, la más 
importante que se ha realizado en los úl­
timos tiempos dentro de nuestra zona. 

La hoya hidrográfica del río Maule se 
extiende desde la ciudad de Parral hasta 
la ciudad de Molina. Es una de las regio­
nes más ricas de nuestro país; posee toda 
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clase de cultivos agrícolas y cuenta con 
muchas posibilidades de explotaciones in­
dustriales, pues está dotada de grandes 
reservas de energía eléctrica y de enor­
mes plantaciones de bosques. 

Sin embargo, no había sido posible con­
seguir hasta ahora que los organismos 
técnicos de nuestro país fijaran su aten­
ción en esta zona. 

Afortunadamente, la Corporación de 
Fomento de la Producción, la Dirección de 
Riego del Ministerio de Obras Públicas y 
los institutos superiores del Ministerio de 
Agricultura, en combinación con técnicos 
norteamericanos venidos del Estado de 
California, están estudiando las posibili­
dades de desarrollo de esta región, 10 cual 
significa, sin duda alguna, la realización 
ulterior de una obra de grandes proypc­
ciones, que merece ser analizada en toda 
su magnitud. 

Por estas consideraoiones, estimamos 
que entre los antecedentes reunidos por la 
Comisión encargada de los estudios téc­
nicos, deben ser tomados muy en cuenta 
las observaciones formuladas por los dis­
tintos parlamentarios de estas provincias 
en los últimos decenios. Por tal motivo, 
pido se dirija oficio a dicha Comisión, a 
fin de que s~ sirva considerar tales obser­
vaciones, pues contienen antecedentes va­
liosos y fundamentales para los estudios 
que está realizando. 

Esta petición obedece al deseo de evi­
tar el análisis o fundamento de los estu_ 
dios sólo en informaciones meramente bu­
rocráticas de los técnicos, que, si bien son 
muy competentes, muchas veces ignoran 
antecedentes de orden práctico, señalados 
periódicamente por los dist'intos Honora­
bles Diputados representantes de esas pro­
vincias en esta Honorable Cámara, todos 
los cuales hemos sido s,iempre celosos de­
fensores de sus intereses y hay constancia 
de nuestras inquietudes en los innumera­
bles discursos pronunciados no sólo en la 
Honorable Cámara, sino también en el 
Honorable Senado. 

Por eso pido se dirijan oficios a las au-

toridades que correspondan, a Í'in de que 
cuando se elabore el plan Chile-California, 
se consideren las observaciones de los par_ 
lamentarios representantes de las provin­
cias de Talca, Linares y Maule y que han 
sido formuladas en el Congreso Nadonal 
en los últimos veinticinco años. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se transcri.birán las observaciones de 
Su Señoría a las autoridades correspon­
dientes, en la forma en que han sido for­
muladas. 

Resta un minuto al Comité Liberal. 

14.-DESTINACION DE RECURSOS PARA 

OBRAS CAMINERAS EN LA PROVINCIA 

DE TALCA.- PETICION DE OFICIO 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
ell el breve tiempo de que dispongo me 
voy a referir a una materia relacionada 
con la Dirección de Vialidad. 

Deseo pedir que ese organismo se pre­
ocupe del estado general de los caminos 
de la provincia que represento en el Par­
lamento, pues los recursos de que se ctis­
pone en la actualidad son insuficientes. 
Especialmente, solicito que se preocupe 
del camino de Tabunco a Curepto, en el 
que se están realizando trabajos de im­
portancia y para cuya prosecución se re­
quieren los fondos necesarios. 

Igualmente, el camino de Curepto a la 
cesta S8 encuentra en pésimas condicio­
nes. Para este camino, abierto en la actual 
Administración, se necesita disponer de 
mayores recursos a fin de dejarlo transi­
table en todo tiempo, pues en la actuali­
dad no es posible recorrel'lo en automóvil. 
En general, los caminos de la provincia St~ 

encuentran en estado deficiente. 
Por lo tanto, ruego se envíe oficio al se­

ñor Ministro de Obras Públicas con el fin 
de hacerle presente estas observaciones. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 
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15.-DEFICIENCIAS EN LA DIRECCION GENE­

RAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS y EN EL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor GORMAZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
voy a formular algunas observaciones re­
lacionadas con el funcionamiento de diver­
sos servicios públicos de mi provincia y 
que, por cierto, tienen alcance nacional. 

En primer lugar, deseo criticar el siste­
ma que ahora ha adoptado la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, por el 
cual a la correspondencia ordinaria no se 
le coloca timbre de despacho, de la ofici­
na de origen, ni de recepción, de la oficina 
de destino; de manera que si al interesa­
do la correspondencia le llega can cinco o 
seis días de atraso, no hay a quien recla­
mar de la demora, pues no queda constan­
cia de su recorrido por las oficinas de la 
Dirección de Correos. 

Esta reforma se hizo sobre la base de 
estudios practicados por técnicos en paí­
ses europeos, donde los servicios postales 
y telegráficos son de mayor envergadura 
y categoría. 

Desde luego, no son servicios destina­
dos, como podríamos decir, a pagar favo­
res electorales. Porque, en realidad, en 
nuestro país hay organismos estatales que 
son canongías de determinados partidos 
políticos. Desgraciadamente, ... 

El señor KLEIN.-¡ Pero eso se va a 
terminar! 

El señor GORMAZ.-No quiero adelan­
tar nada, por ahora, Honorable colega. 

Desgraciadamente, Correos y Telégrafos 
va de mal en peor, y, sobre todo en los úl­
timos tiempos, ya no está al servicio de la 
comunidad, sino de los funcionarios que 

pertenecen al Partido al cual le correspon­
de la prebenda. 

El parlamentario que habla pide que se 
oficie al señor Ministro del Interior, para 
solicitarle que ese sistema, que puede ha­
ber resultado, por la calidad del personal, 
en los Servicios de Correos y Telégrafos 
de otros países, no se implante en Chile, 
mientras no exista una Dirección moral, 
efectiva y competente. Eso de que Se en­
víe una carta por Correos sin que quede 
ninguna constancia, por falta de timbre 
de su despacho y recepción, es un sistema 
adoptado para cubrir deficiencias. 

Sobre este mismo tema, nO quiero citar 
casos que me han ocurrido a mí, pero me 
parece que a muchos Honorables colegas 
les constan como al resto dejos particula­
res. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En nombre de Su Señoría, se enviará al 
señor Ministro del Interior el oficio a que 
se ha hecho mención. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Yen mi nombre también, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre del Honorable 
señor Hübner, don Jorge Iván. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GO~MAZ.-Señor Presidente, 

paso a referirme, ahora, al Servicio de Se­
guro Social. 

A raíz de una irregularidad o, para em­
plear el lenguaje que corresponde, de un 
desfalco, la Dirección del Servicio de Se­
guro Social adoptó un nuevo sistema para 
el pago de las asignaciones familiares que 
deben enviarse de un lugar a otro. 

En general, la mujer o los hijos son los 
favorecidos por la asignación familiar de­
vengada por trabajadores que están en 
otras provincias. Muchas veces ocurre que 
ese dinero es lo único que percibe esa mu­
jer y sus hijos, puesto que el marido no 
se preocupa de su familia. Para el pago 
de este beneficio, la Dirección del Servicio 
de Seguro Social ha implantado un nuevo 
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sistema; pero, si el anterior e1'(l" malo, És­
te es mucho peor. Por ejemplo, la asigna­
ción familiar la percibe ese organismü 2]1 

una de sus oficinas de la provincia de 
Tarapacá, desde la cual, a fines de mes, 
en la rendición de cuentas, se remite a la 
provincial o a la zonal, incluyendo su pa­
go. Esta sección la envía al Departamen­
to de Contabilidad, el cual se encarga, des­
pués, de remitirla a la oficina donde debe 
pagarse dicho beneficio a esa mujer y el 

sus hijos. Pero resulta que entl'eel prime­
ro y el último trámite, transcurren cuatro, 
cinco o seis meses. Y la gente no tiene qué 
comer, y se desespera, y reclama inútil-­
mente el pago de las asignaciones familia­
res, situación creada sólo por una incon­
veniente determinación del Servicio de Se­
guro Social. 

Personalmente manifesté, en una OpOl'­
tunidad, al señor Director de ese Servicio, 
que aunque estaba de acuerdo COl1 el con­
trol que debía haber en estos pagos, esL­
maba que en caso alguno debía hacerse en 
perj uicio de los que iban a recibir este be­
neficio de la asignación familiar, que pue­
de ser el único que perciban. 

Por estas razones, rnego que se c1irijcl 
oficio al señor Ministro del Trabajo; a fiil 
de que solicite del señor Superintendente 
de Seguridad Social, se sirva tomar algu­
na medida para facilitar estos trámites, 
con el objeto de que la asignación famili~ll' 
que debe enviarse de una provine;:" o él: 

una ciudad a otra, llegue cl.ntes del pla~:'J 
de un mes, como corresponde. En C:<30 

contrario, la gente más efectad" es aq'_:é­
lla que vive sólo a expensas ele dicha as;g­
nación otorgada por el jefe ele famili::L 

El señor PHILLIPS (V icepl'esidente) . 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría, al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-También se enviará en nombre de Su 
Señoría. 

El señor GORMAZ.-En seguida, voy a 

referirme a otras deficiencias de este mis­
mo Servicio, pero en la ciudad de CUl'icó, 

Desde luego, atiende pésimamente mal 
'a los asegurados. Creo que esto se debe, 
más bien, a la incapacidad del personal, 
problema que he denunciado en varias 
oportunidades y que ha motivado la visib 
de varios Inspectores ele Santiago, pese a 
lo cual todavía no se soluciona. Pareciese 
que éstos hicieran causa común con los 
funcionarios del Servicio de Seguro Social 
de Curicó, pues las deficiencias de este 
Servicio siguen iguales, pagando las con­
secuencias los imponentes y trabajadores. 

Por estas razones, y en vista de que no 
pude reclamar personalmente al Director 
del Servicio de Seguro Social, pues no es­
tá concediendo audiencias, solicito que, 
por intermedio del Ministerio respectivo, 
se le hagan llegar mis observaciones res­
pecto de la pésima atención que propor­
ciona a sus imponentes el Servicio de Se­
guro Social de Curicó, donde, de una y(~:~ 

por todas, es necesario eliminar al perso­
nal que el mismo Servicio sabe que es de 
escasa capacidad y deshonesto. 

Nada más respecto a este Servicio, se­
ñor Presidente. 

I6,-CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES SOCIALES 
EN LA PROVINCIA DE CURICo.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor GORMAZ.-A continuación, 
me voy a referir también a la Inspección 
del Trabajo de Curicó. 

S"ñor Presidente, en el curso de la re­
cisnte campaña electoral, al recorrer los 
CE!mpos y conversar directamente con los 
trabajadores, he visto cómo se burlan las 
leyes sociales en cuanto al pago del sa­
lario mínimo, de la semana corrida, de 
los feriados y de las imposiciones. Debo 
decir, respecto de la semana corrida, por 
ejemplo, que son pocos los fundos que 
la pagan. N o voy a citar nombres, pero 
sí debo decir que hay fundos en que to­
davía se pagan 120 pesos diarios a los 
inquilinos. Repito que no voy a citar 
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nombres, pero sí los puedo dar al Ins­
pector del Trabajo de Curicó. En muchas 
partes están pagando 400 y 500 pesos y 
en otras, 2.500 y 3.000 pesos. 

Lo que yo pido es que por lo menos 
se les pague a estos obreros el salario mí­
nimo fijado por la ley, porque no es po­
sible que se les siga explotando en esta 
forma. Si estamos "asustados" en cada 
elección, la culpa es, precisamente, de es­
tos agricultores que no cumplen con las le­
yes sociales. 

Yo pediría a la Inspección del Tra baj o 
que hiciera una investigación sobre los 
fundos que no cumplen con las leyes so­
ciales. Hay muchos que las cumplen, y 
tal vez en forma más justa que lo que 
les exige la ley, pero hay muchos, también, 
que están abusando. j Y no se crean que 
van a poder seguir haciéndolo! 

Solicito que se envíe oficio al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
para que se exija a esta gente los con­
tratos de trabajo y el pago del salario 
que ha fijado la ley. 

El s-eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en su nombre. 

17.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO HOSPITAL 

EN CURICO 

El señor GORMAZ.-Por último, señor 
Presidente, y ya no pido que se -envíe 
oficio, porque es inútil mandarlos al se­
ñor Ministro de Salud Pública, me refe­
riré al problema que afecta al Hospital 
de Curicó. 

Durante años se ha estado engañando 
a la población de Curicó respecto de este 
asunto. Se han hecho las consultas y so­
licitudes del caso al Dir-ector General del 
Servicio Nacional de Salud y a la Ge­
rencia de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarias y, final­
mente, creo que se compraron unos te­
rrenos sin tener necesidad de ello, por­
que .el actual hospital tiene la superficie 

suficiente para empezar las obras ahí 
mismo. 

Pues bien, hasta el momento no se ha n 
iniciado los trabajos y se sigue con la 
historia de los planos. 

Yo no formulo petición alguna a este 
respecto, porque estimo que en el corto 
tiempo que le resta a este Gobierno no 
va a alcanzar a iniciarse la construcción, 
no por culpa del señor Alessandri, sino 
de los que dirigen la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios. 

Hago presente este problema, para 
protestar por la forma en que se ha des­
atendido la construcción de un hospital 
cuyo edificio actual ti:ene más de cien 
años y donde los ratones se pasean por 
encima de los enfermos que se encuen­
tran en pensionado. j Cómo será en la sala 
común! 

Quiero dejar constancia de estas que­
jas, porque a raíz de esta demora se han 
producido serios trastornos en el normal 
funcionamiento de este importante ser­
vicio. 

Nada más, señor Presidente. 

18.-APLICACION DE LA LEY N<;l 11.625, SO­

BRE ESTADOS ANTISOCIALES.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, en pocos días más 
se cumplirán diez años desde la promul­
gación de la Ley NQ 11.625, sobre estados 
antisociales y medidas de seguridad, de 
fecha 21 de septiembre de 1954, que fue 
publicada en el Diario Oficial del 4 de 
octubre de ese mismo año. 

La dictación de esa ley fue celebrada 
por todos los sectores como un importan-
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tísimo progreso ele nuestro sistema pe­
nal, que venía a complementar el antiguo 
Código del ramo, acogiendo en forma pon­
derada y científica las modernas orien­
taciones penalistas sobre la materia. Las 
nuevas disposiciones tuvieron por objeto 
no tanto sancionar el delito, como ocurre 
en las antiguas leyes, sino, más bien, 
prevenirlo y, al mismo tiempo, curar y 
rehabilitar al delincuente en todos los 
casos en que ello fuera posible. 

Esa ley introdujo, por primera vez en 
la historia legislativa de Chile, el con­
cepto de "estado antisocial" que, hasta 
cierto punto, puede equipararse a la no­
ción de "peligrosidad" de la Escuela Po­
sitiva del Derecho Penal. 

El artículo 19 señala di versos grupos 
de personas que se encuentran en estados 
antisociales, lo que los coloca práctica­
mente en el umbral de la delincuencia, 
aun sin haberlo franqueado muchos de 
ellos, precisando las circunstancias que el 
legislador debe prevenir para que no se 
produzcan hechos delictivos. 

Dentro de los diversos grupos de indi­
viduos peligrosos, que pr{)bablemente van 
a delinquir y que se señalan en esta dis­
posición de la Ley NI? 11.625, figuran: 
"los que n{) teniendo hogar fijo o viviendo 
en el de otra persona por mera toleran­
cia () camplacencia, carezcan de medios 
lícitos de subsistencia y sin estar impe­
didos para el trabajo, no ejerzan habi­
tualmente profesión u oficio", vale de­
cir, el caso de los vagos; los que sin la 
competente licencia, pidan habitualmente 
limosna en lugares públicos o de acces{) 
al público; los que con motivo falso ob­
tengan licencia para pedir limosna o con­
tinúen pidiéndola después de haber ce­
sado la causa p{)r la que la obtuvieron, 
y los que exploten la mendicidad ajena, 
especialmente si emplean con tal fin a 
menores de edad, enfermos mentales, li­
siados o defectuosos; los que hayan sido 
condenados por ebriedad más de tres ve­
ces en un año, y los que sean calificados 
como ebrios consuetudinarios; los toxi-

cómanos; los explotadores de VICIOS, y 
otros grupos de individuos que se en­
cuentran habitualmente en situación irre­
gular, cuya posible acción antisocial la 
sociedad debe prevenir y, hasta donde 
sea posible, subsanar y corregir. 

Llamo la atención de la Honorable Cá­
mar .. ! sobre e1 número 2 del artículo 19 
de 1& Ley N9 11.625, en lo que se refiere 
a aquellos individuos que viven de la ex­
plotación ele la mendicidad ajena, espe­
cialmente de la de menores de edad. 

Se encuentra en tramitación en la Ho­
norable Cámara un importante proyecto 
de ley suscrito por Diputados de todos 
los sector-es y patrocinado por el propio 
Presidente de la Corporación, que esta­
blece diversas medidas tendientes a so­
lucionar el grave y difícil problema de la 
vagancia y mendicidad infantiles. 

El Diputado que habla estima que las 
autoridades no se han preocupado sufi­
cientemente de determinar las cllverscl s 
causas que producen estos estados ilTegl1-
lares de los menores. Todos sabemos que 
existe en el país miles y miles de niños 
que vagan por las calles y caminos de 
Chile, impetrando la caridad pública. Sin 
embargo, las autoridades no se han pre­
ocupado de realizar una investigación 
que permita establecer cuántos de estos 
menores son auténticos vagos, que ca­
recen de hogar y que deben vivir de la 
caridad por encontrarse en estado de ab­
soluto abandono, y cuántos, en cambio, 
teniendo casa, son enviados, precisamente, 
por sus padres o por terceras personas 
a pedir limosna, para explotarlos econó­
micamente. 

Estoy cierto, señor Presidente, que si 
se hiciera una encuesta sobre la materia, 
nos enc{)ntral'Íamos con verdaderas sor­
presas. Comprobaríamos que, probable­
mente, la inmensa mayoría de los me­
nores que vemos pulular pidiendo limos­
na, por las calles de Santiago, no son ver­
dader{)s vagos, sino niños explotados por 
personas inescrupulosas que los destinan 
a este lucrativo negocio de impetrar la 
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caridad pública. La Ley sobre Estados 
Antisociales y Medidas de Seguridad con­
tiene una disposición sobre la materia, 
que acabo de citar: el caso de los ex­
plotadores de la mendicidad ajena espe­
cialmente, si emplean con tal fin a me­
nores de edad. Pero esta legislación, que 
podría haber tenido tanta trascendencia 
para nuestro país, desgraciadamente ha 
sido letra muerta, debido a que los Po­
deres Públicos, en especial los diversos. 
gobiernos que se han sucedido desde 1954 
hasta la fecha, no se han preocupado de 
crear los estableclmientos que la propia 
ley establece para hacer operantes sus 
disposiciones. 

Todos estos individuos -vagos, men­
digos, toxicómanos, explDtadores de vi­
cios, etcétera- que se encuentran en un 
estado antisocial y al borde del delito, 
deben ser atendidos pDr la sociedad, a 
través de la aplicación de las medidas 
de seguridad que contempla la misma ley. 
Entre estas medidas figuran: interna­
ClOn ·en casas de trabajo o colDnias 
agrícolas por tiempo indeterminado, que 
no podrá exceder de cinco años; inter­
nación curativa en establecimientos ade­
cuados por tiempo absolutamente indeter­
minado, y otras medidas que enumera el 
artículo 39 de la ley. Pero, por desgra­
cia, el Poder Ejecutivo no se ha preocu­
pado de crear casas de trabajo, colonias 
agrícolas, establecimientos curativos, que 
tienen precisamente por objeto rehabilitar 
a todas estas personas en situación irre­
gular. 

Es muy difícil que podamos alcanzar 
las múltiples e importantes finalidades 
de la Ley N9 11.625, si los Poderes PÚ­
blicos no cDnvierten en realidad, al mis­
mo tiempo, todos estos mecanismos y 
planteles indispensables para la debida 
aplicación de sus disposiciones. 

Hoy en día vemos cómo la vagancia, 
la mendicidad y la ebriedad, se exhiben 
públicamente en las principales ciudades 
del país. En Santiago, por e,iemplD, cu­
yo Primer Distrito tengo el honor de re-

presentar en esta Honorable Corporación, 
constituye una vergüenza pública el gran 
número de vagos y pordioseros, muchos 
de ellos menores, que circulan por las 
calles, especialmente en la zona céntrica 
de la capital. 

Yo me pregunto, ¿ qué se puede hacer 
ahora, respecto de todas estas personas, 
con los mediDs de que disponemos, si el 
Gobierno no se ha preocupado de crear 
casas de traibajD, colonias agrícolas ni 
establecimientos adecuados? Si los Cara­
bineros hacen una redada para detener 
a los mendigos y vagos, ¿ dónde los van a 
llevar? Al cabo de algunas horas, nue­
vamente deben dejarlos en libertad, por­
que, salvo calificadas excepcio,nes, no 
existen en el país los establecimientos que 
la Ley sobre Estados Antisociales y Me­
didas de Seguridad contempla para ha­
cer aplicables sus disposiciones. 

Tampoco tengo noticias de que se ha­
yan hecho investigaciones por las auto­
ridades para pesquisar las actividades de 
los explotadDres de la mendicidad de me­
nores de edad. Estoy seguro de que si 
se hubieran adDptado las medidas nece­
sarias en este sentido, hoy en día este 
pIoblema, que constituye una verc;adera 
lacra social, no seria tan grave. Por des­
gracia, mientras esa mendicidad siga sien­
do un buen negocio y se permita a mu­
chas personas explotar impunente a es.­
tos menores, en aparente situación irre­
gular, por más que se dicten leyes, se 
creen casas de menores o se establezcan 
asilos especiales, continuará proliferando 
la mendicidad infantil como una mani­
festación artificial de la pobreza, cuan­
dD en verdad es el resultado de uno de 
los peores y más crueles tipos de delin­
cuencia. 

Solicito que se dirija oficia al señor 
Ministro de Justicia para hacerle pre­
sente la necesidad de crear los estable­
cimientos señ'alados en el artículo 39 de 
la Ley N9 11.625, a fin de hacer efec­
tivas sus disposiciones. Pido, asimismo, 
que se le transcriban estas observaciones, 



330G CAMARA DE DIPUTADOS 

formuladas en vísperas de cumplirse diez 
años désde la promulgaci6n de una de 
las leJ'es más importantes de la legisla­
ción penal chilena, pero cuya aplicación, 
desgracia :'amenJe, por negligencia de los 
Poderes Públicos, hasta hoy día ha re­
sultado ineficaz. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
SeñorÍ'a. 

19.-DESTINACION DE LOS EGRESADOS DE LA 

ESCUELA SUPERIOR DE CORREOS Y TELE­

GRAFOS.-PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Le restan dos minutos al Comité Con­
servador Unido. 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Finalm:.:nte, señor Presidente, deseo 
referirme muy bn~vemente a las obser­
vaciones formuladas en esta Sala por el 
Honorable señor Gormaz sobre las defi­
ciencias que presenta el servicio de Co­
rreos y Telégrafos. 

N o necesito extenderme en mayores 
consideraciones para solidarizar con los 
conceptos emitidos por el Honorable Di­
putado, porque ya, en oportunidad ante­
rior, usé de la palabra en la Hora de In­
cidentes para protesbar contra las múlti­
ples fallas y vaCÍos que observamos en 
es-e Servicio. 

Ahora, deseo agregar que existe otra 
situación irregular, sobre la cual solicito 
se dirij a oficio al señor Ministro del In­
terior, que afecta a los jóvenes egresados 
el año pasado de la Escuela Superior de 
Correos y Telégrafos. En su oportunidad, 
s-e les manifestó que serían nombrados al 
concluir el curso y ser aprobados en los 
exámenes respectivos ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente)_ 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Unido. 

Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

- ... pero hasta la fecha muchos de ellos 
permanecen impagos es;¡el'ando el nom­
bramiento, sin que se les haya dado nin­
guna destinación. 

20.-ACTUALlDAD POLITiCA.-HECHOS ocu­

RRIDOS D"VRANTE LA ULTIMA CAMPAÑA 

PREi-;IDEN CrAL.-ALCANCE A INFORMACIO-

NES DE PRENSA 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente correspond,e al Co­
mité Comunista. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ti,'11e la p:¡]abra, Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
ésta es la primera sesión que celebra la 
Honorable Cámara después de la elección 
prcsidenci'al realizada el viernes de la 
semana pasada. Oportunamente, habrá 
de v.erificarse un debate más amplio en 
esta Sala sobre la situación política del 
país y los alcances de la contienda elec­
toral. En todo caso, los parlamentarios 
comunistas estimamos conveniente decir 
algunas primeras palabras. 

Como se sabe, fue elegido Presidente 
de la República el Honorable Sena~:or 
Eduardo Frei sin que nadie haya cues­
tion,,<lo su triunfo. 

En la tarde misma de la elección, SU 

adversario, el Honorable Senador señor 
Salvador Allende, reconoció el veredicto 
que arroj'aron las urnas, interpretando el 
pensamiento que luego expresó, en los 
mismos términos, el Frente de Acción 
Popular y su comando, en representación 
'~anto de los partidos que lo integran, 
como de diversos sectores y organismos 
independientes qUe apoyaron la postu­
lación de la candidatura presidencial del 
pueblo. 

N uestra posición es clara al respecto. 
Se participa en las contiendas cívicas con 
la posibilidad de triunfar o de ser ven­
cidos. En esta oportunidad, se formó una 
coalición que nos superó al acumular más 
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fuerzas. Pero es necesario, a la vez, de­
jar constancia de que la victoria del Ho­
norable Senador señor Frei, elegido Pre­
sidente de la República el viernes pasado, 
ha sido empañ clda, porque en el curso de la 
contienda se mantuvo una campaña de 
tergiversación c:e la posición del movi­
miento popular y de los partidos que lo 
integran. Ella llegó a revestir, con la 
tolerancia, con la aceptación indudable, 
tácita, evidente, del propio comando de 
esa candidatura, los caracteres de una 
verdadera infamia en contra de las fuer­
zas )opulares. 

El señor GORMAZ.-Eso mismo se ha 
expresado en el diario "El Siglo". Está 
equivocado, Honorable colega. 

El señor MILLAS.-Lo cierto es que 
las radioemisoras. martillaron durante 
meses, los oídos de la gente con toda 
clase de difamaciones en contra del mo­
vimiento popular y, en particular, con la 
repetición de aquellas monsergas antico­
munistas propaladas en su tiempo por 
Goebbels, que tuvieron tan interesante 
eco en los Estados Unidos. en boca de 
Al Calpone y que han sido propaladas 
por diversos elementos fascistas en todo 
el mundo, cuya repetición, indudable­
mente, desprestigia a cualquiera que ha­
ga uso de ellas. 

El señor GORMAZ.-Eso no es efec­
tivo, Honorable colega. En cambio, el se­
ñor Naranjo deCÍa que a los que no vo­
taran por el señor Allende no se les pa­
garía la asignación familiar ... 

El señor MILLAS.-¿No es efectivo 
que se sembró el odio, Honorable Dipu­
tado? 

El señor GORMAZ.-Lo que digo lo he -
visto en mi provincia, Honorable colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías evitar los diálo­
gos y dirig:irse a la Mesa. 

El señor MILLAS.-El odio sembrado 
en esta forma a través del país llegó 
hasta las propias poblaciones en que vi­
ven las familias de los trabajadores, pro-

duciendo en su seno actos de violencia. 
En las calles de Santiago y dé todas las 
cjuciades de Chile, se fijó durante la cam­
paña presidencial, una abundante propa­
ganda que no tenía atinencia directa, 
pero sí, una relación indudable con ella. 
Algunos de estos carteles eran impresos 
en el extranjero y absolutamente idénticos 
a los que se han venido distribuyendo sis­
temáticamente, en el último tiempo, en 
los demás p.aíses de América Latina. 
Ante esto, surge la pregunta de quiénes 
son los que han financiado esta propa­
ganda foránea, que influyó en la elec­
ción presidencial chilena y que destiló 
odio, veneno y mentiras contra las fuer­
zas populares de nuestro país. Se sabe 
cuál es la respuesta; no se desconoce el 
origen de dicha propaganda: se trata 
de la intromisión del imperialismo nor­
teamericano en nuestra vida CÍvica. Es 
propaganda impresa en los Estados Uni­
dos y distribuida, financiada y divulgada 
en Chile por organismos norteamericanos. 
A través de ella, se ha querido presentar 
a los comunistas, luchadores de siempre 
por la libertad, y al conjunto de las fuer­
zas de Izquierda como elementos anti­
democráticos .\' totalitarios. Así se ame­
drentó al país y se trató de propagar el 
temor. En este camino, se llegó a atentar 
contra los sentimientos 'cie la infancia, 
afirmando que el Gobierno de Izquierda 
arrebataría a los niños de sus hogares. 

Ha terminado la campaña presidencial. 
Era de ·esperar que esta obra de tergi­
versaciones y de calumnias contra las 
fuerzas populares terminara. Pero ello no 
ha sido así. Continúa desarrollándose, lo 
que reviste, en estas circunstancias, ex­
cepcional gravedad, porque afecta, indu­
dablemente, a fuerzas que van a asumir 
el Gobierno de la República. Cabe recor­
dar que las condiciones en que lo asumió, 
por ejemplo, el Excelentísimo señor Ales­
sandri, hombre de Derecha, fueron dife­
rentes, porque durante su campaña presi­
dencial tuvo la dignidad de rechazar el 
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empleo de la difamación de sus adversa­
rios políticos como sistema de propa­
ganda. 

Ayer, el diario "La Segunda", perte­
neciente a la empresa que se arroga la 
representación oficial del Gobierno que 
se instaurará a raíz de la elección del 
viernes pasado, continuando en el tren 
de una campaña ... 

El señor URZU A.-j El "Tren de la 
Victoria" ! 

El señor MILLAS.- ... absolutamente 
similar a la que desarrolló durante la 
contienda presidencial, publicó una infor­
mación encabezada por amplios titulares 
en colores, en primera página, y en la 
que ,plantea una serie de cosas que, evi­
dentemente, son mentiras. De esta ma­
nera trae al debate político la mentira y 
la tergiversación de las opiniones y del 
pensamiento del adversario, lo que, por 
cierto, no contribuye a ennoblecer la vida 
cívica nacional. 

"La Segunda" arma su información de 
ayer sobre la base de suponer que los 
comunistas reprocharían a los socialistas 
una serie de cosas. Como es de esperar, 
no se encontrará a un comunista en Chile 
que las haya dicho. Hoy día, el diario 
"El Siglo" la desafió a que señalara a un 
solo comunista que hubiese manifestado 
algo parecido, lo cual, naturalmente, no 
pudo hacer. El artículo añadía que tam­
bién los socialistas acusarían a los comu­
nistas de esto y aquello. Tampoco podría 
mencionar a un solo socialista que hu­
biese formulado expresiones de esa es­
pecie. 

Por último, en esa información, ba­
sada exclusivamente en el empleo de la 
mentira como arma política, "La Segun­
da" expresa en forma textual: "Como 
se sabe, el aumento de votación que re­
gistró el FRAP en relación con las elec­
ciones municipales del 63 no indica un 
alza porcentual". Lo que en realidad se 
sabe es que en la elección presidencial en 
que fue elegido el señor Alessandri, el 
doctor Allende obtuvo el 28% de la vo-

tación, para referirnos a 'porcentajes, 
como lo hace ese diario. En las elecciones 
generales de parlamentarios de 1961 y 
en las municipales de 1963, el Frente de 
Acción Popular logró el 30 %; el vier­
nes pasado, alcanzó el 38 %. Pero no son 
los hechos, no es la realidad lo que inte­
resa a esta gente, cuya única preocupa­
ción es la de formular cualquiera ver­
sión antojadiza y mentirosa contra las 
fuerzas populares. 

Hoy día nuevamente ,publica una infor­
mación precedida de un gran titular que 
dice: "El Partido Comunista acusado de 
traición". ¿ De qué se trata? ¿ De qué trai­
ción se acusa al Partido Comunista, con­
tra el cual se descarga con tanta inquina 
y con tanto odio todo el veneno de los 
elementos que controlan estos medios de 
publicidad, como el banquero señor Ed­
wards, su propietario, o de aquellos que 
han financiado la campaña no sólo multi­
millonaria, sino varias veces multimillona­
ria, del anticomunismo? La información 
refiere que el señor Oscar Waiss acusa 
a los dirigentes socialistas -"La Segun­
da", que seguramente interpreta bien a 
este caballero, dice que lo mismo vale 
para los comunistas- de haber cometido 
una terrible traición a las fuerzas popu­
lares y de haber renegado de su doctrina 
al sostener la línea de 'participar en una 
contienda cívica, como la elección presi­
dencial recién pasada, para defender los 
intereses populares. De esto se trata. Sin 
embargo, como la gente no tiene oportu­
nidad de leer el detalle de la informa­
ción, queda convencida de que "acusan 
a los comunistas de traición", como lo ex­
presa un gran titular de primera página. 
Lo que se 'pretende es aplicar al adver­
sario el dicterio infamante, en forma ab­
solutamente gratuita e irresponsable. Y 
esto lo hace la gente que ha acumulado 
tremendos intereses creados en nuestro 
país y que, indudablemente, tiene temor 
al desarrollo de la fiscalización que re­
presenta en la vida nacional la existen­
cia de un gran movimiento popular, que 
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ha contendido por la Presidencia de la Re­
pública, que ha obtenido cerca de un mi­
Ilón de votos y que mantiene una intran­
sigente actitud de lucha en contra de es­
tos intereses creados y en defensa (~e los 
nacionales. 

Como señalé al comenzar mis palabras, 
esta prédica de odios y de mentiras llevó 
inclusive a que se desatara la violencia 
entre unas y otras familias de trabaja­
dores en los barrios populares. A esta 
situación nos referimos rep<etidas veces 
en el curso de la campaña presidencial, 
en esta misma Sala, en la tribuna pública, 
en nuestra prensa, en fin, en todos los 
terrenos. Consideramos verdaderamente 
criminal que en el seno de una población 
de obreros y empleados, entre familias 
humildes, se siembre la violencia y se 
cree, por medio de este tipo de campa­
ñas, una situación que hace difícil su 
convivencia. A raíz de este carácter de 
que artificialmente se impregnó a la 
contienda presidencial, de esta prédica de 
odio, que sembró las peores infamias con­
tra los sectores de 'la Izquierda en Chile, 
el día de la elección e inmediatamente 
después tte ella, se agredió e hirió a tra­
'bajadon~s en diversas poblaciones. El 
diario "El Siglo" ha recogido estos he­
chos y ha publicado fotografías de los 
afectados, inclusive con sus nombres. Se 
esperaba, desde luego, una reacción con­
tra tales actitudes. Pero ¿ qué ha ocu­
rrido? En el día de hoy, la prensa y las 
radios han informado que el Honorable 
Diputado don Renán Fuentealba, Presi­
dente del Partido Demócrata Cristiano, 
colectividad que asumirá el gobierno del 
país, se ha entrevistado con el señor Mi­
nistro del Interior para solicitarle que 
se adopten medidas de represión en al­
gemas poblaciones populares,porque, a su 

vez, En ellas se habrían cometido actos 
de violencia contra personas que fueron 
partidarios de la candidatura presiden­
cial del Honorable Senador señor Frei. 

Lo lógico y consecuente seria que el 
jefe de un partido poIítico que ha ga­
nado una elección presidencial, actuara 
con la responsabilidad que su investidura 
exige. Con el respaldo de la votación ciu­
dadana, que eligió a su candidato como 
Presidente de la República, debería adop­
tar iniciativas tendientes a suspender la 
siembra de odios, mentiras, dicterios e 
infamias, a fin de crear en el país un 
ambiente de tranquilidad, que podría ex­
tenderse hasta las poblaciones populares 
en las cuales han ocurrido estos hechos. 
Pero no ha sido éste el camino qu<e, 
invocando la palabra libertad, ha seguido 
el Presidente Demócrata Cristiano. 

El señor GORlVIAZ.-¿ Me permite, una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MILLAS.-Su Señoría sabe 
que cuento con muy pocos minutos. Por 
lo d2más, su Comité dispone de un tiem­
po exactamente igual al nuestro. 

Al término del tiempo de nuestro Co­
mité, quiero señalar que, frente a este 
tipo de actitudes, a este estilo político 
que consiste en introducir en el país pro­
paganda norteamericana, en sembrar el 
odio y la mentira, el movimiento popular, 
en cambio, conserva su serenidad y se 
mantiene férreamente unido, en defensa 
de los intereses del pueblo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas 

!J 12 minutos. 

Javier Pcdominos Gálvez, 
J efe Accidental de la Redacción. 
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